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T{t~lo. S% "mortlzaMe, er.IIII?n Ion (Sin ImJlu,;r,to')I'
Sene F. de 50.000 pesetas nommal,,!, 1 Q~ 8;&',¡() ,lOI,lg

» E'.. de 25.000» .. t IIJ 15.000 .lOI,\}
.. D, dr. 12.5(0) l'J 1 ni 2ó.óOO pOI,10
J C. de 5.000 I » 1 al 2·14.100 t1O1.25
.. n; de 2.500" .. 1 al 288.000 101.20
:t A. de 500. 11) al 88ó.~1' 101,25

Tltulol S % .morllub!e. emlsl6n 1927. (Con hnpueato.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

.. E, de 25.000" • 1 al 9.000 .

.. O, de 12.500" .. t al 15.000 180,00
» C, de 5,000" .. 1 al 144.000........ 89,00
JI 13¡ de 2.500 I ti I al 169.000........ 8;1,00
J A, de 500 I .. 1 al 520.236........ 89,00

Titulo. Deuda llmortb:IlMe al 3 % (emilión de 1928),

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
• e, de 100.000» • 1 al 125 , 74 2~
:1 F, de 50.000" »1 al 8.625...... ,l.I

J E, de 25.000» D 1 al 18.552 .
J D, de 12.500 JI • 1 al 14.999· '7475
J C. de 5.000. »] al 80.000...... 74''15
• D, de 2.500 D »1 al 75.000...... 74' 90
» A. de Soo) JI] al 2OZ.500...... t ,

TihJlo1 Deuda amoa'Uzable al 4 % (emIsión d. 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales. t al 2.000 ...

» O, de 80.000. »1 al 915 ..
» Ft de 40,000' :1 1 al 4.659 .
» E. de 20.000 D »1 al 5.000 ..
:11 D, de 10.000 l) .D 1 al 10.011 ) SO,10
J C. de 4.ooo:J JI 1 al 20.000 ..
• n, de 2.000:1 :J 1 al SO.ooo ..
J At de 400 I »1 ul 141.500 ,I 89t lO

TItulol Deuda amorUzable al 4,50 % (embi6n d. 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 a) 2.900 .

» E, de 25~OOO» Jo 1 al 3.000 ..
Jo D, de 1-2,500» J 1 al 6.000 ..
» C, de 5.000» ~ 1 al 29.000 .
.. n, de 2.500.. :1 1 al 25.000 ..
J A, de 500 l) Jo 1 al 85.000 ..

Thulol Deuda Ilmorth:able al 5 % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

» E, de 25.000 JI »1 al 1.500 ..
» D, de 12,500:J; 11 I al 6.000 .
» e, de 5.000.t »1 al 40.00> ,!lCl,OO
• B. de 2.500 11 I 1 al 22.000 1
~ A.. dQ SOO It l. 1 al 00.000 101,00

SO,OO
89,00
89.00
801°0
SU.OO
SlJ,()()

83,00
88,00
89,15
89,10
89.00
89'10
80,10
89,10

60,80
'18.00
74.25
74.15
7425
74.7a
74.76
'14,70

94,VO
1l4,50
04,50
94,50
94,50
04,50

101.211
101,26
10l,ó{)
101,50
l01,bO
101,60

100.75
100.75
10],00
101,00
101,00
101,00

2-3·1134
28·2·\)24
223·1134
27·8·934
23·8.1134
27·3-034
27·3·1)301
273·U34

21·3-{l34
26 3·9M
27'·3,1.134
27-3·{l34
27·3.1.134
27·3·034

2734)34
2i 3·¡¡~J4

273·U34
273·1184
27·3·!J34 l •

273·\)3.

273·V34
273·!',.1
203·l}84
273.lJ34
273.\1:l4
27 J·1l34

263·034
263·1l34
273·934
273·934
273-034
21·3-1134

)

!5 12'~331
14- ~·lJM
27·3.lJ34
263·(134
27·3·034
273·V34
273U34
Z¡·3·\)M

04.30
0430
94,30

81,7/i
81.75

81,71)
hl,75

70,7&
7Q,85
70,85
7085
70,85
7085
68,60

m,oo
01,00
{H,OO

VALORES

BOLSA: DE MADRID.-Cotización oficial "del día 28 de. Marzo de 193,1

Thulol 4 % ¡atenoa' (22 de Agolto de 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ,..
» E, de 25.t'X)O J • • .

J D, de 12.500» I ..

:Do el de 5.()(X) J Do .

.J) B
t

de 2.500» :D u .

» A. de 500 J • • .

Th"loI S % amortizable, emil16n de 1826.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
11 E, de 25.000) .» 1 al 520 .
JI D, de 12.500. JI t al ],640 .
» C. de 5.000. JI 1 al 19.&:Xl ~
» B. de 2.500 11 11 1 al 15.400 ..
~ A, dq Soo ~ ~. _, 1 al 73.000 ,~

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E, de 2S.(X}(). J tl e

11 D
t

de 12.500 11 I u •

.11 C, de S.()()(). » u II-I ~.

Jo B. de 2't500" ,. .
.. A, d-c . 500 JI .
• G Y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs ..

4 % exterior (eltampll1ado) canjeado por emi.lón 19Z4.

Serie F, de 24.000 pcsetas nominales ..
.. E. de 12.l){)O 11 »u u.
• D. de 6,(X)(). .D t l'
I e de 4.(X)() I J •• 'tI", , ~.,t .
J B. de 2.000. D ..

» A. de 1.0CK> J J 41 11I .

.. G YH, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 0/(1 amoa'tlllable, emle'6n 1908. canjeada por la de 1929.

Serie It, de 25.000 pesetas nominales ..
»~ 1)1 de ]2.500 Jo .. ., .

» C. de 5.000 I I ~ .
:1 JI. de 2.500» " .
» A. de 500» J .

5 % aMortizable, amillón 1900, eanJe.ada por la d. 19Z0.

Serie F, de SO.()(X) pesetas nominales ..
» E. de 25~QO(} . :D » .
JI DI de 12,500» » " ..
:Do C. de 5.000:1 .D .

Jt Dt de 2.500» » ••••••••••• M .

» A. de 500» » " ' .

S % Imortizable" emlllón 1917, eanJ6ada por J. d. 19Z8,

83.30
83.30
84,21i
84,00
84,25
84.00
82,60

00.30
90,00
89.25
!JO,35
00.35
00.35

OH,7ó
1J3,75
lIS,OO
0·1 oro
04,IíO
V4.50

81,50
81,00
81,50
81,50
81,50

70,75
.70,80
70,00
70,76
70,00
70,85
68.50

\)0,80
99,80

101,00
]01,00
101,00
101,00

-.'
Paella

27·3·934
2'/ S·1}84
Z13·984 ¡

273-0341
27·:).984 I

27·3.934
27 a.D34

5-3-9M
213·93'"
263-0Si
~7.3.0341
278.934
:a·3984

282-034
12·1.134

26-3·934
27·3·934
263-934
283.034

27·3~9M
273·934
273.(134
26·3.\)34
273·934
27·34)34
273.034

l02·U84
1!).3·Dl:I.J
27 1I·9:~4
26·3·934
27·8.084

10 8.034
223.\}34

1·3·934
27·3·U3o!
27.3·034
27·3·984

1 ." .C()

flRECEUENTf;~ I 1 .J!H~<.;e1)r.:N·l'Jo:~ g
QAMD10~ V A L O R E S C'AMB10ll SO

Tanlo , PUULIOADO," I Tontto l'V Dl,lo.&l)[)P
por lIJO I Peehll por1(l( . c..__ 1 .! .... __ (t>
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04,00

lQ4: lO
W~j65
00,00
7D.2ií

117,00

\1
4:
ti
6
lP.
6
4
4,

4/1.
4,
4
:J
:J
3
8

IDloré~ !11\.ljll
por 100

600
QOO

100
1100
50l)
líOO
50()
tilO

liOO
[¡OO
tioo
fiOO
POO
liOO
líOO
liOO

óOO
500
2l)O
/lOO
500

, (jOQ

. MlQ

100
47U
475
10()

A~P~t)N1l.fl

CambioS remitidos por el Centro Oficial d~ Contratllción o..
de Moneda, que se pubUca en cumplJmlento dei número ~

095 /lOO E, de la Rcp!. orden número 613. del Mtnlsterio de Hft.Il '.ir"
; ch:l:ldo. de (, de Septiembre de i,?)O, ' lo'"

: r~

& o,¡l",lI,1) Jeto" ...· l'I1IRlIlOl UI.MI... ·'UjG~I. ~'Wl' c..
6,'l.OOOj, Oll, MOJUD... 'llti''II' mllllmo¡ ¡}JI ~I{)NIU)~ ~1.I",m1 ",Ir.m~ ~.81.; -- , po.

, 7. f~br!l6 esterllnFlS. 37,60 137,50 ~lorinC8 - ~,{)7 ~,90 1
. BrancollÍrlulOO6C6 48.ÜO 148.40 J'.scudos_ 34••0 a~,oo ~
_8.C~ Dolh.IJ'8. 7,38 7.:l6 Cor. ohecoeslovll.- ~

~ OM • • • • • • • ... SO,10 30,50 ~~
J2. fíOO Liras.. _...... ,. 03,00 63.30 lJeaus IU,geutinos

r

S
Jl.6Ü·. '»:l/J, .... , .. . • •

HeiobsmnrkA•••• 2,036 2.92 Coronnspucc8,B:. 1,05 1,93 00
1I0.WO!!UlllriOOS ,UhjolJ •• 2118.Hi 237,90¡JCoronll-S dan66lls'11,69 1,67 100
'62.(jOO~B()lioa 171,7fi 171,iSOnCoroooallorucglL:l 1.01 1.81)

VALORns ,PR' SOCI:Ü)hD~S

]3i:\PCO de, np,.Pa~n ~.,. u ..

Bancp Hiplltecarlo de ,Espafía .
Daneo E,¡i~Ml de CréditO ...
llaneo Hupa.no.Amerícano" ..
Compal'lfa Arrcnd.- de TlJ.bacos.

. Altos Hornoll de Vlzcny~ ..
Socied. Gral, A~LJ·~ Ordínariaa .

carera de Espafitl.1 Preferentes.
Uni6n EspaUola de E~plo.ivos ..
Ferrocarriles M. Z. A; ..
V~rrocarriles Norte do E,pafia.
Jl~nco E!Pilfiol Rtp, de la Pla.ta.

QDJ.tClI\ClONES
Bonos dcl BaliCO dI} ¡apalla.....
Cédulas del nantO Hipoter:ariu.
Idem [d. ieL " , tU'.

Idem id. id~ ." , ~ ..~u"' .
.Idell1 [~I. fd~ ••• ~ · i t

19~: ~tt ~;~~~'d'~'C~édit~'i:~~r
So¡;iedad Gral. Azuc.a de E'Plfia.

F. C. M. Z. A.. Valla- ~ ~~~e ~.
dolid a Adza 1Sorie e:

)

.1,- serle,¡
Jdcm Norte de Espa- 2.· BCrie.

fia. Emisi6n 17 de 3." serie.
Enero do 1905......... 4." serie.
, 5.- serie.

,\yunlam.1éntp ele MadrhL --
Obligadone, ....,........................ lOO
ExpropiaciollclI del Interior...... (100

'1 Empréstito "Villa ~adridJl, 1914. 500
Idem id.• 1918........................... 500 I '[ '1400

=~- . -':;::=,¡:==::'7""7: ~~-~

080,00
233,25
2119.2CS
71,00

560.00
270,00
100.00
J50,00
2015,00
78.00
42,71>

] 18,00
05,00
75,00
~4..o.Q

400,00
00,60
80,50
{I,1,OO

101.10;
102,1ló

• 81.1.75
7U,00
67,00
70.'15
60,00
72,00
71,25
72,50
72,60
64.00

~1I8ETAI!' ¡;Om.1ULJI;S 1'iI(lOOI~J;lA~

233·{l34
273·0M
:ro S,P8..
273,pS4

26 3·!}34
1!69.{J34
!n 30984
H' 9.{134
273·{}8'
27 a·g:.w
263-934

273-984
~7,B.D34

~6 3·pa4
J68·984

07931
273·01$4
223·1.134
~7 a'934
27 8·~4
279-1134
~7 ~'1l84
~ e·Jl84
10 Hl32
lBoJ-031

Z2'1~-1l81
18-t>·921J
13-6-lJ2f1
la~'02n
13-t\-l12tt
28-/HI2lí

4 por lOO intGrior lU30.......
ldem fin corfion~. , •••••••••
Idoro fin pfóximo , ..
4 por 100 amorti'U'ble ••••••••
p por lOO anwrtizable 1028 ,_.
Acciones del Danco de España.
ldem \.Iv la Arrellthltl\Oll de 'h·

l
·titulOS •• _..... _••••• ~ .....

Azucarem-ordill3rillB•••••••
ldem.- Fin oo.rrientll, •••••••.
Unión EapailoJa rJll ExpIOffJVOC!.
Cédulas clel Bllouno Hipotel!4MC

al 5~~ 100 ••••••••••••••
ldeJn ld., al 6 poi 100 ........

CAMBI«;lS

PW¡"I~os
VA~ORES

Carpotu proV. de Deoda amorlbabJa
111 S % ('UÚa19111 d. 192,(1).

Bono. Tetloro para el Fomento de la ID
dultria t{lleiODal. 5 %

Carpotlu pro". de bono. oro de Te.~rerl&,
al 6 %, a elle. alo••

Serie A,,fe lOO pesetas, 1 al 4.687.. " .
l' D. de 500' 1 1,1.1 6..001 .
) D, de 5.(XX) 1 al 14 M ...

En difere.ntes ICritl.~ •••_ ,..UiU"'.u

T'tulol de III O.vJla ftlrovlaria llmortiza..
b~ del ¡¡;'tadt\r al 4,50 %

Tltulos de la Deuda ferrovl!lrie amorUlI:a- ¡
ble d.l E.tado. al 4.50 % I

Serie A. do 500 pesetas. I al 50.000 , (10,00
... D. de MO(I » 1 al 50.000 : 90.00
Jo ~ de 25.000 » 1 al 6.000 .

nn diferentes serJes III.u ..

Serie A. de 1.(01) pesetas, 1 a 97.oaz.......
1
' 228,5(}

, n, de lO.<XX> ..ll 1 11 ~.800....... 228,00

T'tu!o. de la Deuda ferrovraria amortiza
ble del Edado, 4.50 %. aml.lón Ill'ZD.

Serie A, de SOO peletu. 1 q). 100.000..... I 00.78
» n, de 5.000 • I al 60.000..... 00,76
» e, de 25.000 ) 1 al 6.000.,... OOJ75

;E:n dif",rjCtl.t~.J sri,U...u..lUUJ....u.IHM.u._l

Serl~ A., de !OO pesetas. 1 al 50.000."•.,: lJO.a;¡:
» n, de 5.000 ... 1 al 35,000 ..
J e. de 25.000 » 1 ali 4.000 ..

En diferentes scrlel!l tI .

En dircrell~et~ .. ,••."...t"""lUt''''''''ft'''''iI''''''''''''''08,00

90,50
DO,ISO
OO,fíO'
00.00

{'tí,5O
üS,r,o
H4l üO
lJ3,OO

00.86
1.10.1;11
80.25
70,00

00.2&
90,75
00.20
88.00

220,2ó
220,2ú

TMttl
por 100't'edIB

b:eo:eDENTm

228·()38
228038
Bl-8983
16·lH/SS

29·1 931

~ 3·084
2:13·034
26·3-034
12·2·D32

!'1 3 OS,
21 ~~:w-

---~~--.. ----~

2t lJ.9~
263.¡}a4
Jt-aoll34

, 28060933

26 3·9:;14
26 3 93lí
23 3 D34

16'11·029

PREOEDENT1j:S 1

=;:c:¡:- r~~;-'I
--t 1- ' I~ 1 ; ,

~~ ....... ~ ·· ... - ..;- ....~,... ..~,....,. .......:...::-::;:'~·~X-'·1Y./_.,. ..•~- "'. o ~ ••• ~ ... - ~-............ ,._._ • ........- ..... L._...-.-or--._.-t-~ '" _1" 1 .. _.. _-- .•.~., .... ~··-·r .......--.......c~_.. . ... ;"jjl
~. ... . J. '- ,"' ; p ; , 4 • . . __ ,4 ¡ \- •

- • Wlorlloll'llnal l' ~ J~BIOS P~BU'cADOS ~~
de emboludo Ih' " 4 114, L --, f:$'

cada Utulo " , ,~
_ • llt\·' J"t

re,~t.a. 01.(.', ,: O '.,i '. . -! , ~

l '1' " ~'-ü5l1,00 . • . ,
00 . 2'70,00 t ' ;

100,00 ' •, I
001),00 i' .78,00. ...
088,00 1M '

23~,OQ , , ~
"'>l
CO

•
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OP OSI e ! o N ES

Tribunal de oposicio.~ a Taqufg.ra.
fos-Me.ean6tlrafo8 del Tribun.a1 de
Gl'HontitJ=s ConsUlutcion.ales•.

Por acu~rrlo de e:;te Tribunal, el pri
mer ej2rcicio de las oposiciones para
proveer ocho ,plazas oe Taquimecanó
grafos, se celehrará cl día 4 de Abril,
a las nueve de la mañana. en el loeal
del TribnnHl, calle de San Bernardo, 62.

Madrid. 27 de Marzo de 1934.-EI Se
cretario Jel Tribunal, Alfonso Ayensa.

p-

.Tribunal de oposieionr::~ para el ingre
so en el Cuerpo es¡;~cial de Ingenie
ros J.ndustrtales de Hacienda.

Terminado el pl2Z.(l. c~""Cedido por
la Orden de 24 de Febrero último a
los aspirantes a tom~r parte en las
oposiciones a pla:l.'ls del Cuerpo de In
genieros Industriales :al sel'Yicio de la
Ha-cienda 'J)Ública, comprendidos en
la :-elación B., que Se refIere el .:Jiparta
do b) de ]a citada o-"!~..n. y formada
por el Tribunal una nueva lista, ad·i
donal a la del apartauu a), se proce
de a su publicación en la GA.cETA DE
~BlD. .

LQs aspirantes que no han, comple
tado su OOCURlentación en el plazo se
úalado por la referida Orden, qúed'an
e:ll:cluidos de la oposición.

El sorteo para determinar el orden
de actuación Ek los opositores admiti
dos te:::ulrá lugar el día 3 de Al>ril pró
ximo, en el Salón de Actos de la Di
reción general de Aduanas, a los diez
y seis.

Relación de aspi;allta a tomar parle
en estas oposiciones que han com
pletado so. docwnenlación. flll el pla
UJ coneedido p.t'J7 Ofti-en. ministerial
de 24 de Febrero último y que se
c()n,sider4 complenumrorla de la lis
ta Q) publicada con dicha Orde.n.

'5.-D. Fernando García-Plaza Iz-
quierdo.

18.-4>. Eduardo Lara Nieto.
49.-,D. M:muel Sag:az Zabelzu.
51.-D. Abel Eugenio Bueno Mon-

reaL
67.-D. Ramón Pedrc :Martin López.
73.-D. Federico TIo Spuc.he.
77.-D. Diego iMesa Suilrez.
&S.-D. Nicolás González Alonso.
99.---D. Fernando úe Pelsmaeker e

lb.iñez. '
Madrid, 24 -de Marzo de 1934. - El

Secretario. José M:lri~ F. Yáñez.-Vis
lo bueno. el 'Presidente Benjmmin B.
lIonrort Romani. •

p-

Tribunal de oposiciones a las Cálelras
de Franch, lJO.ctm;~ ~n f.o8 Esclle
ltt:t de CQInerci,() de León, Vigo, CQ.
diz. Set'illa, Sanla Cruz de Tenerife
y Coroña.

Los señores op~h'-ores a las men
~:Ionadas Cátedras se servirán concu
rrir el dia 17 de Abril !próximo, a las
once de la. mañan~ al5<l1ón de Aetos
de la Escuela Central SuPerior <le Co
mercio, DocÍ'Or Cárc.ei~ 14. a :fin de
;dar comienzo Jl !Qs. ejercicios"

•__ r • ._

En dicho ac(o, los señores oposito
res entregarán al Tribnnal un trabQjo
de investigació-n y el programa d~ la
asigr~tura, reqmsítos sin Jos cuales
no podrán. ser a4mitidos a tomar par~

te en las oposiciones. que habrán -de
regh-sepor el Reglamento de 8 de
.t\bril de 1910.

Acreditarán
F

además. haber salisfe
cih.o los derechos de examen. según
dispone la Real orden de 24 de ~ar
zo -de 1925.

El Cuesti'Ouario. redactado por el
Tribunal, lo tendrán los señores opo
sitores a su disposición desde el día
7 del citado llI!es .de Abril en la Secre
taria de la mencionada Escuela.

Madrid. 27 de Marzo de 1934. - El
Presidente del Tribunal. Pedro Gómez
Chais. .

p-
---$Q$----

SUBASTAS

poARQUE DE EJERCITO ~-UM.ERO 1

ArtilIeria.
El Tenierne Corontl Directo.' de este

Parque. -
Hace saber: Qae habiendo sido anto-

rizado por la Superioridad para cele
br...r una segunda subasta de- los tres
fo;1 es que qned!lroD desiertos en la pri
mera. celebrada en este Parqn:a el día
22 de .Enero próximo pasado. del mate
rial inútil que a contiHuación se deta
ll~, por el presente s~ convoca a dicha
subasta. que tendrá lugar el día 4 del
próximo mes de Abril, a las diez horas
y treinta minutos, en las oficinas de
esle -estab:k:clmiento. si.tas en la calle
del Pacifico, número 56, ante el Tribu
nal df: subasta, al cual deberá!! presen
tar le!: licitado-res sus pr'-lposicbnes,
n;¿actadas con sujeción al modelo 00
imlto~ durante la primera media hora
a _partir de la citada para este acPJ. de
biendo exhibir los ponentes el resguar~
do que aeredite haber becl10 en la Ca
ja general de Depósitos o ea sus sueu,r
sales el depósito a que se refie¡oe la con
dición 3." del pliego de las legales que
regirá en dicha subasta.

Los pliegos de oondici0ne5 y de ore
c:ios límites se hallan de manifies.t,; en
la Jefattira del Detall del citado Parque.
kMios los días no feriados. desde ias
diez a las dos. .

Los materiales objeta ee esta saba~ta
podrán verse por los licitadores en los
Q:ias y horas iDdicadas, en los ahilare
DeS que tiene el establecimienbo en Ma
drid y Campamento de CarabancheL

Materiales qne se enajenan.
Primer Iote.-15.709 kilogramos ,de

latón-.
Segundo Iote.-15.700 kilogramos de

latón. '
,Tercer lote. - Cuatro kilogramos de

cobre; 622 kilogramos de bronce; 17.618
kilogramos de hierro; 150 kilogrnmos
de hierro fundido; 6.831 kilogran:ws de
acero, y 2.764, kilogrnmos de balint's de
plomo.

Madrid, 23 de l1arzo de 1934.-EI Te
niente Coronel Director, Rodrigo Gil.

Moddo tk proposición.

Don N. N•.•.• domiciliado en ...• ca
lle de _•. :, número .... PÍS'O_ •• según cé-

1
, \

dula personal QUe emibe, y r~preseI11"

tante de d&D N. N.... o de la SOc.ie-1
dad ••• (en virtud ~e poder olorgad?M
enterado del an11DCJ:O. m.serto en el~
mero •.• del "Eoletin Oficiar de Hl p~.
vincia de Madrid (o "Gaceta de Má'''II;
drid" correspondiente al dia .•. del mes
de _. y "1>1&1'io O.flcial del Ministeri4
de la Gua-ra") y de los pliegos 4e COn!
diciones legales y de precios lL-nites p;1\
ra la venta en segunda subasta de I~

materiales y efectos inúl:11es que Cxis¡
ten en los almacenes que el Parque d
Ejército m.ímero 1 tiene en Madrid
Campamento de Carabanchel, se ~o&o.
promete a adquirir los del ..• (prirn~
ro, segundo o tercer) lote en •.• (tanta51 ~

pesetas). ,~
Si la oferta se hiciese a varios lotes"f

se exp.resarán éstos sucesiva y Sep:lT.!l~.
damente con la cantidad ofrecida po:íS,
cada uno de ellos. consignando las C'lril'
tidaqes. en letra.. :

AsmuSlllo me com.,n;,meto a abonat'
el importe del presupuesto del desb~1

rate y troceo correspon.liGO'te al lote .•~./,
üxwortante ... tantas pesÑas {en lctra}'f
con arreglo a la condición 18 del plie..:
80 de condidones antes mencionado.

(Fecha y firma del proponente.)
5-24.'

JUNTA MIXTA DE URBANIZACIO~
y ACUARTELAMIENTO DE -:

BARCELONA '1
1

Pliego de coDdidOlles legales 'para ~
adquisiei6R de arq.illas y taburete(
metáliC:05 wn de8t:JlO a 105 nuevo.
Cearteles.
1.· Debiatdo ¡}rooedel'5e por esta

.Junta a ls adquisición de 1.678 arquiI}a$
metálicas y 2.900 taburetes metálicos,
con ~iino a los nuevos Cuarteles de
esta cindll'd, se invita a los Industriale.i .
Hacionalcs a quienes interese a que!pre-r
senten m<ldekIs, planos. explicaciones 1.
otros datós precisos para dar clara idetí
de los tipOs que propongan, asi como dll
las condiciones 00 venla y plazo de en'" .
trega del referido material. •

2." E5tas proposieiones, que irán en
sobre cc'Tado. se acompañaráll de iIl3'"
tancia, debidamente reintegrada, dirigi.. '
da al Excmo. Sr. Pre.sideonte de la Jun:"
la, soJicitando tomar parte en el con...
curso (lOe al ef.ecto se celebrará. Se en.
tregarán en la Secretaria de la Junta,;
paseo de Colón, edificio del Cuartel ge
neral de la cuarta DiYisión (antigua Ca...
pHania genera!), de once a trece, .en lo!
días laborables. Tanto la instancia ca-.
roo los demás ooeumcntQs se presenta
ran sin enmiendas ni raspuduras. a :me
nos que se salven con nueya rJrma.

El pr,-'cio que se consigne en lns pro
posicion;:,s.se expresará en letras, POr
pesews y céntimos de pesetas.

3." El plazo par:l la admisión de
pruposidones terminará a los veinte
días hábUes, a contar de! siguiente a!
en que ~e publique esle anuncio en la
"Gacet::t de ?liadrid-. a las once de la
mañan:t.

4..,.. El P:eno de la Junta de Urbani..
zación :-- Acuarte-lamiento acordará la
adjudictl:::1ón, pudiendo declarar desier·
to el concurso.

5.° S.,~an re<'..h:l1.2da~ aql.le!las propo
sicionl:s que no eumplan con el pliego
de cOlHticiones téclliC;)~, que estará a
disposlcrón de los concursantes en dicha
oficina (le Secr.etll!"ia, los dias llll¡nra.
bIes, de once a trece.
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r· 6.0 • EFque resulte adjudi.calariode
i 1Mri exhibir antes de la fom1alización

,
J 4el contrato su cédula personal, el úl

.timo recilio de la contribución indus
trial o certificadt> de la Administración

· de cotnribuciones, haciendo constar ha
'bP.r sido alta en la referida industria y
~ boletín o recibo autorizado que jus
:ti:fique hallarse al c01Tiente en el pago
.deeuotas sobre el retiro obrero.
· 7.0 Determinada la adjudicación por
el Pleno de la Junta, el adjudicatario

: tendrá obligación de constituir un de
1>ósitt> del 10 por 100 del importe de su
proposición. constituyéndose este depó
sito en la Depositaria de dicha. Junta;
¡ñendo n~ario• .si la garantía es en
efec~os públicos, la presentación de la
póliza <le Agente de Cambio y Bolsa o
c:uaIquier a.OCUIIJento que en forma legal
acredite la propiedad de aquél. Este de
pósito se impondrá dentro del p!azo de

· quince días. a partir de la notifl.ca~ón
· 1d contratista y servirá para garantir
· ~l cumplimiento del contrato. haciénda.

se cons1ar asi expresamente en el do
cmnento acreditativo,

; El anterior depósito se constituirá a
i Oisposición del Presidente de la Junta

de Urb3niz.ac:ión y Acuartelamiento de
~ Barcelona. y será devuelto al adjudica
. tario una vez terminado el compromiso
: tlOmpleta y fielmente por su parte. pre
; :n.o acuerdo del Pleno. y una vez que
; acrecli te hab-ir satis.feobo los ·gastos que
: l continuación se indican.
: 8.0 Serán de cuenta del adjudicatario
· ~l importe d~ los anuncios de este con~

tuJ"S(). el impuesto de pagos al Estado
ly ,todos los demils en relación COD el
'IXIntrato, establecidos o que puedan es
inblecerse. .

9.- Se entiende por cuenta del pro-

~
ente los adeudos arancelarios, en su

• ,los demás impnestos, los transpor-
~ . y cualesqt:iera otros gastos que se
(teasionen para efectuar la entrega se
aún las coAldiciones del contrato.

! 10. Los pasos se harán al pie de
'faja.
I 11. La Janta nombrará un Ingenicro
'.Jnspector de fabricación• .encargado de
.y;igilal" la calidad de los materiales.

12. En caso de disconformidad de
.~t-e con el contratista, podrá éste últi
'ÍDo recurrir ante el Pleno d~ -la Joota.
:que resolverá como mejor esti.'"l1,e, te-
'uiendo sus decisiones carácter definiti
yo y ejecutivo.

13. Cuando el adju~atario no cum
pliese las condiciones del contrato se
anulará. éste a costa del mismo adjudi
.catario. con ¡pérdida de su fianza.

I 14. En caso de muerte o quiebra del
: eontmtista quedará rescindido el co;].
: trato. a menos que los herederos o sin
,dicos, en cada caso, se ofre:rean a llevar
lo a cabo -bajo las condiciones esti»ula-
das. siendo postestativo de la Junta la
!l'eep.tación y sin que -ello dé derecho a
indemnización alguna.

15. Las disposiciones que adopte la
¡unta tendrán carácter definitivo. sin
~e pneda someterse el contí'ato a jni
cio arbitra~ pero puede el contratista

,dirigir sus reclamaciones al GQbi~rno.
I 16. Pasado el plazo de garantía se
:verificará la recepción definitiva y con
la aprobación de la Junla la dm-olución
¿e la fbnza.

17. Todo lo que no figura en estos
:,lielOs de condlciones se regirá por
las dispo5iciooos viscntcs en el Ramo
do Guerra.--

Barcelona, 23 de Marzo dc·19M.-El
Alcalde Presidente (ilegible).

$-241

JUNTA ADMINISTRATIVA DE !1AT",J
TE DE ALMAZ.A.l\f (SOR.IA)

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subastas de aprovecha
mientos de resiDQción de 76.044 pinos
del monte Pinar de MaUlle, de la perte
nencia de este pueblo, por la cantidad
anual de 37.4~,60 pesetas, se anuncia
la tercera sub~sta bajo el mismo tipo
y condici'Ones que han regido para la
primera y segunda, la cual tendrá lugar
en la {;asa Consistorial de la capitali
dad del Ayunt2.mien,to. que Jo es Ala
tamala de Almazán, a las once en punto
de la mañana del día 7 de Abril pró
ximo venidero. bajo la presidencia del
que suscribe o de quien legalmente le
substituya.

El plazo ·para ]a presentación de pro
posieiones termina el día 6 de dicho
mes de Abril, a las doce en pun to de la
mañana.

En todo lo demás, regirá el anuncio
publicado en el "Boletin Oficiar de esta
provincia, correspondiente....al día 19 de
Febrero último, el cual se tendrá por
reproducido a los efectos consiguien
tes, en el que también está inserto el
modelo de proposición.

Matute de Almazán (Saria). 24 de
Marzo de 19M. - El Presidente de la
Junta Administrativa. Julián· Lafuente.

. S-179

ALCALDIA DE BERN_umoS

El día 25 de Abril próximo. de once a
doce. seeelebrará en la Casa Consisto
rial de esta villa la suhasta de las obras
de constnlcción de un Grupo escolar de
ocho Secciones y un salón para biblio
teca,bajo la presidencia del Alcalde o
de q'.llen le substituya. con asistencia
de un Teniente de Alcalde y del Notario
autorizante. .

A cficba subasta la servirá de base
el tipo de 137.601 pesetas 26 céntimos.
y tendrá lugar con arreglo a los pliegos
de condiciones técnicas y CCQDÓmicas
que, con -el proyecto. se ballan de ma
nifiesto en la Secretaria de este AyUnta
miento.

Para concurrir a ella. los lidtadores.
constituirán en 12 Caja general de De
pósitos, en las de sus sucursales o en
la de este Municipio. como depósito
provisional. el 5 por 100 del tiPQ de li
citación, ascendente a 6.880,06 pesetas.
y el rematanle prestará fianza definiti
va en metálico o en valores o signos
de créditos del Estado. en la Caja ge
neral de Depósitos de Sega.ia. por va
lor efecth'o de 13.760 pesetas 12 cén
timos.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de la clase 6.-. se harán
por pliegos cerrados; se ajustarán al
modelo que se .publica a continnacióny
se presentarán acompañadas del res
guárdo del d6pósito y de la cédula per
sonal, en la Secretaria de este Ayunta
miento. todos los días hábiles, de diez
a doce, deSde el siguiente al en que sea
inserto este 8nilllcio en la "Gaceta de
Madrid". hasta el anterior en -que se
verifique la subasta. cuidando de escri
bir y firmar los licita~_ores en el anver-

- -_._,' --... -" --------

so d~ los pliegos lo s¡:óuient~: "Propo
sici.ón ¡jara optar a la subasta de l3s
obras de construcción de un Gi"UpO es
colar en Bernardos".

Si entre las proposiciones admitidas
resultase d'Os o más iguales, más ven·1.'l
josas que las restantes, en el ~ct,J de la
subasta se ·verifica:-á licitación por pu
jas a la llana, d:lrarr:c q'.lince minutos.
entre SUS autores, :r si termiD.2.do esÍe
plazo suhsistieseIa ignaldad. se decirli.
rá por medio de sorteo la adjudicación
provisional del remate.

El bastanteo de poderes pcd~'iÍ efec
tuarlo cualquiera de les Letr:dos con
eje!'cicio en Sallla ~.Iaria de Nieva.

Bemardos, 26 de :Marzo de 1931.-EI
Alcalde. Luis Herdo.

. Modelo dI! proposidón.

Don ...• "Vecino de ... , coa cédula per
sonal de .•• clase. de la tarifa .•., expe
dida en .."' con el número ... de orden. 0:'"
enterado del anundo pU!;licado en la
"Gaceta de Madrid" del día ...• y'en el
"Boletín Oficial" de la provincia de Se
govia. número .... ('"()rr~.,on<,jente al
dia ... referentes: a la subasta de las
I)bras de construcción de un Grnpo es
colar de ocho Secciones y un salón- pa-
ra biblioteca en Bernardos. y enterado
asimismo de los pliegos c.e condiciones

.técnicas y económi~s y de las adicio
nales de éste. acepta las referidas con
diciones y se obliga a ejecutar la" e::t
presadas o-bras por la cantidad de .._
pesetas (en letra).

(Fecha ~,. firma del proponente.)
$-243
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ANllNClO$ DE PREVIO PAGO

ELECT~O HIDRAULICA DE 1...4
ALDEHUELA, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que la ·Junta general or
dinaria de esta Socied.3.d tendrá lu~ar

en el domicilio social, el dia 16 del pró
ximo Abril, a las cinco de la tarde.

El Seeretario del Consejo de Admi
nistmciÓ'n, Vicente ZaIdo. - El Presi
dente, Adolfo Espinosa. ..

X-1399

l«i'UEVA PRE.J.~~ s. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 12 de Abril. a las siete de la
tarde. en Constan·tino Rodriguez; 4, con
arreglo al siguiente

Orden Lel día.

1.- Lectura y deliberación sobre
la Memoria, el balance y las cuentas
de 1933.

2.0 Publicación de una revista.
Podrán asistir a la Junta los señores

accionistas que. con arreglo a la lista
formada según el libro de transferen"
cias, recojan sut9rjeta de asistencia
hasta media boraantes de la sesión.
~adrid, 27 de Marzo de 1U34.-J'or el

Presidente del Consejo, el Consejero
Secretario. Arturo Soria y Espinosa.

X-l40l
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PESETAS

COMPARIA GENERAL DE TADACOS DE FlLIPL.~AS

Situación al 30 de J~rlio de 1933.

21.279.661,(}1
27.857.991,96
16.325.697,66

3.859.231,40
25.469.925,00

131.721,45

169.924.228,48

ReserlJQ.S:

Estatutaria 7.393.000,00
De Previsión para qucl>r.a.n.

to por cambios deudo-
res, edificio's y otros...... 7.300.000.00

Para renovaeión de la flota. 3.000.000.00
Para amortización material

flotante .... ......... ....... ..... 3..581.661,01

X-1365

/ Barcelona, 22 de lfarzo de 1934.-EI Contador, F. :so
rrás.-V." B.": el Director, José Rosales.

PESE1'.\S

Seguros por nuestra cuenta .
Cuentas acreedoras .
Cupones por pagar .
Depositantes de valores ..
Pérdidas y benefidos .

PASIVO

Ca1p.ital •••.•.•••••••_...... •... 75.000.0(){),OO

Material flotante. 3.681.661.01
Depósitos en custodia y en garantia.......... 25.469.925,00

169.924.228,48

22.346.81-6,49

18.227.146,65

11.949.405,53

457.777,5;>

115.051,97

4.$81.528,13
1,00

6.695.()~6,88

AdminilSlración general de FilipiMS:
Existencias, cuentas corrientes y otros......

PropiedCMiesen Filipinas:
Fincas Ilrbanas................ 9.414.501,10
Fincas rústicas (hacienaas) 9-SS6.670,06
Fabricas '" ...• 2.336.899,37
Maquinaria y auAüiares.... 1.008.744,96
Mo~iliario . 1,00

ACTIVO
Caja y BaJ1crJ;;,. .•• ••••••••••••••••••• ••••••• ••••• ••••• 8.633.927,31
Acciones d(" ~a 3.& serie y sucesivas. .•• ..••. 52.500.000,00
:Valores eu c~u'tera................................... 27.115.346.49

Cu~ntas deudoras:

Cuentas corrientes. Agen
--. cias y (otrus deudores...
Contratas de tabaco en Eu-

ropa -.•.................
Mer-c:mcias en Eur o p a •

.o\¡:néric:l. y en tránsito...
Ed;~lcio casa-oficina de la

Dirección "' .......•..•.......
Mo:>iHario (Europa) .

SOCIEDAD ESPA..."'iOk1. ANTIFYRE

Se convoca a Junta generaf ordinaria
para el día 14 de Abril próximo~ a las
nueve de la mañan-3, en el local social,
Pérez Galdós, número 9, 'Para examen
y aprt>bación de las cuenLas del ejerci
cio de 1933.

. Madrid. 26 de Marzo de 1934. - El
Presidente del Consejo, Augusto Re
dondo.

X-HOO

AGENCL\. TELEGRAFICA FARRA

Esta Sociedad se reunirá en Junla
general ordinaria de accionistas, en su
domicilio social. Pi y MargaIl, 11, el
día 5 de Abril próximo. a las siete de
la tarde.

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR

lh1biéndose indicado por errOr en el
anuncio para la Junta general ordina
ria <I-e esta Sociedad, publicado en la
"Gaceta de Madrid". del 4 de Enero úl
limo, y en el "Baleti:: Oficial de los Pre·
~isores del Porvenir". :lel citado mes
de Enero, que se celebraría en segunda
convocatoria en el mismo dla, caso de
no haher número suficiente en primera,
se rectifica, haciendo saber que, de no
poder celebrarse en primera con.-oca
tori~, se anunciará oportunamente la
segunda, de confonnidad con lo que
disponen los Estatutos sociales.

Madrid. 28 de ~Iarzo de 1934.- El
Presidente del Con~eio de Adniinistra
lión, Antonio FeITeI" Jún.

X-1~05
,.
/'

~. COMPARIA ARRENDATARIA DEL
: MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
\ Habiendo dispuest.:¡ f!sta Compañía la
e)ecuciórt en la Subsidiaria de Soria, de

la instalación eléctrica para alumbrado,
fuerza y t.i..mbres, incluidos los materia·
les, convoca a concurso a los señores
instaladores espaiio]es a quienes pueda
interesar.

Las bases, planús y demás detalles
cstaran de manifiesto en las oficinas
centrales de la Compañiu, calle de To
rija, número 9. Madrid, todos los días
la:,orab!es. de once a trece horas. du
rante el plazo de admisión de ofertas,
que tenninara a las doce de la mañana
del día 13 de Abril próximo.

Las prOposiciones han de entregarse
por duplicado y bajo recibo en Secre
taria general, Negociado de Recepción
de pliegos para concursos, O enviarse
por correo certificado y con acuse de
de recibo. considerándose, en este caso.
como fecha de entrega la de recepción
en CAMPSA.

Madrid, '28 de Marzo de 1934.-El
Subdirector, J. Gil de Ramales.

X-1415

ASOCIACION MUTUO BE:';EFICA DE
FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS·

Tr..ACION DE JUSTICL-\,

Se hace saber a los interesados que
la Junta general acordó el reingreso en
dicha Sociedad d ~ los que hubiesen sido
baja definitiva como socios, en las con
diciones de que podlán informarse cn
las Delegaciones ~rovinciales y Secre
taria del Consejo.

Madrid, 28 de Marzo de 1934.-El Se·
cretario Contador, Francisco de P. Ri
ves.

X-1413

BA...VCO INTERNACIONAL DE I~

DUSTRIA y COMERCIO

Con.forme al articulo 14 de los Esta
tutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se
celebrará en el domicilio social, Ca·
trera de San Jerónimo. 29.rle esta

, capital, el día 25 de Abril próximo,
I a las doce 'de la mañana.

Los depósitos de acciones para asis
tir a esta Junta general se admitirán
hasla el dia 19 de Abril, en cualquiera
de los establecimientos siguientes:

Banco Internacional de Industria y
Comercio, en ·Madrid y sus sucursales.

Valencia.-En el Banco de Valencia.
Barcelona. - EIll la Ban~3. Marsan~

Sociedad Anónima; en el Banco Comer
cial de Barcelona y en la S. A~ Arnús·
Gari.

Pamplona.-En La Vaseonia.
Zaragoza.-En el Banco de Aragón.
Santander.-En el Banco Mercantil.
Madrid, 28 de Marzo de 193,1. - El

Presidente del Consejo de Administra
ción. Yicente l"oguera Bonora.

X-1392

COMP~IA PENINSULAR DE ASFAL~
TOS, S. A..

El Consejo de Administración de esta
Oompañia convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se
celebrará el día 12 de Abril de 1934, a
las cuatro y media de la tarde. en su
domicilio social. Avenida del Conde de
Pcñal\"cr, número 21, :\Iadrid.

Los señores accionistas que deseen
asistir a esta Jun,ta dcpositurán sus ac
ciones en la caja social con lres di::s,
por ]0 menos, de anticip:1CÍón. confor.
me con lo díspue~to ePo el <lrtirt:!o 17
de los Estatutos de la (;t.Hnp::5ítl.

Madrid a 28 de .:'IIarzo de ]!!:H.-EI
Consejero Gerente, Cnrlos CI[lyton-nay.

X-1395

CO)IPA..~IADEL FERROCARRIL CE~~

TRAL DE AKo\.GO~

Esta Compañía tiene el hon!))" de po
ner en conocimiento de los tenedores
de sus obligaciones 4 por 100 que, a
partir de 1." de Abril próximo, se pa~

gara el cUPQ!1 númer:o 62. oue ve~ce en
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X-H01

PESETAS

Total. •.•. ....•••.•• 10.632.589,68

LA COMPAAlA ~MADERAS

del Reólamento de la Caja general de
DepósitoS' de 19' de Noviembre de 1929
('"Gaceta" del 28).

Lérida. 31 de Enero de 1934.-EI De..
legado de Hacienda., Casimiro Cáceres.

X-1389

TALLERES ELECTKOMECANICO~
C. E., TELMAR

La Jillll8 ger,eral d~ acdoID5t2s se c~
lebrará en el-domicilio soci::l. Jiménez
de Quesada,. número 2, el 1::; de Abril
próximo, ~, ¡as once de 1? maña'na, para
tral3,1" de los asuntos señalados en el
articulo 26 ~ los Esls tutos.

Los depósitos de acciones han de
bacer:;:e en la caja social o en los Ban
co... de \<1:tcaya e Internacional de In
dustria ~ ~omercio, de esta capital, en
las condlClOnes establecidas.

l!adrid. 26 de Ma~ de 1934. - El
Presidente, F. Setuain.

X-139i .

JUZGADO DE PR!MERA INSTANCL-\:
NUMERO I~ DE BARCELONA

En virtud de ]0 dispuesto pt>r el se
ñor Juez de prime:oa instancia '¿el Juz
gado. nú~ro 12. de esta capital, en
prondencia de esta feclla dictada en
el il.Ucio .sumario del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, promovido por don
Antonio Par y Tusquets. contra D. Ma
riano Carn~ Fontes y la herencia ya
centa de D. Amadeo Ca:one y Fontes,.
por el.presente se saca a pública SU""
basta~ por primera vez, la siguiente fin
ca hipotecada a la seguridad del cré"
ditoreclamado en dicho procedimiento:

Todo aquel edlllcio~fábrica,(;ornpu~
lo de siete cuadras con una chimenea
y'un pozo, construido todo en una ex..
tensión de terreno que nñde una su
perficie de 6.924 metros 68 decímetros
cuadTaoos, equivalexrtes a 183.281 pal
mos 84 décimos, también cuadrados. si:'
tuado en la .barriada de las Co.rts de
Sarria, de esta ciudad de &rcelon3.

Linda UIlido: por Oriente, con los se-
flores Roman!; a M-ediodía, COn ter1"&'
no de D. Josl: Coll y Pi, por donde se
entra a la finca que se describe; poi':
Poniente, parte,. con D. Juan Piera Yo
parte con D. Pablo Estruch. y POr.
Norte, con D. Franeisco Puget. oCUYO'
terren() de la deslindada finca se dijo
haberse fonnado mediante la' agrupa
ción de las dos porciones siguientes:

Primera, una superficie de 6.801 me-<
Iros 83 declmetros. que sed!jo.lindar:
a Oriente, con los Sres. &maní y parlé
con b porción segunda; a Mediodia¡¡
con la misma seganda porción y parte
ron terreno de D. José Con y Pi, po~
donde se entra al terra¡o que se des-<
cribe; por Poniente, parle, c o D don
Juan Fiera y parle con D. Pablo Es.
trnch, y por N(}rte. parte con D. Fran·
ci.scrf Paget y parte con la porción si-
guiente, y .

Segunda, otra porción, de saper:6eie
122 metros 85 declmetros,. iguales a
3.251 paJmo.s 84 dée:imos, teniendo su.
frente a una calle o pasaje, :r que se
dijo lindar: por el frente ". Poniente,
con el ·referido pasaje; poi- la derecha,
entrando, Mediodía, y por la izquierda,
Norte, COn terreno de D. José Coll y.
Pi, Y por la espalda u Oriente, ..
D. José Segú. .

El ~.1!el~~. tendrá~~

8.960.000,00
1.125.000.00
1.000.009.00

161.200,00

3.193.764,n2

184,00

134.~2,74

58.983,03

DrJ:GACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LERIDA -

1.048.505,89

TotaL ...... .....•. 15.682.589,aS
. -

Madrid, 31 de Diciembre de 1~33.
Por La Compañía de Mader-.as: el Pre
sidente del Consejo, Carlos lversen.

X-1400

ACTIYO

Sucursal de Madrid. sal-
dO' •.•.. •.... 2.306.721,12

Sucursal de Santander,
saldo _ 2.748..119.79

Sucmsal de San Juan de
Nieva, saldo............... 1.367.62(),93

Sncursal de Huelva. s.al-
'do •• _........................ 1.683.914,73

Sucursal de sevilla, sal-
do ~ _ 794.197,09

Sncursal de Alicante. sal-
do 1.~35.324,10

Sucursal de Bilbao, sal-
do ..•..•.. _.................... 3.651.612,\)5.

Sucursal de Pasajes. sal-
do .•....•.._ '1.244 ..643.,42

Varios deudores. S2ldo... -637.4-1-0,40
Mobiliario de Oficina_... 100.00
Caja (existencia) ..._....... 12.626,05

PASIVO

SOCIEDAD A.."'>;'O:Nnd.-\. ES:PA~Of.A

SU situación' ell :n de Diciembre
de 1933.

Lérida. 13 (le ~larxo.de 1934.-El De
Iega-do de Hacienda, Casimiro Cáeeres.

X-1388

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito :Necesario en metá
lico con interés, número 15 de entrada
y 10 de registro. importan.te 300 pese
tas, expedido por ésta sucursal de la
Caja general de Depósitos en '26 de
!tlarzo de 1920, a nombre de D. Luis
BoldlÍ Sesplugues, para garantir el ser
..icio de eonducción del correo eütre
Barias Blanca~ y su es~ióD férrza y
a disposición -del Director general de
Correos 'Y Telégrafos.

Lo que se anuncia en este periódico
~..i.al en ~li.mimtq til .(~~Q.\'LH_

Capital SociaL...........•.
FOOldo de Reserva...•.....
Fendo de PrevisióD..••• a<

FOIldo de. Seguros .
Varios acreedor~ sal-

do .. "." ._..•..............
Dividendos (capones no

presentados), saldo._.•
Asuntos p~DteS, sal-

do •...._ ~ .
Impuestos pendientes de

pago" saldo.•..•....•.....•

Gtmancias 11 pérdidas:

Rtman.ente de
1932 282.530,30

Beneficio ti e
1933 ••...•.•. 765.975,59

El Consejo de Administr'ación de esta·
Compañia ha ~rd.adoC(l~ra Jun
ta geuer.rl ordinaria, para el dia 30 de
Abril próximo, a 1~ quince, en la que
se trntará de la aprobación de coen
1as# dividendos y nombramientos ordi
narios.

Los sefiores accfoni~'ls deberán de
()J~r s'.l~ al~iones.~n ~~cedíasde
k,tiCll!)<IC1';r'~en esta Dirt'cclDl1. calle de
¡u"railo. 50;., en las oflcin:¡s de Gijón,
.»ecogiendo el billete de entrada.

Ma'lrid,. 27 de Marzo de lro~.-El Se
cretarlo, L PidaL

..,ien«o sufrido extravio el res·
~ del depósito :Xcee.sario en me
tálico con interés,. número H1 de entra·
da y 3.de registro, ünportante 579 p~

setas,. eAj>edido por e~ta sucursal de
l:s. Caja general de Depósitos en 23 de
},layo de 19'28, u Dn.wre de Jaime. Sal
vadó Garriga. para garantir ei servicio
de condu<-~iÓThdel correo entre BeUpuig
y su est:tdón férrea y a (fu.1)osición del
Director 'senet'a1 de Correos y Telé
grafos.

Lo que se aDuncia en este periódico
eftcl&.1 en eumplimknt-o del articul4) 36
del Reglamento de ia. Caja general de
~.lO5 de 19 de N'm-ie.i1bre de 1929
['OII.!e.bI." 4e~~~L

DELEGACIO:i DE HAOENDA DE LA
PROYINCIA DE LERIDA

Igual día. cOntra entrega del mismo, a
h%ón de 19"'pesefas por cupón, libres
de todo 'iropnes.to ¡para. el obligaci(lnis
fa, en los establecimientos siguientes:
'Banco UJ'IlOijo, Banco Internacional
deln~ 'Y Comercio, Banco' de Bil
bao y Banco de Vizcaya. en Madrid, Y..
en todas sus. sucursales.
, AdemfLs son también pagaderos:

En ,Bareelona_En el Banco Urquijc.
Catalán, Banca Marsans y Sociedad
Anónima Arnús-Gari. .

En Valencia.---En el Banco de Valen
tia.

En Zarsgoza.-En el Banco de Ara-
r.~n. .

)ladrid, 26 ck Febrero de 193t.--El
¡)I.ector Administrativo, Juan Rórpide.

X-1397

CO!IP~IA DEL FERllOCARRlL
DE LA..~GREOEN ASTU1UAS

SOLER Y TORRA HERMANOS

&nqtte~

- Habiéndose extraviado el reciba .(le
c:aüÍ': númErO 18.30t referente a cuatro
obligaciones AY'..lllt:uni~nlo de Barcelo
na 6 por 100 EIlS'21, expedido ¡pOr esta
ltanca en.( de Enero último, a favor de
D. Antonio Salldelinas Pt)"TÓ, se anon
ria al público 'Pam que el que se crea
am dered10 a reclamar lo efectúe den
tro del plazo de quince dúls, a contar
desde la pablicación de este anuncio;
advirtiendo que.tran.scurrido el plazo
sin reclamación de tercero. se extende
rá el con-espoodiente duplicado. aun
Undose el anterior y quedando esta
.Ba~ e:xmta de toda responsabilida.d.

BareelQDa, 27 de lrIarz:o de 1934.
~ X--13~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAr
DE CIUDAD RE.AL

Don Fernando Cotla Alsina, Juez d~
primera iIlstancia de esta cllpital d~.
Ciudad Real y su partklo. ~

Por el presente l.-wcto. hago saber;'
En virtud de los aulos de ¡>rocedimientQ':
judicial sumario a instancia d~ D. San,,;
tiago :Méndez Plaza, repr'esentado poa
e-l Procurador D. Jase Cruz, contra don,
~IanuelBllillo Aguirre, se saca a púhlictl
subasla por primera ,·~z Y por. término
de veinte días la siguiente: 1

UDa hacienda o dehc~a de labor a'
paslos. titulada QuinlO Grande de las
Xavas, en término de esta capital y al
sitio Ribera del Guadiana, llamado Al·
magrcro. de una supe~cic I:)tal de 1.0!(l
fanegas y tres ec1emme.>, o sean 6;,0
hectáreas, 55 áreas y 67 cC¡ltiireas; se
eompO:lt: Ge la sióuienlcs sc:i3 fincas.
dapendientes de una casa bbor. con la.
que forman un cuerpo de hienes exis-'
tentes en la prímera de dt:ldas lIn~s,.
cuya descripción de caGa lli"1:l de ella
es la siguiciltC:

1." l!na de.~esa titulad:: QulI:to Gran.
de de hlS Ka-vas. en. türn:t;o munieiIlal
de esta ciudad, sitio Qe 1:l Ribera dc!
Guadiana, Hama:lo Alma~"é'ro, de 890
fanegas de tierra., de ca:bic:1 equ¡vaI~
te a 573 heCláreas. 12 ár(';;¡-.; y 10 ccnÍl
áreas, destinado a pastos; li~da: al )(01'·
te, tic.... dc D. Clemente Vr.:l;;¡i¡-c. moio~
nera del tcr.nino de Mig:u,~; ~U!TU y ca~a

que llam~n de las. Pulgas; 1"miente. con
el Quinto Chico, nam~do .~ iforjiHa!'l. de
herederos de D. Juan Al::Il,,·to ülsares,
tieITas de los mismos herC'<kros y-moio
nCra que divide los térmlrlos GC esta
capital y Pi \:(:'11 ; ~r~diodía, ;a Ribera dd
Guadiana .... dehe.~~ tl~ ::iarl:a Mada, de
dichos hcrerh:ros de Ca5~r~'s, 'y Salien
te, con el Balán de Pañcs. en término
de Misuelturra. de D. Be¡'llaraino Tru~
lilh~ y ()tros,

. .~

1.- No se admitirá poslura i..ulcriGt:
al tipo de tasación ron la deduccióJi'
antes indicada. j

2.- Para tomar parle en la suh8sta~
l()$ licitadores deberán. consignar preJ!.
viamente en la mesa del Juzgado o en:
el establecimiento destinado al c!ectot
una cantidad igual, por lo menos, al,
10 por 100 efectivo del ..aJor de las:
bienes, sin cuyo requisilo no ser;;.n ad;f
mitidos; dichaa consignaciones se d~l
volverán a sus respecti\·os dueños act1ti
continuo del remate, excepto la corres",
pondiente al mejor postor, la cual sS:
reserTará en depósito como garantia del'
cmnplimiento de S'll obligación, y en SU ;
caso, como parte del precio de la venta. \

3.- Los autos y la certifieación a qn~

se refiere la regla cuarta del articulll
131 de la ley Hipotecarla, están de ma't
nifiesto en Secretaría, y las cargas ~

gravámenes anteriores y los preferen·{
tes, si los hubiere, al crédito del ~{:
tOI', continuarAn subsistentes, enten-ll;
diénoose que el licitador los scept:a ~:
queda subrogado en la res.ponsabilidfl(J:
de los mismos, sin destinar a sn n .•"
lindón el precio del remate. ¡

4.*' Los gastos de subasta y pago de'
derechos a la Hadcnda, vendrán a car..
go del rematante. ;

Barcelona a 22 de Marzo de 1934.-'
El Secretario, Juan Comas,-Visto bue,!
no: el 1uel de primera instancia (ile.
gible). •

X-13!5

JUZGADO DE PRDiERA INSTANCIA
Nl."MERO 15, DE BARCELONA

tivo del '\"'alor de los bienes, sin cuyo
rec¡uisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postura
qlle sea infeI'ior a dicho tipo de tasa~
ciÓll.

Tercera. Los gastos d-e subasta y pa~
go d(;; derec."los a la Hacier;da vendrán
a cargo del rematante.

Valorada la' anteriormente descrita
fioca en la es.critura de constitución de
bi>'o.:.eca en la-c:antidad de 65.G-30 pese-
tas. .

Los autos }" la ce.tificación del Reo;is
tr<.' se lhallan de manifiesto en Secreta-

. rÍ3, lo que se h&ce 9úblico a fin de que
puedan rer examinll.dos por los que ~le

senl tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo Hcitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes antenores y los prefe
ren1es. si los huhil'lf"e. al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el r~ma.tante los acepta y qUE.'
da .subrogado en la responsabilidad de
los mismos. ~in destinarse a su t:xtin-

. ción el pl"eCio del remate.
Barcelona, ':1 de Marzo ,te 1~34"-EI

~(,'l'ret:¡rio, por .D. José Dalmau BatIle
A. Sanalsuia. Oficial. •

X-1387

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prÍ!Illera imt:mcia del
Jnzgado número 15, de esta ciudad,
en providencia de 13 de los corrien-

1

tes, dictada en los autos de proeedi-
En 'Virtud de lo di:;~1!esto por el se- rnienío judicial sumario qUe estable

fiar Jue'~ d~ prunera in~llnc¡a <lel Juz- • ce]a ley Hipotecaria, -promovidos por
garlo número 14. de e!5ta dmbd. (\n pro-l D. Manuel Honé y Boné, contra D. An
videnc!a de feeha 8 de los corrientes, tomo de PaJau y de SoJer y Simón,
dictada en los autos de juicio ejp.cutivo se expide el presente, por el que se
seguid.o por el proc.edimien!o judicial 8ntltlcia la 'Venta C!t'l pública subasta,
~marlo de la le, Hlpot«ana, I)romo- por segunda ~el, ténnino de veinte
VIdos ~()l' I? J.ose ?err3 y Castells., con- días. y por el 75 por 100 del precio de
Ira dona !h~lr1a R:hot y Marcó, p~n· el valoración. las siguientes fincas:
presente se an~nCJa la vwta ~n púb1ca •Primera.-Una casa radieada en esta
su~a:ta,.por pM.me.r8 yez, y tdinmo de CIudad. barriada de Gracia, calle de
veI~le dlas, de la slgUl~te finca: Muntaner, donde está señalada con el

Una be.-edad, conocida por casa Se~ n~!ro 252, compuesta de bajos y sie
rr~, compucst~ d~ una casa de e~po te PISOS, que ocnpa WJa superficie de
senaIada de.nume~ 3. y de ~ mOladas 6ílS metros y 58 decímetros, y el resto
y una mondma de tIerra, eqtuvalentes a se destina a jardin· linda: por su fren~
« hectáreas. 44 áreas, 285 ~iJésimas. te. con la calle d~ ~funtaner; por la
parte campo secano, parte VIDa, parte derecha entrando con terreno de don
boS{!Ue y parte yenno. sita en el ténni- Eduard~ Lamadrid; por la izquierda,
110 de Santa Cruz de Olorde, anles, hOY con finca del hipoteeante Sr. PaJau,
de B:lrcelona; y Hnda: Por Orient~ con y por el rendo. con el Asilo del Buen
los dered10habientes de \'icente Sellent; Pastor.
por Mediodía, con diebos Jerecholla~ Valorada en 500.000 pesetas.
bientes, y con los de D. 3Iiguel de Me.)- Segunda.-Una casa radicada también
seguer; por Poniente. parte, con D. Jo- en esta ciudad. barriada de Gr~r.;Ía,
sé )Io:::llwny, parte con N. Farigola, calle de lInnt::mer, donde está señalada
parte con derechohabienles de D. Jaime con el número 254, compuesta. igual
Arnigé! y parte con tierr,¡s de la Re::to- mente de bajos y siE:te pisos, de su
ría. y por Cierzo, con D. José Mayol. perflcie 60S metros 58 Gccírnetros cua
y pacte con sucesoru de D. Francisco drados, de los que están edificados 450
de Asís Ami~. Consta inscrita al tomo metros y el res:o destinado a jardín;
14 del Archivo, libro 1 de S~mta Cruz Hnrlante, en hmto: por su frente, con
de-Olorde, folio 249, finca nú:nero 62, dicha calle de Muntancr; p0. la derc
inscripción séptims en ei Regi.,tro de la t cha, eiltrando, con la c;¡sa antcriormen
Propk-dad de S:m Felín d~ Llobregat. ! te dcscrita; por la izquierda. con te~

La celebraci6n del remate tendrá tu- rrenos de D. Juan Fábrcgas y D. Pa
gar en la Sala audiencia de est'C Juzga- " blo Rosés, y por el f{Jndo, con el Asi
do, silo en el P?.lacio de Justída, el día lo del Buen Pastor.
25 de Abril pl"úximo. a fa~'do<:c horas. Valorada en 500.000 pesetas.
baio IasC'lmdiciones s~gu¡entes: La celehrnción del remate tendrá lu-

p.mnera. Para tomar parte en la su- gar en la Saja audiencia dc este JllZ
basta deheran los licitadores C<losignar gado, sito en el Salón de Fcnnín Ga
previamente en la ~;:...general de. De- lán (Pal~ci~ de Justicia), el dia 5 de
p6sitos d~ esta pl'OVIDC:lt U!la cantIdad May~ p~oxr.no. a l!!~ doce horas, con
l¡Ua~ po: lo filenos, al lU por 100 efee- las SlS1.:Uent~s COl!diClOneS;

1tZGADÚ DE PRIY.ERA I~¡STA~CL\'
~UMERO 14, DE BARCELO:SA

la Sala audiencia de este Juzgado, sit~

en el Palacio de Justicia (Salón de
Fermífl Galán), el día 2ti de Abril pro
.::tiran. y horti de ~~ doce, con arreglo
a las sigurentcs condiciones:

Que serTil·á t:c tiPO !>ara h sl¡basta
el pactado en la e...<:critura de Cür.StihI
ción de hij)O:,;-ca, o sea la cantidad de

---~.ll.~OO pe~etas, ynQ se admitirán pos
tures que sean inr(..-riorcs a dicho np4>•.

Que los licitado:'l"S deberán consig~

nr:r previamente en la rmsa del Juzga
do o en h: Glja gene."l rle Depósitos
de esta pro....beia, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectiYo
dt>l tipo de esta mhasta, sin cuyo re
quisi to I!.{\ serán lldIllilid(}'i.

(Jue los autos y !a certifl<.aci~n del
ltegistt'o oe la Pro-;:i.?,darl a qu~ Sto re
fiere la r~gla cuarta del articulo 131
de la li'Y Hil'(}fecada, ~star:in de mani-
fiesto en Secretaría. '.

Que se entenderá '1U.e todo licitador
acepta eO.tno bastante la titulación, y
que las cargas o gr.n'á..-nenes antena
r~s y Ios preferentes. si los hubiere,
al crédito del act~r. quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el remal:mte
los acepta y queda suhrogado en la
responsHbUidad de los mismos. sin des
tinarse a su extincién e! predo del re-
mat~ .

Barcelona, 21 de :M'l'20 de 19~4.
El Secretario, Arturo O:l.ve:-ía.

X-13M
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2;." Una tieITa en ignnl térmín:l, al
aiti.o de la Ribera del Guadiana, coooci
!ia por la Ribera. de caber 20 fan~gas,
teqmvalente. a 12 hectáreas,S7 áI-~s y
~91 centiáreas, desl..Ín3da a pastos; 00
.jia: a SaliEnte, Ri:be-r~ del Batán de Pa-

~
s. de D. Bernardino TruiilIo y.m·os;

ediodía, el rio G¡;adiana; Poniente,
ilflesa de Santa María,. de los herede

t!Js 4ie Casares, :r Norte, con la dcl.te:.;3,
(le bs Navas, ant~ descrita.
1 S!i Otra tierra en igual término, tll
fitii del Ilii.':'n, de caber 28 fanesas de
!cr4 'll"a ciase, o sean 13 hectáreas. tres
.Jt:reu y ocllo ccntiárf"as; que linda: ~l
,}aliente, tieITas hoy de Ramón Díax dcl
:Ro::;,..:> y arroyo de (as Casa:>; ~;'eui~,.ua,

lot:J,;a de la "iIda de Antonio Ruiz del
;Valle; Poni::nte-, ribera del Guadiana, y
.N"()rte, con camin:> ticl Molino del Pi
:concillo.
¡ 4."· Otra tierra en igual término; lJa
.mada Rib~r:l del Gu~diana. sitio [le su
.nombre, d-~ 20 í~.nt'gas. igual a 12 lH:-c
"táreas, 87 áreas. 91 centiáreas, que es la
!que ocupa Ot'-W.C d c~m.ino u..:! \; ¡cado
; hasta IIl3sauo d )íolmo del Picondlo.
• unas 1.0vO varas, ~~¡:lre los hormazos y
! el cauce <".xi.stcn roinas de un molinothariucI'o que se llamaba de la Higuera;
¡linda: ~l S~~i<-nte, \:on el CCIT'O del Vi
~t.ario; :.lcdiodia. tierra de here:::eros de
:D. Dom?12go Aguilera y camino de Pi
:conciilo; .Poníer.te, ribera baldía dcl
;.Gu:ló.;~"1a. y !\or~-t', el río de este nom
bre.

i 5.& otra tier: a En i~al término. -de
nominado Los Cerro:. del Vic&-r'Ío, sitio
rib¡:ra cid Guadiana, c·estinada a pastos.
~de caber 51 í~I1lC~:iS o 32 hectáreas, 84:
árc::..i, 18 cecti:ireas; que linda: al Sa-

• liente-, Ml·d.iowa y Poniente, tierras -de
~D. JCllquL'l rorc~I.tI'. y Norte, ribera
'del Guadiana.
J 6.~ Y otra tierra, en igual término,
~con :¡>ozoy alberca, al sitio Valdoro,
de una fanega y tres celemines, O sean

-~80 áreas. 49 centiáreas; que linda: al
:Salknte, el arroyo que baJa al molino
de Picon.cillo; l\1ediodia, el rio Guadia

·:na; Poniente, Ribera de este caudal, y
·Norte, terrenos de la t1$tamentaria de
· doña Francisca Aguirre. Responderá
· en virLud de esta hipoteca de 45.000 pe
setas d~ princi:>al del préstamo, inte
resl-S cOITcsp<>ndient..,.s y de :tüCO mh
que S::l fijan para costas )' gastos.

Se huce constar:
~ lo" Que sale a púlllica subasta por el
precio.pactado eil la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea por la suma
de 55.Gen pesetas.

1 2.D Se ha señalado para el rcmrtte
de dicha finca las once horas del dia
2 de Mayo próximo, en la Sala auül~n.-
cia de este Juzgado. ..

I 3.° (ttJe los autos y la ccrUficacién
del Registro, a que se rd;~;-(:- :a n::gb
.cuarta del artícuio 1::1 (~e J:¡ iey H;po

.• tcc:::.ria, esLarán de man1ie:-;ro en la Se
cretaría. y que se entenderá ql;~ todo

·lici!ador' acepta cnmo Lostante la titu-
laciÚfl, y l!UC las cargas o gr:.rvámem.-s

'anteriores y los pl'eferentes al crédíto
del :letol·, si los hubiere. continuarán
sullsistetlt~entendiéndose que cl retaa-

-. tantc los acepta y queda subrogado .en
la c.-sponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

l 4.° Qlte no se- admitirá postura que
.tea iníerior al tipo por el que sale a
~ha...la.

.t 5.. Oue los licitadores deberán con-

signar previamente en In mesa del JU7.·
gado o en la Caja general de Depósi
tos, eJ 10 pnr 100 efectivo del .alor de
dima f'mea, ~in cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Ciudad Real a 23 de ~farzo
de lS34.-El Secretario (i1cgilile).-El
Juez, Fernando Colta_

X-14Gt

JUZGADO DE PRI!'IERA ISST.:\.1'¡CIA
DE ECUA

En "\"irhttl de lo acordado en proyi
d~ncia de esta feCha por el Sr. D. Fran.
cisco Bueno Garcia. Juez de primera
instancia de este partido, dictada en los
autos de procedimie::lto íUd!6al swna·
rio del articulo 131 de h ~c-y Hipote
caria. promovi-dos a nombre de D. An·
tonio CentellO González, contra D. ;Juan
Osuna Rodríguez, para hacer efectivo
un crédito hipotecario, se·am.mcia p'lra
su venta cn segunda y pública subasta,
por término de veinte días. la partici.
pacién de la finca.hipotecada siguiente:

Una participaciún prcindiviso de pe
seus 51.<)25, de las 71..000 pcse~as, qce
para los efectos de la partición se dió
de valor a un molíno aecitero, conocillo
por Santen'ácz. situado en este tér
min<. municipal, co:npuesto de los píe·
clios siguientes:

Pri...ccro.-Huza de oli n!.r en el pa
go de Civita V~eja. () Yalc:l:-gado, com
puesta de las hazas lbmad~s: Suerte
Tercera del Cuerpo del Molino, de ca
bida tres aranzacus y2í)i) estadales;·
Torto!cra. y Muchos Pies, de cabida 14
aranzadas y lGG estadales; Cuerpo del
l\lo1ino, con cuatro arm-.zadas y cua
tro estadales; otra contigua al caserio,
de tres :l.rsnzsdas y 3.=)0 fstadale:s, y
ctra al mismo sitio, de cabida tres aran
zadas y 170 estadales, cuyas hazas lin
danenire si y í9rman 1m solo perime
troJ que tiene una superficie de 29
aranU:\das y 30 ~tadalcs, cquiv:::lentes
a 12 heclircas, 99 á~eas )" 12 centi
áre3s, y denlro de la porción, n():n
brada Ruedo <lel !\Iolino, exi.ste el ca
serío <lel ~roli:1o, nOiIlhrado de Santer
v:íez.. qac lleva el número 294 del :No-
mencljtor. y con cuya porción linda
por tedos S"::5 lados.

El <Ucho caserío lo constituyen 739
metros cuadrados de superficie, cerca·
do por tapia y de ellos 493 edificados,
en cuva edillcación h:l.Y habitaciones
para él scñorl:o y caseros, cuadra, pa
jares y un molino dé" viga con todos
los ~rteraclos, dcpart::unent{) y útilcs
necesarios a la elaboración del aceite;
l:Jl pr.tio principal con 213 mctros cua
drados de superficie, otro para los ta
rcrus con 53 metros y un corral con 30.

1
Al Sur d~l C2srrío, fren~e a la pucr

:3 pr!ncipal, a 50 metros d~ dist~m.,?ia,
j' en el haza del Ruedo, ha)" t:n a1Jlbe
I cercado ce tapia. con H metros cúbi-

cos de capacidad.
Seg\lnck1.-0tra haz~ de !")livar cn el

pago de la Barrera y Ptodro Pascual,
formada por la llamada CnlcC'tilla Qrl
(".a, Calcetilh Gr3nde y El )l:mchón.
de cabida, resf}{'cth-amentt", de cuatro
ar:mzadas y 20S estadales; nueve aran
zadas ). 36 estadales, y des aranzadas
y 330 estadales. y de la haza de tierra
113llIUlila el Caiz, al sitio del cortijo de
Barbón. CDn cabida de 18 aranzadas y
~JO estad.ales, que todos linda:l entre
sí y ~Gnstituyen ti n a sola finca. con
cabida total de 35 ara~z:ld;:.s :r 61 est:a-

dales, equh'aler:tes a 15 hectár~s,72
áreas y ocho centiáreas. .

Tercera.-otra haza de olivar en el
. pago de Pedro Pascual, fo:-ma~a por la
reunión de dos hazas que colindan en
tre sí. llamadas ambas, La:'; Catorce de
la Casa dei Ru}:,io. de cahida seis aran
zadas y 200 estadales, la primer-<l, y
siete aranzadas v 154 estad~lf's. la se
g'l.lIlda, mide nna- superficie tot::;l <le 13
aranzad:l.s y 3~ estadales. e'"".l¡val~
tes a seis hec:;i.rcas y 21 áre.3s.

Cuarta.---Otra haza 'ce o:i;.-ar, llamada
la de Peña. t:n el pago {le la nal·t'en~,

tiene de csh:d.n ('1]atro arnnz:Jdas y 30
estadales, eqah-ahmtes a una hectárea,
82 3re;¡S y ~2 eentiár(~.

Quinta.----O!ra hazs. de olivar. li:Jmada
de VHlan,d?, pn el pago de .Ptrlro
PaS':'ual. tiene de cahida (los aranz.adas
y 308 esladales, equh'a'!:>ntes a dos hec
táreas, 26 áreas y 80 ccntiár<"a!'_

Se::.:ta.--mra haza de oH\"3r. llamarla
de Za:yas, en el miSTn;) sitio de Civita
Vieja, c~n cabida de siete y media
aranzadas. equivalentes a trcs heetá
re'ls. 35 arcas y 3"9 centiáreas.

S¿ptima.-Otra haza de olivar, limna
da Las Siete del Gallo. en d ¡,ago de
Civita "ieja, con cabida de siet~ ar.m
zadas y 1 'O l.'s!ad.nles, equivalentes .a
trt:s hccUI."as, 32 áreas y tr.::s .::.:=nti
lÍreas.

Octa\·a. -lh:ta de oli 'Ollr·, n· .'" b!;·",jn
Ponce y Bllcones, en el mismo pago
de Ci"\"ita Vieja, de cabida 11 aranza
das y 318 estada!l's. equi'\"aientcs a dn..,
co hcetá!"eas. 27 áreas y 54 centiáreas.

Novena.-Qtra haza de olivar, "Dom':'
brailll. :\IaL'lq-llcm:1da. en el pago de la
Barre.a, de cab1da dos aranzadas y
262 estadales, equh'a!entes a una hec
tárea, 18 áreas y 72 centiáreas.

Dédma.--Otra haza de olivar. nom
bnda La Carbonera, situada en el pa
So de Pedro Pascual. de cabida cuatro
aranzil:das y 173 estadales, equivalentes
a una l1P.ctárea, 93 áreas y.20 eeoti·
áreas;.

Undé¿rna.-Qtra haza de oli\"ar, nom
brada L2S Siete c:!e la Condesa, situada
en el pago de Ped..-o Pascual. de cabida
ocho amnzadas Jr 125 estadales, equi
valentes a tres hectár(>,:].s y 71 centi
áreas.

Duodéeima.--Otr-a haza de oli.ar,
nombrada el ~ratoITal. en el pago de
la Barrera, de c.abida deis aranzadas y
262 estadules., equh-alentes a 1m :ireas
y 43 ccnthh·cos.

Dtcimotercera.--Qtra haza de olivar,
llamada el Estaconal, en el pago de
Ci,-ita Vieia. de cabida cinco aranzadas
y 50 rstadalcs, equivalentes a dos hec
táreas, 21 áreas y 17 centiáreas.

Décimocuarta.-Uoa parcela de tierra
en el sitio del cortijo del Barbón, pa
go de Pedro Pascual. de cabida 13 ce
l~ines, equh'alentes a 69 áreas. 71
centi:írC3s. que es el resto de una haza
de dicho sitio. que tenía de cabida dos
fanegas, o sen una hectárea, 28 áreas
)" 73 centiáreas.

Décimoquinta.--Otra haza de tierra,
nombrada de Pe5a, en el mismo sitio y
pago que la anterior. tiene de cabida
tres fanegas, igual a cuatro aranzadas
y 125 estadales, equivalentes a una hec
tarea, 93 áreas y 19 centiáreas, y

Décimosexta.-Un manchón de tierra
en el pago de Pedro Pascual, con ca
bida de 11· celemines. eqni...·alentes a
59 áreas y dos centiáreas.

Se halla inscrita en el Registro de
la P1.'Cp~ de este partido, ~n el U..
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'1 ción quinta de b. finca 429 y en las de

1
los inmuebles que de ellos se segrega
ron.

1 Por la p:'esente se cita y emplaza
I por segunda vez )T ultima, a los here
1 deI'cs de D. Antonio Mgara y a cuan
I • tas personas puedan estar interesadasl en la sucesión y herencia de dicho se-

l· ñor para que. dentro del improrroga
ble téI"TUino de cinco di~s, se ·personen
en dichos autos a medio de Abogado
y Procurador. p~~a contest:1r la expre
sad·a dcmanda. si viere oonvenirles;
bajo apercibimiento que. en otro caso,
seguirá el juicio adelante en su· rebel
dia. sin más cítaFres ni oídes. paI".ín·
doles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. Dicho p1a~o h:;brú de em·
pez;], a contarse a pa:tir de la publi.
c2.dón de la presente cedula en la GA-
CZTA DE :tIt.DRJi>. •

D:ldo en Gijón a 23 de ::\1:::.rzo de
1C3·L-El Secretario judicial, Aurclio
Burgos.

Fincas a tIlle este pleito Se refiere:

La mit:1d iDd:\"iso de una casería
Il:rn:lda "Caseria del Nolahoyo", com
puesta de varias fincas, sitas en tér
minos -de este nombre, parroquia de

I J'Ove y Trem.adcs, de este Concejo, de
1la que era dueño, por compra a doña

¡Maria LUisa y doña P!¿cida Rodriguez
de V:Jr~s y Tinco, D. AntoniQ· Algara.

Gijón. fecha lit supra.
I X~1394

X-1403

I

bro 340 del tercer' distrito del A~lnta
miento de c:!sta ciudad, folio 166. finca
número 3.993, in!;cripcién segunda.

Advertenchs.

1.:\ st.hasta tcndra lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 4 de
Mayo pró:rimo )0 hora de ias doce, bajo
las" condiciones siguíentes:

1." Los autcs}" la certificación d~t
Registro. estarán d~ maniJiesto en la
Secretaria a disposición de q"•.Iiencs
quieran examinarlos..

~... POi' el sólo hecho de tomar p:u:
te en la subasta, se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la htt!
ladón, y que las cargas o gr:::vi!menes
anteriores y los preferentes, si los ha
bierc. al crédito que :llutiV:.'l cst~ pro
cedimiento, contlnuHrán sui)sisten'cs y
sin c:mcelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y qw..'"(!a s!Jbr-n;::ado
ero la responsülJlli1:~'1 d~ lt)s mismos,
sin des~jr'<Jrst' ~ sa cxiinciGn el precio
d~l remate.

3.a Servirá de ti:po para la Slibasta
la ~nUd3d de 40.513,75 pesc~as, 75 por·
100 del p:Jctado enja escrilu.'I. de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose
postura que sea inferior a dicho tipo.

4,- Para tomar parte en la subasta.
deber:J.n los licítadores ':"onsign:lr en la
mesa del Juzgado pre".i::l1n~71te o en el
establecimicnto público dc!>ti!ludo al
efecto, una cantidad igua!. Ilor lo me
nos, al 10 por H)O de la que sir>'a d.e
tipo para la subasta, sin cuyos reqUl
sitos no serán admitidos.

Ecija, 23 de ~tarzo de l!i3.f":~El .Se
cretario judicial. Federico Barrachllla.
Visto bueno: el Juez de primcra inst:m
cia, Francisco Bueno Garcia.

X-HH

JUZGADO DE PROIERA T!'sTA~CL\.
DEL DISTRITO DE ORIE~""TE,

DE GI.JON

En virtud de lo aC'Ord-ado por el ~e
ñor Juez de primera inst~ncia dcl ~l~
tri10 de Oriente delpartldQ. en el JU1
cio civil ordinario declarnth'o de m3
,'or cuantía. promoddo por el Procu
rador D. Francisco Hevia AJ\"arez, a
nombre de doña Eulogia Escacho Al
\'arez. IIr.l)oQr dc edad. viuda y "ccina
de Gijón. y de ~11$ hijos mCil'Orcs ~lon
José Maria, D. Al'\"aro y D. Ev:msto
Luis B::mgo y Escacho; no cm:mcipa
dos. de la misma vecinda:l. y de don
José. Bango León, may'Or dc cdad, .iu
do ve~ino de Ambás. Concejo de C:J.
t"rcfio, ~con.tra los heredcros de D. An
tonio A::l;ara y contra cuantas pei"SO
n~s ·puedan estar interesadas cn In su
cesión y herencia de dicho señ.or.
sobre:

1.0 Que los c::<:;s:::haj)1r''1tes del sc
fior Algara no tienen -derecho O-'l~!lo a
percibir de los áe D. Alvaro Bango y
Le¿n COsa ni cantidad a1(tllDa de pre
sente ni en lo sucesh"O por el concep
to de ~r~cío aplazado de la enajcna
dón de diversas fincas, que luego se
de<;cribirán, y

2.* Que como C'onsecuencia de la
anterior declaración. se libre ·manda
miento al señor Registrador de b Pro
piedad del partido, a fin de que por
medio del oPortuno asiento lo haga
eonstar así en el eficío de su' ::.argo y
cancele la mención que del aplaza
lIl1ento de pago se hace en la inscrlp'.

JUZGADO DE pm~lEp.A INSTANCIA
!t;U\1ERO 2. DE !:-U.DRID

Por el presente qu~ f.C cxpide en mé
ritos de lo ,acordudo por el Juzgado de
primera instancia número 2, de esta
capital, en los nutos de juicio universal
de quiebra de D. F:lJipc Garcia Diaz,
comerciunte, dcdicmlo a la fabricación
de harina~, en Villafranca de los Caba
lleros. c:lIle del Buen Suceso, número
12, ~e hace sab"r que por pro,'idcncia
de este día. se hn señalado para la pri~

mera Junta general de acreedores para
el non-.brnmicnto dc sindicos, el día 23
de .......bril· próximo. a las dieCiséis ho
ras. en la Sala audiencia del refcrido
Juzgndo. silo en la calle dcl General
Castaños. número 1, y acordado a la
vez, se cHe al quebrado y a los acree
dores desconocidos, que puedan exis
tir, por medio de edicto inserto en la
"Gaceta (:e :'.ladrid" y en el "Boletín
Olidal" de esta provincia y de la de
Toledo.

y para su inserción en la "Gaceta
de ~,radrio!. a fin de que sirva de cita
ci,jn a los :lcrcedores desconocidos de
la cntlt1::J.d quebrada. con la 'Pre,ención
de uue d~cha Junta se ctlebrará con
los '(¡ue concurran y la de que a los
que no lo nrífiqucn, les parará el per
juicio que ba;ya lugar en derecho. ex
pido el presente que finno en :Madrjd a
19 de 1\I:lrzo de 193-1..- El Secretario,
Antonio Yáiicz.- Visto· bueno: el Juez
de primera instancia, Juan dc Rino-

. josa F erre¡-.

JUZGADO DE PRIMERA I!\STANCIA
Nt!)fERO 4, DE MADRID

En ~irtud de pro.... idencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4-, de esta capi
tal , en autos de p.rocedimiento sumario
seguidos a instancia del Procurador:

D. Tomás Acevedo. en nombre de doa
Juan del Alamo Rcyter. contra doñal
Raimunda Velilla Gór.n~Moreno, sobl"6:
pago de pesetas, se saca a la vcntn en'
pública subasta, que se celebrará por¡
primera vez en la Sala audiencia de es
te Juzgado. el día 25 de Abril .próxirno:
a I:lS once. y por -el tipo de 253.COO pe--'
setas. pactado -en la escrituI<!. de prés_l
tamo, base dcl procedimiento, la si-l
guicnte finca: t"n solar o parcela de
terreno, situada en esta capilal, cen fa- r
chadas a la3 call-cs de Alcalá y Ayala.
sin núrnero de g::l!>ierno, que afc-cta la
fOITaa de un triánp:lo cortado por su.
punto de unión con a:r.bas callcs por
medio ce un cllUf::¿:J. comprendicndo
una supcdki~ 'Pl3.nu .hodzonlal <le (t10
mctros cuadrados con 3G dedmetros.
equivalentes a 7.790 pi-cs con 12 déci-:
mos d~ pie cuadrados; y linJa: pel' el
Medíocifa o fl'ente, por dond~ tíen!: su
entrada, en linea de 38 metros, cÚ'il la
calle de Alcalá; po:- el Oest-c o Jcr¡:;ciIu,
ent¡'ando, en una Enea de cuo~ro :ne
tros, ccn el ch:::Hf<n formado CO,1 <Ücl1a
calle y la de Aya!::; por la h.{!n'crda,
que corresponde al Oeste, en linea de
23 metros :::0 centi:n(;1¡·Os. con rc::.tu del
solar de donde se s~gr::ga. y por el fo!I~

do o espalda, que es el Nordeste, con
la calle de Ayala, en línea de 3t1 me
tros 90 centizuetros.

y se ndvicrte a los lidiadores, que ,
para tomar parte en la subasta deberán. :
consignar previamente, sobre la mesa:
del Juz~pdo, el lO por 100 rlcl cxpresa- '
do tipo dc 250.0ü{) pesetas; que no S3
admitirá postUl"3 :l.!guna inferior a di
cho tipo; que los aulas y la certifica~

ción del Registro, :l que se re.J.ere la
regla cuarta del a:-tículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de mao::Uiesto en·
la Secretaria del que ·refrenda; que se
entenderá que todo licitador acepla ca.
mo bast:mte la titulación, y que las car~'

gas O gravámcn.es :¡nteriores y los pre-:
{erentes, si los hubierc. al crédito dcl
actor, continuarán subsistentes, .enten~

diéndosc que el rematante lQs acepta.
y queda subrogado en la resjlonsabili~

dad de los mismos, sin odeslina-rse a su
extinción el precio del remute.

3Iadl"id, 21 de Marzo de 193-1.-1::1 Se- ;
cretario, llicardo GÓme7..-Visto bueno:
el Juez de prire.era instancia, E. Püez
Sánchez.

J1;ZGADO DE PRIMERA !~STA:~CU:

NUl\lERO 5. DE MADRID

Por elpresc:-tte. qu~ se e::pi:le en \';'¡""':
tud de lo dispues!:} por el señor Juel.
de primera instancia número 5, de esta:
capital, en los aulos sobre secuestra:
promovidos por el Banco IIi¡.)()tccario
de 'Esp:liia. contra D. Antonio )!orales
Prieto, hoy sus i:;nor&dos bcrerlerús o
causahabientes, paTa la efectivirlad de
un préstamo hipotecario de 150.000 p~
I;etas, se anuncia la venta en piblic-,a
tubasla, por st:gunda vez, de ia siguien..
te linca:

En Andújar.-l"na hacienda nombrn'"
da de b Atshya. situ:::.da en S~crra ~I,>- !

rena, . téMI1;'no de dicha ci:ldad. qUA·
comprende una ext~nsión supcriicia.l de .
652 f:megas de.. ticITa, eQl!ínlhnlc;; a
364 hectárcas :.2 á re:::.s y lil C'énli:',reas,
de las cuaJes 150 fanc~:¡as están p!anta~

das de olivas con 80659 phmt~s. y las
506 fanegas restantes están :::.d,hC'sa"
das medianamente, pobladas dc chapa-
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JUZGAOO.DB PB.IMBRA INSTANCI-~

'l\'lJMERO So'DE !lADRID

, En los aulos promovidos a. ooDJbre
de doña J¡¡ana .~S1a $ern.piO.. 'repre
sentada por .. el Procurador D. Aquiles
Ollridl Cl)ntra el espoSo de~ .seiW..

87 áreas y 55 centiáreas, en la que se
<:ontiene una "caSa -cortijo señalada con
el número 15 y ocho trozos.o 'predios
de tie."I'a que se describen en la C0'4
:-r.::spondiente escritura -de· -constitu..
ción de hipoteca.

Es en el Regi¡<;tro de la Prop~edad la.
finca nútnero 8.939. '

Segunda. Tt-o:ro de tierra en el
pago de Aljez:l.ra, de secano. 'COn oli"
vos y pollizas, de cabida siete fane-
gas,eq;:¡ivalentes :a -euatro hectáreas",
tit áreas Y 55 centiáreas.

Es en el .Registro la finca nürneró
6.655.

Tercera. lUn:l bodega -en Ya caBe
d-e: San Julián, que consta da <1os pi.·
sos y mide una superfice de 149 me
tros 2S 'liedmetros cuadra.dos, total...
mente edificados.

Es en el Registro la finca número
8.940.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultánea..YIlente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
deI General Castaños, número 1, prin.,¡
cipál. de Madrid, yen' 1.l de isualclase
de! Juzgado 'de Cieza ~Iurda), se ha
señalado el dia 30 de Abril próximo, a
las once horas, y se llevará a 2fecto
balo las condicrl}nes siguientes:
. Primera.· 'Que se tomará -como tipo
di! esta ;primer-a subasta el pacta.-do
por las 'Partes en la escritura de cons
titucióu de hipoteca o sea la -cantidad
de 11.000 pl$etas para la primera 111l.
ca, 2.5'00 pesetas :pM'a la .segunda 7
4.500 pesetas para la terCera, por :i.
orden que se han expresado. y no -se
admJtirán posturas que no cubran las
dos ter.ceras .partes del expresado tipo.

Segunda.. Que para lomar parte en
la subasta deberán consignar -previa,,:
mente los licitadores el 10 por 100
efectivo del tipo de ila subasta, sin cn·
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que ~ se hici-eren dos
posturas iguales, se abrirá. nueva liel..
tación entre ros dos rematantes ante
el Juzgado que conoce de los autos, ad-
judicándose al mejor postor. .

Cuarta- Que la consignacióu del
precio se veriJicaráa los oclro días si..
gnientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los titulos de propi~
dad suplidos {lor~íÓDdel Be-
gistro. se hallarán de manifiesto en la
Secretada de! refrendante. con los que
deberán -conformarse los licitadores y,
sin ~ch'o. a exigir por ningunos.

Sexta. y que las cargas o graváme-
BeS an.teriores ay los prefereDtes, si los
lwhiere. al crédito del Banco Hipote-o
cario de España contiDJ1;llnÍD. subsis
tentes, entendién-titJse que -el reumtlln...
te Ws aeepta y queda sobrogado en la:
responsabilidad de los' mismos. $in
destin.lrse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid :a 17 de Marzo do
1934.-EI Secretario judicial, J'oaquill.
Argote.-EIluez, Adolf-o Ortíz-Casado
y Oreión.

X-1396

X-1409

P¡,iro~ra. 'Una hacienda conocida
por !a Viu:lo r:tdicante en .término mu
nicipal de Fortuna. que compre~ule
una super.ft.cie· total de 12 hectáreas,

Jl1ZGADO DE PIUMERA L.~STANC1A
NUlIERO 7, DE MADRID

le:ro, con casa de llanuel Aguilar Mó
linilla El solar que comprendé OCl.l;pa
una snper1lcie~ !24 metros cuad!'adQSo
equ.."'valentes a ] .597 pies cuadradOS. de
los que están -edificados a dos ·planl:lS
10 metros cuadrados, equivalentes a 901
pies euadrados, y en olras,dos plantas
54 metros cuadrados, o sean 695 pies
cuadrados.

Para cuyo remat~ qu-e será doble y
sim¡¡1táncd en este Juzgado, silo en la
calle del General Castaiios, nlímero 1,
piso pr.mero. y en el de igual ciase de
Sevilla. se ha señala.do el día 28 de Ahril
próximo, a las once de la mañana, ha
Ci-éndose constar:

Que no se admitirá postura alguna,
que tlO <.'1lbra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en. la subasta
deberán cons~ar los lidrodores ellO
por 100 del tipo ce la misma.

.Que si se hiciesen dos postur.as jgua~

les se abrirá nueva licitación entre los
des rematantes.

Que la consilGación del precio se ve
rükará a los ocflo días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los titulos, sQ.plidos pOr certifi
caciÓll del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la S«:retaria, debiendo los
licitadores conformarse con ellos y sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Que '-os autos están de manifiesto en
Secretaria; y que las cargas ograváme
nes anteriores yprelerentes. si los hu
biere, al crédito odel actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
:matante losaeepta y queda -subrogado
en la responsabilid.a.d de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio ,
del remate. .

Madrid. 23 de Marzo de 1934-.~Se
cretario, José Maria de An!onio.-Visto
bueno:'-eJ. Juez de primera 'instancia ti
tular (ilegible).

, Don. Adolfo Ortiz-easado y Orejón,
J~ • 'Pnmera. instancia del J-azgado
llúmero 7~ de esta capital.

Por d presen~ hago saber: Qu.e ea
este Juzgado de mi cargo se 1ramitau
autos por el procedimiento especial'
hi~ establecido en la ley de

¡ 2 de Diciembre de 1872, promovidos¡ por el $anca Hipoteeario de' España,

I representado por el Procurador don
. Franéisco Antonio Alberca y Mazne

ros contra D. Jerónilroo Belda GomA-
rizo ms)-"Ór de edad. casado. propieta
rio y vecino de Fortuna, sobre seeu-es-

En virtud de provi&ncia dictada opr tr6 y posesión interina ~ tres tlncas
el señor Juez de primera insla-:N::ía ti- hipotecadas a 1ft segnridad -de un pres
lUJar del n&nero 6, de estA ~pital,' en bmo reducido hoy a 8.534).76 pesetas,
Jos autos promovidos por el BllIlCO Hi- en -cuyos autos en providencia de ,15
poteendo -de España centra ·D. José Sán- dd. corriente mes,. he acordado la ven.
daez Cardona, sobre secuestro y pose-I ta en pública subasta por primerav~
$Ión interina Ik ~na -finca para garantir ténnino de quince dias y doble y si
lUl pre!íamo de 6.750 pesetas de prin- multáneamente, de bis tres fincas ht
eipal, se S:lca n la venta en públic:l ~n- potecad~ y que se persiguen en este
MslB. por segund:: vez y en la ('entidad procedimiento siguientes:
d~ 10.125 J'cs~ta~, la siguienle finca:
. En Sevilla. Casa. totalmente cons

tntirla en ,:,1 :oIit¡o llamarlo el Ht!~I"o, él!.
la du~!~rl rl~-5e...!tb: qJ;~ linria: al f.ren·

-...le, CCn (:~ll~ en pr"O¡Ct:'o de c!nco me
tm~: po¡- :3 i7.t~tiCf'd:.'l. t'1m easa de Jo·
e; Pé-rc:! C:l.~l:~iic, :r pü. Ct {r¡navo l~s·

l,
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NUMERO ~ DE )(ADRID

}TOS pequeños bastante raros y roau
thon~monte bajo conu:na casa de teía.
&n habitación 'paar el capataz, (:ocin~
!tuadras y pUjlH",qae linda: al Norte. con
h dehesa· de la Tinajuela, de doña
Manuela Saeta; al Este, con la nombra
"da Barranco ..re Quem, de D. Eduarl.o
Dolliowosqni 'Y la 00 los Retarnales
;'de dicl10 señor; nI Sur, con' la vereda
tealenga. qnescpara. esta finca de los
·oliva.resdei señor :Marqués del Puente,

. ¡hoy de doña Marla Pérez ,de Yatgas
\Qnero, y al Oeste., con la dehesa de
Moratet3.s, de los propios de dicha ciu
dad.

~ 'Thgada en la cantidad de 286.000 pe-

1tetss.. 1i •.-y se adVIene a los citadores:
1 Que para su. remate. que tendrá lu
;gar doble y cimultánesmente en este
kzgado, silo en la calle del General
'Caslaños, mi.nero 1, y en el de igual
Jelase de AndJijar, se ha señalado g
'dia. 24 de Abril próximo, a las once
¡horas.
: Que el tipo de subasta será el de ta
;sación rebajado en un 25 por 100, no
¡admitiéndose lpOsturas oque nO cubran.
:Ias dos terceras' partes del expresado

. tipo.
, Que para tomar parte deber:án con
ldgnar previamente en la mesa del Juz.
~ado o en establecimiento destin~.do al
efecto ellO por 100, flOr lo menos, del
tipo de tasación de la. finea, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que si se hicieren dos TJ'Ostnra~ igna..
les, se abriri nneva licitación entre
;105 dos rematantes, adjudkándose al
,mejor 1)ostor. eonsignándQSe el precio
dentro de los ocho días siguientes al
~ que se api'Uebe el remate.,

~ - Que los titulos de propiedad, suplidos
I por Certificación del Registro. estarán
:de 1tl8I1ifiesto en la Secretaria del gae
~renda, coo los cuales deberán ccn

{f9I'IDarse, y no tendrán derecho a exi~

! 8ir ningunos otros.. .
'; Que las cargas o' gravamenes anteno
.-es y ros preferentes, si los hubiere,
Al et'édito del actor, wntinuarin subsi.s=
ltentes y. sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y QUeda

'fUbrogado en la reSpOIls8bilidad de los
/.lmismos. -sin destinarse a su extinoan
'"4t-1 precio del :remate, el -cual podrá. ha
'tccrre a calidad 00 ceder a un ter
.~.

;; Dado en !lIadrid a 20 {lc )larzo de
1934. - El Secretario, Pedro Alvarez
Casten~lnos.- Visto bneno: el Juez de
primera instancia interino (ilegible).

X-1·nO



ra, D. A.lejandro Sanrocz y Nrez, so·
bre divorcio, se ha dictado por el Juz
gado de primera ~ia DÚlllero 8,
de esta Clpital, 5:'00 en la calle del Ge
Ileral Castaños, "iIÚIlL 1, la pro'·ideucUl.
AUe se inserta a -e9nt:Íll1mcioo:

"Pro\idenda: Juez. Sr. Lescur~.-~la·
Crid. 16 de Marzo de Hl34.-El anterior
escrito con los dvcumMt9S que expresa
la. nota anteriorp iÍnase a lol> aulosde
SU razón..

Se admíte, -cnaúto ha lugar en dere·
dlo. la demanda de <!i;-orcio que en lo
prmcQal del ~rito fe.±&a 18 de Di
ciembre último s-e formula en nombre
rl-e -doña Juana Costa s<""nlpio, de cuya
deInanda. que se substanciará por los
trámites del juicio declarativo de m<..-nor
cnantia. CO~ las modifiCaci.ones esmhle
tid:l.s en la Ley de 2 de M3rzo de 1932,
i5e .confiere t.as!~do al M.in:.stcrio :fiscal
F al esposo de diplra señora, D. Ale
¡andro Sánchez Pérez, :y emph'í.ceselcs
al Excmo. SI". FÍS'::".al de esta Audiencia.

_. notificándole esta provIdencia y hacién
dole a la ~ez entrega de las C'hpias sim
ples de la refer~ -d.emamIa y de sus
documentos,. par:.:. (fle, dentrQ del ténnino de veinte dias) compaxczca en los
nutos y la contc:¡te, y al Sr'. Sánch-"Z
Nrez, cuyo .pa-rad~ro desconoce la ae
tora por medio d" edictos que se fija
rán ea el sitio público de co~tumbre
~ este Juzgado, e insertamn, además,
l:D la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial de esta pro"incill. para que en igual
plazo de vemte dias ~QmParezca en los
ll1ulos y contesleJa demanda; pretinién
~ole que en la Secretaría del infrascri
to tendrá a SU msposición .las copias
l!lim;>les corr-espondientes, que le serán
Imtr-egadas si.se presenta a recogerlas
aentn) de término, bien por si o por
medio de Procu..-a.dor, debidaIOOnte apo
derado.

Se decreta la separacióll, ya. existente
üe becho. de. los expresados cónyuges.
Bjándose como domicilio de la i::!ujer el
J;lUe actualmente ti.ene en compaiiia de .
SU padre. en la Cfille ile Sm Bartolomé.
JlÚIQero 3. piso tercero. de esta capitaL

y se tiene. por solicil-ado el recibi
lnien10 a prueba del juicio.

Lo manda y firma S. S.; de que doy
fe.--l.eS'CUl"e.-Ante mi. Licencia!!9 José
7orres."

y -para que $Ín1'l de n.tifieación y
~to al f1inml al demandado
D. Alejandro Sán<bes y Pérez. ~ido
!la presente, que ;se imerbri. en la "G8.
IDeta de :Madrid". ti 16 f. ... lúno de 19St.
ElSecre*~, P. H.. Justo Pampliega.

X-UOS

pO!" la derecha. izquierda y espn14a,
con terreno sojlre el cual ha sido cons
trtlída; teniendo su frente o entmda
por la parte :Norte. Ocupa una e:xten~

sión super.li.ciaI con inclusión del te
rr&o soore el cual se edificó de 4080
metros cuadrados, aproximadamente.
, Segundo. Urbana.---Clsa altos y ba
jos. sita en esta Is.l:a asla Cristina),
en ~e trazada, sin nombre oficial,
vu1<;:mmente conocida ¡por el de Don
Tomás, a la que tiene su frente; linda:
por la derecha de sU enirada con la
calle San .A:ntonio, haciendG esquina;
por la izquieroa. con la de San ::\13..
gin con la que también forma esqui
n.a. y por la espalda Con C2.sa de An
gustias Aguilera Nieves. Viulh dé An
loIlio Prieto; .existiendo un pozo me
dianero entre esta casa y iIa que se
deslinda. Mide: de frente, euatro me;
tros 50 centímetros. por un fondo de
Dt1eVC metro~ 19 -centireetros.

Tercero. Urb.ana.--'Casa y a:hnacén
para salazones, altos y bajos situada
en la calle San Fran-cisco de esta Is
la, marcada con el.número 7, hoy 9. y
conocida por el Torreón; iinda: ~r la
derecha de su entrada ron casa de d{)n
Juan Pedro Noya. boy sus berederos;
por la izquierda, con casa de D. Lo
renzo Botello, boy de D. Antonio Man
ten Ramirez. y por la espalda con la
calle Mácula. Mide: de frente. n~ve
metros por 15 de oeentro, aproximada-
mente. .

Cuarto. Urba-na.-Casa altos y ba~

Jos. situada en la calle de las Cruces,
boy Cánovas del Castillo de esta J)'Obl:t
ción, marcada con el número 5, sin
nm",dUna otra referencia; linda: por la
dereciha, con otra que fué de los here
deros de doña Inés Matos y Reselló,
hoy de la Viuda de D. Adolfo Romero;
pOr la izquierda, con olra -que fué de
D. Pedro Feu Virella, hoy de doña Au
tonia zamorano Amo 'Y por la espal
da, con "CQttaI de otra de D. J'O!té p~
rezo Mi<le = de frente. nueve metros por
2'8 ode -centro aproximadamente.

Sexto. Urbana.-ClIsa de planta ba
ja, enclavada en la calle San Fra-ncl5
ca, de esta loealldad sin número -de
gobierno, que por ila <).erecha, entran
d<l linda con solar -de Juan SoMevi
la lloya; por la izquierda, -con -casa
81tos y bajos de Cristoba1ina y Laurea~

na Pérez Zarnndieta, y por ia espalda,
con esta finen; mide un frente de ~le

te metros por- 19 de fondo. teniendo en
el corrsl nn p'ozo medianero 'COn eil
solar de D. Juan Sodevlb.

Séptimo. BU"".Jlle.-Vapor de pesca
,. nombrado uribui'6n". cuya caracterls-

:RImADO DE PRIMERA INSTA...""lCIA tica es C().4.l0 s~gne: eslora <de arqueo,
NUMERO 8, DE .MADRID 26 metros tr~s centhnetros manga en

el flli:rte seis metros, y pontal dos me
, Don Gustavo Leseurre y Sánchez, tros 1m centLmdros. Tonelaje total: 84
Juez de pr¡m~!"'a inSUncia número 8, toneladas 20 centesima~; descuento,
de esta capitaL 39.'72. y neto. 44,48 toneladas; -clase

Por ea presente ya virt-ud de 10 acor· de aparejo: auxiliar de paílebot. un
CIado en los autos ejecutivos que insta pzlo; materi~ del casco: madeI'$; 1"0
el ·Banco Internacional de Industria y rrado en rnadei'a; número de cubier
Comercio conlrA los berederos de don tas, una; fOI"ID.3 de la tapa: eUptíca.
Manuel aUas Cam&!;ho. pat'2 l:i ,~fecti- ITiene una m:iql1ina de fa~rkación na·
:vid~ de un crédito lJ!polecarío. se· eional y la· esJdera de fabricacióc in
anuncia la venla en públic:l sub~ta I glcsa; aquena es de tri'¡r!e erpansión.
por término de veinte días ~e 10$ si"" Icon tres cilindros de 195, 310 y 490
guientes bienes: _ mIUmetros de diámetro. r~spectiva-

Primero. urbann.-Cas8 de pianta mente, y ile 382 miUmetros de cnrrera
baia aJ. sitio Punta d~ las Cabe:as, tér-¡ en ios pistones, traba;:!. a atta. media.
blino de la ciudad de Ayem<mle. conSo- y baj::t pr.::sión y condens¡¡c:ón. La cal
truida. sobre terrenC\3 de la propiedad dera f'.,5 horizontal tu~ular con retor
de D. R~mj;io Roddgue:z; que linda: no de lL¡~1l " do3. bornos; mide una
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1
superficie de calefacdón de 54 me~

. cuadrados; ha sido probada con pre-
&lón bidciuliea a 350 lihras y su pre-
sión 'de trabajo a la que <¡uedan régu
lad-..s S:IS válvulas de seguridad es d.
:mO. La lJ)otenda. de la l[!1á-quina es de
180 c3bcllos indicados a il:l 'presiólI
arriba indicada. y "\o-elocíood de 18.5 re
'V'O¡~C'O-nes.La potencia eorrespondien-:
te pa!"'.! la inscri·pción es '<le 19 caba
llos con 33 c~ntésimas nominales.

Octaw. lBuque.-Un vapor para la:
pesca, de constru~ción de m~dera, de..
nominado "Tigre número 1", cuyas ca..
racterlsticas son las siguientes: eslora.
entre perpendcubres, 21 metros 20
centím~tros; manga, cinco metros 94
centimetr.os; puntal, dos metros 55
centímetros; tonelaje neto 31 tonela
das i3 centésima5de lonclada; tone
laje bruto, 70 toneladas 72 centésimas
de tonelada. Tiene una fuerza indicl!.~

da de H30-cab1tilos r una superficie
de calclacc1ón tln caldera de 54 me
tres. M5.quina y caldera de C0nstru-c~

ción nacional por 'la Electromecánica
de Bilh:ro. El descrito barco fllé cons~

tr-üido el1::.a~o y montajes en los asti..
lleros de Pasajes de San Juan y apara."
lo motor ¡ppr cuenta de la Sociedad
M. Oli~s y C'Qlffi'Pañía. terminándose tQio
talmente a últimos del año 1919, ins
crito para nav(!ftar en San Sebastián,
24 de Ene1"O de 1921.

Noveno. Urbana.-Una f3bri~ pa
ra conservas. simada en la margen ¡J;.
quicrda del rjo Carrera~, en Isla Crig
tina, eon cubierta de ar.mndura me·
tálica y _uralita. que eOTI1;ta de alma
cén, e"critorio )' depósi10 de gnnno;
mide 25 metros de frente 'Por 80 do
fonckl. O sea una sup,=rflci~ totl:bl 1'le
750 metros cuadrados. Linda: por la
derecha y espalda, con solares de la
finca principal, propios de D. Mamf-lll
Dominguez Santiago, y por la i%quif,.
da, (lon cane transversal A., tenieáJe
su frente a la calle del Castillo.

DéciIOO. Urbana.-Un almacén en
el mismo sitio, de 11 metros 22 -cen~

tlmetros de frente :por 42 metros d"
fondo, o Sea una supertftcie de 4;1 m~.

iros 24 centímetros; lin da: por la -d~
recha. entrando. con el que se descrl"
birA s continuación; por la Izquierd~
con oolares vendidos a D. José Ber.
inúdez Feria, po.r D. Manud Domin..
guez Santiago, y por la espaltla con el
solar en donde este almacén que se
describe está edificado.

Undl!ci"110. Urbana.--Otro almacén
en igual sitio, con diez mctros 23 cen·
timetros de frente por 37 de fondo, O"
Sea una superficie total de 3i8 metros
50 centímetros euadrados, 1:IUe Ilnda:'
por la -derecha. entrando, con el resto
del solar en donde se encuentra edifi
cado. con quien también linda por la.,
espalda, y por la izquierda, el descritQ
en el p~rrafo anterior.

Duodécimo•. Urbana.-Fábrka. de
conservas y salazones. situada en 1.
margen izquierda del rio Carrera"s, tér
mino municipal de Isla Cristina, -de HJ
pilas, pozo artesiano y depósito co
rrespondiente de agua y ntaquinari~·;

mide de frente 27 metros 30 centíme
tros por Oeste; 24 metros 90 centime-

I tros por el Este, y un rondo de 53 m~
I tros, que dan una superficie cuadrada

I
de 1.3:li8 metros so ~entímetro~. la cual
linda: por el Norte. ean transversal
A.; por el Sur. con heredero<; de don
José Rodríguez Vidal; por el Est:::, caa



la calle del Castillo. y por el Oeste.
oen muelle de serviciQ público. .

DécDnotercero. Rústica.-Parcela de
terreno en el mismo sitio. con un fren
te de 60 metros 50 centimetros y un
fondo de 54 metros 35 centfmetros por
el Norte, y 54 metros 5() eentímetros·
por el Sur, que dan una superficie
croadrada de 3.292 metros 41 centí
faetr-os. la cual linda: por el Norte.
cen transversal D.; por el Sur. con
1RlnsT"ersal E.; por el Este, con calle
~tillo. y por el Oeste. con muelle del
sen-icio público.

Décimocuarto. Edificio destinado a
casa de la Compañía del Galeón. situa
do en la barriada de Román Pérez Ro··
meu; mide un frente de 20 metros 75
t:enlimetros "por un fonuo de 69 me
lr.os 2U centímetros, con una superficie
lota¡ de 1.425 metros cuadrad(lS con 90
cenü-metros, también cuadndos; lin
da: por la-derechz; ceo propiedad de
D. !l-lanuel Olías; pOr la izquierd-a". con
Viuda de José Pérez Busca; por el
frente, con el rio Carreras. y por la es
palda, con salinas de D. Roque Mira
bent.

Para la celebración del remate, que
será doble y simultáneo, ante este Juz
gado y el de igu-sl o1ase de' Ayamonte.
s,: ha señalado el dia 4: de Mayo pro
%lmO, a las once de la mañana, fijándo
..e coreo condiciones las siguientes:

. Primera. Servirán de fipo para la
5uh.:lsta las cantidades si;:mientes:

Primera finca. 19.681 pesetas.
Segunda finca, 7.650.
Tercera finc2. 31.657.
CU:::lrta finca. 9-5AOQ.
Sexta flnca, 22.400. ,"
Séptimo, buque ""Tiburón". 100.000.
Od:::vo, bU~e "Ti<1re número 1"

lOO.OCO. ., •
Novena finca. 60.000.
Déeima finca, 41.525.
Undécima finca, 29.378.
Duodécima finea. 166.552
Dédmotercera finca, 131.680
Dédrnacuarta finca, 3t.886. .
O sean en junto, 841.807 pesetas.

<Ochocientas cuarenta y un mil OdIO-
d('~t~!i siete nesetas.)

Se.omda. Para tomar parte en la
5uh"",la deber¿n les licitadores consig
nar prcyj;:mente en la mesa del JU2:.
gado en el establecimiento destinado
al efecto el 10 par 100 en efecth·o de
fa!; cr:ntid~des fijadas como tipo. sin
cm-I) rer¡llI!iitú no scrán admitidos.

Tercera. No ~e admitirán q:losturas
que t!o cubrzn las dos terceras partes
de dichas c;m.tidadc5. ...

Cn~rta. Podrá hacerse 'el rema.te a
eal;dnd de ceder a un tercero.

Q'!inta. Los titolos de propied:ul.
supohuQS po. cerlificac:!ón del Regis
tro, e.,tarán de manifiesto en la Secre
taría de ~ste JlUPdo p~ra que pue
dan exammarlos los que quisieran to-

• - -" - ",_"_ " ~,w _ _..... •• .... _ ~ ," __"..:,"

mar parte--en la subasta. previniéndo
se que los licitadores deberán confor
marse con ellos y sin derecho a exi-
gir ningunos otros. . .

Sexta. LasC3rgas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si 'los 1;I.u
hiere, al crédito del actor continuar1n
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y qued·a subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima. Si se hicieren dos pos
turas iguales se -abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes ante este Jnz
~ado. como dispone el articulo 1.510
de la ley de EljJoiciamíento civiL

y para su in!'érción, con la antela
ción expresada.. en la GACETA DE l\lA.
DRID, se expide el presente a 22 de
!lhrzo de 1934.----,-El Secretario, J-osé
TílITe~.-El Juez. Gw:l:ayO Lescure y
Sánchez. ~-1390

JUZGADO DE PRtimRA lNSTANCL4..
. NUMERO 10. DE l'rlADRlD

En el Juzgado de primera instancia
número 10, de esta· villa de Madrid, se
sigue expediente'de jurisdición volun
taria, "promovido por D. Mariano :Ma¡-"
cial Fernandez Rodríguez. hijo de don
Abdón F emándc2: Alvarez y de' doña
Maria Rosa Rodríguez' Alonso. na"tu
ral de Vo.lfudolid y vecino de esta ca
pilal. solicitando se le. autorice para
osar como primer apcUido~ unido eon
un guión. el de Femández-Rodriguez.
y como segundo. también compuesto
con U::l gnión. el de Alvarez-Alonso;
funda~do su petición '<'n que por tener
doble el no-mbrc de Mariano Marcial
ha.n sido numcrtlsisimas las veces en
que el segundo de dichos nombres Mar
cial,.se ~a considerado apellidos, con el
conSI;:rttlcnte trastorno y la necesidad.
repetidamente pre~i!ntada, de subsana
ciones pos~eriores en documento de to.
o:::s cl:lses. habiéndose dado el caso de
esltiílaI" que el nombre de Marcial y el
ap.cilido Fernandez eran los apcllidos
prImeros, o pensando que Marcial Fer
n:indez era el primer apcllido y corn
pues10.

Lo que se h:lcepúb1ico por el pre
sente. a ·:fin de que cIentro de los tres
meses pn:('isos. cont~dos c:}.esdc el día
sigUiente a la i:ltima inserción en los
"Boletines Ofkki1::s" de las provincias
de !\Iudrid y "V;.tIladolid y "Gaceta de
:i\'l:adriu" puedan presentar SU oposición
ante este Juz~pdo ele primera instancia
n~cro 10. c:uJntos se crean con de
recho a impugmu' la solicitud deduci
da por el D. !.1ariano J:\.iarcial Fcrnán
dez Rodríguez.

Dado en Madrid a 22 d:: 1\1.3,zo de
193.t.-El Secretario, Cimdi<!o Garcia.
EI.Juez de prÍll1cra instanci3, Marl~no
Luján. X-U12

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 1'1. DE MADRID'" .

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime-<
ra instancia número ti. de esta capital,
en los autos promovidos por el Banco.
Hip()tecario de España, representado.
por el Procurador D. Ruper.ro Ak.ia"
contra La Asociación de Nuestra Seño..
ra de la Carrasca de Villalhencosa. ~o.
bre secuestro y posesión interina d~ finol
ca hipotecada en garantía de un ore.."'"
tamo de 10.000 pesetas, intereses. -gas~
tos y costas, se anuncia por pril.:1~ra:

Vez la venta e-n pública subasta de la;
finca hipotecada y que es la siguiente~

En Villahermosa (Ciudal Rcal).-ea.
sa número 1 de la caJ.l.e de la Fe. de 900
metros cuadrados, compuesta de piso
bajo y encaramado con corral o descu';
bierto, lindante: por derecha. entrandO'.
coa casa d-e doña· Adelina Moya; iz..
quierda. Juan Félix Martínez. ho)' be...
rederos de Diego Rubio, y fondo. cal~
del Juego de Bolsa. hoy jardines.

Para cuya subasta. que kUdrá !ugar.
doble y simultáneamente, ante este Juz.;,
gado, sito en la calle del General CaSo<
taños. número 1. y en el de igual cmse
de Infantes. se ha señalado el día 30
dc Abril próximo, a las once de su ma..
ñaÍla, bajo las condiciones siguientes::

PrÍJIlera. Servirá de .tipo pa:ra -esta:
primera subasta la cantidad de 20.000
pesetas.

Segunda. No se arlmitirán poshira$
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tel-cera. Para tomar parte en h. S1l~
basta. deberán consignar previamente
los licitadores ellO por 100 del aludido
tipo y exhibir su cédula personal. siIi
cu~'os requisitos no serán admiti'ilos. '
. Cuarta. Si se hiciesen dOf¡ postnra$
Iguales, se abrirá nueva liciUción entre'
los dos rematantes. -

Quinta. La consignación del preciO'
se veriftcará a. los ocho días siguienteS
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por cer..
tificación del Registro. se hallarán dd
manifiesto en Secretaria. y los licitad~
res deberán conformarse con ellos, y.
no tendrán dered:Io a exigir ningunos
otros.

Sé~tima. Las cargas o gravámenes;
a·nteriores y preferentes, si los hubie~
al cl·édito del actor, continuarán sub-<
sistcntes. entendiéndose que el rema..
lnnte los acepta}' queda subrogado en
la J::,sponsabilidad de los mismos. l!Íll
destmarse a su ~tinción el precio del
remate.

Dndo en Mndrid a 22 de Mano dl1i
1934-.-El Secretario. J n a n Conte-La..
colote.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

X-t41l ",
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CADIZ

LOGRO~O

DOD Filibcrto Arrontes Gonzále~
Presi-dente de esta Audiencia pro....-in
~~al d~ ~o.sroiio •

Don José Luis Mnlina Schy..~, lbac~
Secretario de 13 Audiencia prO"'indal
de Cádjz.

Certifico: Que en los autos de dÍ\ToI"
cio. de que se hará mención, se ha
dictado por la Sección primera de es
ta Audienci-a provincial la sentencia,
cuyo encabezamiento() y 'Parte disp.osi
Uva son del tenor siguiente:

"Senlencia.-En la ciudad de Cádiz
a 30 ,de Didembre de 1933; vistos por
la Sección primera de la Audiencia
provincíal los presentes autos de dí
vorcio vincular, promovidos en el Juz.
~ad-o de San Fernando, por demanda.
del Procurador Hernández Santos, en
nombre de D, Antonio García Fran..
cos, mayor -de edad, militar. vecino de
Ceuta, contra su mujer Josefa Tejada
Prada. cuyo domicilio se i¡mora, y,
que está declarada en rebe!día, sien·
do también parte el Ministerio fisc.al,

Fallamos que estimando la demanda
prQ1]luesta p-or Antonio García Fran"
ros contra su mujer Josefa Tejada Pra-,
da, debernos declarar y rlec1:lmmos el
dh'orcio ....inc,uJar de ambos CónY1131)
declarando así bien la culpabilidad ~,
]a mujer, a quien impQne~n.Qs las c' J
taso

Así por ('sta sentencia. que se d»a
municará 31 Registro civil de Carmo
na. donde consta inscrito el matrimo"
nio de refercdl!ia. lo ,pronunciamo~
mandamos y fi..namo:o:.-Ramón Enrf...
quez.-Fr:,lnciseo '·aIera.-Pedro ea·
no-)'1anuel."

Los' particlibres insertos concner..:
dan a la letra con sus oridnales. a qu(
me remito. Y para que sirva de noti...
ficación a la demalldada, en rebeldía;
Josefa Tejad:l PI":\-da, expido el pre
sente para SU inserción en la GACETA:
DE Y..ADl'lID, con el "isto bueno del ilus~
tri..ümo Sr. Presidente, en Cúdiz a S
de Febrero de 1934.-Visto bueno: el
Presidente. Francisco Va1era.-El Se·
cretario. José Luís ~Iolia.

JC-236

BILBAO

AUDIENCIAS PROVINCL\LE..")

Don. Lecpoldo Rodríguez Sobrino.
Secretario de 13 Audiencia provincial
ce Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de di\""&rcio, procedentes del
Juz~-do de prmera instancia núme
ro 2, rlp esta .capital. seguido entre
partes: como demandantE? doña Auro
ra H~rbella Fernández, mayor de
edad. casada, sus labores y vedna de
Sest:lO. representada por el Procura
dor D. José de Vítórica Garagorl"i, ba
jo la dirección del Letrado D. José
Luis Duro y Alonso de Celada; y co
IDO demandatro, D. Luis Recio AIT3.nz.
mayor de edad. casado y domiciliado
últimamente en Baracalrlo, y por su
rebeldía, los estrados del Tribunal.
siendo también ¡mrte el Ministerio fis..
cal; la Sección prmera de esta Audien
cia ha dictado sentencia en 7 de Fe
brero último. coya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos que estimando la deman
da debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al divorcio. que decretamos.
COD. la coosiguiente disolución -del ma
triJ»o.Dio ~n~ai~ PQI ~ñ_lI:._~U!"0~

1

, de esta Audíencia ¡provincial los autos
que sobre divorcio y procedentes del
Juzgado de prin::.era instancia nú-'Ue-+
ro ~. de esta vilh., sigue doña Maria
Julia Pérez Cocero, representada por
el ~rocurador D. Jo~quin Aicúa y de
feuGida por el Letrado D. Luis Gayo
del Valle, con D. J oaquin' Burgos del
RlO, en situue;ón de reooldía. en 10 que
es parte ci :"iinisterio fiscal,

f'alla1no$ que estimando la demanda
por la C:lU:':a octava del articulo 3."
d-esesti."l.laildo las causas cuarta y sép..
tima. talllhién alegadas--, c..lebemos ue
ciarar y ueclaraI!:.OS h:.:ber lugar al di
\"oreio pretendido, que decretamos, del
matrimonio for.rnado por D. Joaquín
Bm'gos del Río y doña Maria Julia ·Pé
rcz {..ocero, deciar:mdo al marido c6n
ya:;e culpable e imponiéndole las cos
l~,; origiD:!das. Quede en poder de la
m::L.lI·~ la hija del matrimonio. Clli"'llpla
se lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley. Y si dentro del tercer dia no se
ph.licrc notUicación personal de esta
scutenda, hC1sa~e en la fOl"II1a preveni
da por los articulos 233 y coni:ordan
tes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos, manU21ll0S y firmamos.
:\Iodesto Domingo.-El Magistrado don
Joaquín Delgado votó en Sala y no
pudo firmar.-:liodesto Domingo.-Ma-
Duel Salvador. ..
_ Publicacion.-Lcida y publicada fué
la sentencia anterior ;por el Sr. D. Mo..
desto Domin¡;:o Calvo, Ponente que ha
sido para este trámite y Presidente de
la Sección cuarta. hallándose celebran
do audiencia pública dicha Sección acto
seguido de su pronunciamiento, certi
f!.co.-Antc mi. P. U., Licenciado, Juan
P. Bcrmudo."

y para que consle e insertar en la
"Gaceta ele ~íaddd".. pongo la (presente
que firlJJ.o en ~1adrid a 12 c!-e ~larzo de
1934.-El Ofióal de Sala, P. H., Arturo
Euiz.

Jr.-255.... '
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l\IADRID

AUDIE..:."'ic!"!'S TERRITORIALES

AD~1STRACmN DE JUSno....\

D.:li1 José Fcrnández Alonso, 'Oficial
.de 5::1a de la Audi"nd~ territorial de
)'íaddü.

Cerlifko: Qu~ en los aulos seguidos
a instanc~a de doña Maria Julia Pérez
Coc('ro con D. Joaqliin Burgos del Río
y el Excmo. Sr. J:olscal. 'SObre divorcio,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
lx:z;amícnto y parte dispositiva dicen
así:
"Sept~cia.-EnYadrid a 2 de Marzo

4e 193-1; vistos~ la Sección cuarta

~~''''''''''=:~::::::==':'':._n_::':'~."':~~'~'"~"="=======:::::=:::=:::==::::::==,"'.::::==========:::=.=_~'~="::'::'::'_=:~==::::=::::::===~.. .. . --- \io. . ..~~'~.-.-...-
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HerbelIa Fernández y D. Luis Recf6 I
Arrarn: el 21 de Abril de 1923, con \
todas las consecuencias inherentes JI: {
esta-dec1aración en cuanto ti sus per" I
sonas y bienes; tómese ~notación ~ I

esta resolución en eiI. Registro dvil j ¡
en los -de la Propiedad y 1>lercanti.4'
si a elIQ hubiese lugar, sin hacer es"
pedal imposición de costal'>. Y a su'
tiempo, devuélvanse los autos al Juz..,
gado ,de primera ins.t:mcia, de que:
proceden, para ejecución.

Así por esta senlenc!3, la que por,
rebeldía del ,deman'dado se notíficari\
en la forma prevenida en el artículo'
283 de la ley Prccesal eh·il. lo pro
nunciamos, mnndamos y firmamos.
Isidoro F. del Ribcl"o.-Ed.u-ardo dé
Larrea.-Luis F. GÓmez."

y para que sin'a de notjficación al
demandado D. Luis ;Recio Arn:nz, por
hallarse en rebeldta, expido el presell"
te edicto para su inserción en la GA"
CETA DE M.\DRID, en Bilbao, a 9 de Mar..
zo de 1934.-Visto bueno: el Presiden..
te, Isidoro F. del Ribero.-El Secreta..
río, Leopoldo Rodríguez.

JC--·~49

Don Fr.:::ncisc~ C¡:¡;;:lenas Bl:mco. Ofi~
dal de Sala d~ l~ Audiencia territori:::l
de :Mau:-id.

Certific:J: Que por la Sa1a prÑnera de
este Tl"ibunal, Re.latoria :jl.,-ci"ctaria del
Licenciado D, Gabriel Espinosa, y en
autos sCf(uidos por doña Carmen Gil
GarcÍa coa D. Antonio Díaz Martín y
el :'.Hnisterio fiscal, sobre divorcio. se
ha dic~do la SC:l !t:nda, cuyo cncah~

.zamien~o y part", :.!.ispositiY3 son del
t(:~!Ol· lileral siglli~rrt~ ~

"Sentencia nÚInél'o :>\.Í.-Ell la vlila de
~:Madl"id a 23 de NO"'iemDI'.e de 1:133;

,vistos los autos que ante ~os pend,"n.
scguidos en el Juzgad,') \:k primcra ins
tancia número 7, de {;.:lta villa, promo
"idos por doña Carmen Gil Garcia. ma
yor de edad, si~ profesión eSIPecial. Y
de esta. \'ccinda~rcp¡'esen:'ada por el
Procurador D. To..-das A-::evedo y defen
dida por el Letrado D, Luis Castillejos,
contra D, Antonio Din Martín. decla
rado en reheldia. )' e! ~.ri.nis1crio fiscal,
sobre divorcio,

Fallarnos que deb!;nos f~écr::tar y de
cretamos el divorcio so!3cltarlo por la
causa quinta del articulo 3.° de la ley,
y en su const!Cuenci~, declaramos di.
suel10cl m:ltrimonio conLI-aido por rl:m
Antonio Día:z. M.::.rtio y doña Carmen
en García el día 20 de O¡;tubre de 1904,
e inscrito en el TIegLstro ci...-il del dis
trito dd Congreso, de esta capital, de
clarando culpable al rr....rido dc-r"3.11Ja
do ~ impon.ie;:¡do a éste las cOstas. Y
una \'ez firme esta scntc-nci2, CÚ:Ili)1::lse
lo dispuesto en el arti::u!o i5il de la I~y

del Divorcio.
Así por. esta mlcs~ra sen tcncia, q'..le

a más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publica
rá su encabezamiento y ;parte dispositi
va en el ....Boletín Oficial" de la provin..
cia y "Gaceta de ~ad!"id". pOI" la re..
beldía del demandado D. Antonio Díaz
MarUn. lo pronunciamos, ID..'"l1darn,os y
finnamos.-An tonio Falcún.-Fnm.dseo
ZUf'bano.-:\lanuel PedregaL

Publicación.-Le~-d3 y publica":a. rué
la anterior sentencia por el Sr. D. An
tonio Falcón, Ponente que ha sido en
estos auto.5, e~tmtdo celebr<:ndo audien
cía pública la Sección primera de la
.:\9dicncia provincial ae )la¡Jrid en el
día de su fecha, de que ccrtifico.-An
te mi. Licenciado Gahriel Espinosa."

y para su J)ublic:.tCÍÓll en la "Gacela
de 'Madrid", expido el presente ediclO en
l\hdrid a 8 de Marzo de 1934.-El Ofi
c~t de Sala, Franeisco <:adenas.

Je--2·12
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ALMERIA - SAN SEBASTIA..'l

Don Angel Gallego M&rlíne2, JUEZ de
hstruccióe del distrito 4e San Sebuoo
tiáu, de Almeria~

Pcw ej presente, mego y ~cargo •
la Guardia dril Y demás Agentes -»
la Poliofa judicial. proced.an a la lJa&.
ca y 'OOJpación de los objetos que a
c:oo:linuaciÓI1 se- resefunr, substraídos, la
tarde del dia 4 de los corrientes. a don
Mannel Sáncllez TlIDénez. do estos ve
einGS, con- domicilio eH la CJSUe de la·
vier:: Sanz, númc:-o 20.

Ob]d08- s:Wsfraido&.

Un relo;, eadcma y medalla d& oro.
Un par de pcodientes - de OTo~ (:GIl

bilbntes.
Un par de pet1dientes de 01-0. C011

QéS monedas. -
. Tus m&l0Re5 de »:mUa, i~ños,
.1e culOl"..

1UZGADOS DE?R!MER..o\ INSTANcia

JC-247

M.IDIUD

Fallamos que debemos declarar y dida por el Letrado D~José Gutiérrez.
declaramos haber·Jugar al divorcio de contra D. Enrique Fernández Pérez.

.d'oÍÜll Joaquina Gsliiea Ifnmaga y don de cincuenta tY dos. años de edB.d. mi
.Agustin Esteban zapata. al que decla- litar retirado. natural de Madrid. yv~
ramos euJp3hle ptlr las cimsas 4.0. Y 5." cino de San Es1eban de Go:rnnaz, en
del articulo 3." de ils !ley de Divorcio ia provincia de Soria, hijo de D. En
de 2 dé Marzo de 1932. Y a aquélla, sebio y de dúña Leandra, que por no
inocente, con !as consecuencias lega- bMler compareddo, a pesar de haber:
les; una vez <¡ne sea firme esta sen~ &<10 emplazado, se han entendido las
tencia dictada en rebeldía del deman- actuaciones con los estrados del Tri
dado 'de quedar disuelto dicho ma- buna!, scllre separaci6n" -de bienes Y.
lrimÓnio y atn'bos cón~s en Hbel'- personas, -. -
tad de 'Contraer otro nuevo, 'Pero con Fallamos que estimando la de~an
las Jimitadones. respecto de la mUjer'l da de autos~ y ¡por consecaenc1a. la
establ~cidas en el ;párrafo 2." del ar- - ~ausa. primera del artIculo 3." de :la
ticulo 1.1 de -dicha ley de Divorcro. J!!y :de 2,.:--dc iMa!20 de 1~2,"Y deses-

.quedando obligadD.el Agnstin Esteban ti!Uand? la séptIma y OCb!.V3. del pro-
Zl:5Pataa contribUIr, en la fDrma y lino articulú. debem?s decretar y de-
cnantia que en -¿ecuci6n de senten- c~eta.mos la sepa::acIó!1 de :personas y
cía tlj~ en su día el Juez de primera ,hIeDe:!; del matrrmomo fm"!ITls'do por
instancia y con das gaTantias que el.I. D •.E~rique Ferná~dez Pérez.y :ic!ii~
Juez estime, a las obligaci"ones que)a Crl~ti.na Blasa ROJO y Dfaz, eOIl 1;:11
ley impone !respecto de su hija del POS1clk~de costas al demandado y.
matrímoníó iM.."'TÍa PUar Esteban Gali- -cnlipabi:hdad de éste.
lea, que qnedará en poder -de sn rna- _ Asi 'POT esta nuestra sentencia, qu~
dre. 'Y así bien que dicho Agustín Es- - ~r la -rebeldia del d€ma~ado se no
teOOn Zapata está obligado a ;pasar a1i- -l ~cará ,!D estrados y' p:mliC?~áSu en
mentos a su mUlero pudiendo ésta exi· cabezamle~to y parte dl~Sl'hva en el
gir de equél una. pensión alimenticia I Bolelm Ofzeial de la pro~ncla y GA
independie~te de la correspondiente CE'l'A DE U~aJl).lopronunCla'IUos,. !Dan"
a su hiia. eon ios derechas del artíeu- damos y f~mos.-El Sr. Preslde~
10 33 Y ~orda.nres de referida ley -te D. Dommgo Cortón, votó -en Sa¿a
de Divorcio y 0011 imposición -de fas Y no pudo ilrmar.-.José :Méndez N~
costas de -este pleito a ~ parte de- vea. - Pedro Navarro. -,-Pascual DQ-
m.mdada. "menech Marín.--José Ari~ Vila...

Así por esta nnestra sentencia, que • PuhlicacióD..-:-Leída y publicada ha
-se notifieará &l. rebelde en da forma slde 1& sentencIa que anteoo-de por el
prescrita en el artfctdo 1&9 y ooneor- Sr. D. José Mén~ez Nevoa. ~~
dmrtes de la ley -de "Enjuiciamiento do de la .S~ lprunr:ra !le lo CIvil .dEl
civil. y que. una vez firme. se c-omn- esta Aud~eJlCIa ternloriatI y Ponente
nilc:ará de oficio -a! Registro civil en Q1!e ha SIdo de los a~tos, -e~ta.!1do la:
que conste la celehr.zciÓn del matri- nl!sroa celebrando 'SeSión púbÜClli en
monioy a aquél en que radiquen las el día. de su fe'?ba. de_lo que, como
inscripciones de nacimiento 4le indi- Relator SecretarIo. certillco.-Ma~~
cados <:6 n Y '11 g e s )0 prouunciamos 24 de Febrero -de 1934.-Anlc mI, Li
tIJaIld3mos y n:rn:amos. - FilibertÓ cenciado J~aqrrin GaTrigues." . .
Arrontes. - Amado SaJas. - Cayetano y para que conste y 'eJl eumplmnen
R.' de. los Ríos." . I lo ~e lo .mandado pueda. -tener lugar

y pa.i'a que conste y su pub-licadón su lUSe1'ClÓn en la GAcETA D~ MADRID.
en la.(L\.CETA DE MADJlID Y su notifi- I por lo Q!1e l'esq>ecta al !litigante no
caciónal 'demandado Agustín Esteban comparecl~o D. Enrlque.F-ernández
Z3lJ)ata, declá!'ado- ~n :reheldia. expido Pérez, exti~ la presente., que ftr
y ftnmo el presente. en LogroñO a 7 mo en ~.adnd a 14 de ~zo de 1934.
de Marzo de t 934.-El Secremrio. por El OfiCIa!" de Sala. IgnaCIO Crespo P6
su mandato. Antonio Ruiz.-El Presi- rezo
dente. Filiberto Anvntes.\ "Don Filiberto Arrontes Gonzá!~

; Presidente de la Audienda pro\'ÍnciaJ.
~ ae Logroño.
1 Hago saher: Que en el p'lei f() de di-
o 'torcio número 27 del año 1m, se

ha dictado por este Tribunal senten- Don I.g:Íacio Crespo Fércz, Olida!
·w. cuyo encabezamie..,Jto y parte dis- de Sala, Letrado. de los Tribunales.
;" I.lOsiti'va son como sigtle:: Certifico: Que ante la Sala primen

""En la -ciooad de Logroño a 5de de lo Civil de esta Audiencia terrl
Marzo de 1934; ].a. Au.diencia provrn- toria-l. Relatoria Secretaria de D. Joa

; claI de Logroño ha visto los presen~ qoin Ganigues. se tramitan UIl'OS 8'D.
ks autos de pleito de divordo y sus tOs seguidos por éloiia Cristina Rojo
consecuencias. solicitadas procet!entes. Pintad'O con D. Enrique Fernández N-

• del Juzgado de primera iushlncia de re%, sobre divon:::in,en los 'CU~C3 se
Logroiio. segnidos entre partes: de la ha dictado la semencia. aryo encabe
una, eomo dernlmdllnte. dofia Joaqui- Z3miento y V9r1e dispositiva dleeD as!:
!la Galilea lt~rri~ dO!lliciliada en "Sentencia: númel'o SO.-En :Madrid
~..a dudad, sin especial profesión. di- 8.24 de Febl"e~ de 1934; en los 812
ligi-da PO%" el Letrado D. Fe!ix Pan- tM que ante Nos penden. m~laOO!

corno y represent:!da por el Pr-o(~u- en -el JUEgado de prirrteta _instancia
rador D. Rmlno Peche SandoTal. y de número 2&. -de <e!rl:! ~¡ribI,promO'ri
1a otra, como derrn3nd1!'do. A~stin Es- dos ¡Kír do~!! Cristiea BI<l~ft Rojo Y
teban Z:JIj)3t:!, declarndo ell rebel<lí?. ~íaz. Cl'e ejn¡;;nenta y tres años de-edad,
por la que se entiende representado natur8'l de Aica!i de Henm-es. ~R la
por los .estrados del Tribunal. habien- provincia--de ~ñ~ hiie lie kdre8
do sido parte el Ministerio fhcnl, so- J y de..:~.". -F.e~.Ye:>ndoIíikiüo
bre -dÍvorcro 7 consecuencia~ ~ w.:s- en "e!>t& ~iis"1.. en !-!l "C!fI:De" -del Oso.;
mo a que el cuito de c!emaB4aa alimero ;19~ l"epre$e'212da lpOr el f'.F9..
:rctio:re. curador .D. .1oaquln Rivera y orlen-

~ Bago .s3ber: Que en el pleito de di~
~w mimero '26 &1 año 1933. se ha
aleladO sentenci2. cuyo encabeza
miento y parte illspositiva dieen lite
Dlmente: .
~" "En la ciudad de 1.ogroiío a 6 de
~ de 1m; vistos los presentes au
los procedentes del Juzgado de prime~

~ instancia de LogrOp.o. seguidos en
tre partes: de la una, como dema.n·
~danle. -doña Gloria Apellán.iz GaTcía,
tioepresenta-da poI;" el Procurador don
;Florencio Ballugera y Garcia. bajo la
:dirección del Letrado D.-'-Jesús RiW:

~ :del Río; y de la otra. como demanda
, ,'40, D. Virgitio Rodr!guez Navas Sabo
~ rido, decl!arado en rebeldía, por lo que

: se entie!l'de r~preseJllado POI" los es
..~dos 001 Tribunal. habiendo sidv
-'partes el Ministerio fiscal. sobre <liso- '

{ .lución del vinculo matrimonial,
, Fallamos que debemos decretar y
-ifecretamos el divorcio del matrimo
; nie- civil contraido entre -deña Glcria
) :Apellániz Gareia y D. VirgiJio Bodri
¡ RUez Navas Saborido el 14 de Sep
i ~em.bre de 1916, por las causas cuar
: ta y quinta d~l articulo 3." de ]a ley
, de Divorcio, declarando ~lLpable al
,(1emandado, ad que conden~os en

costas. CUIllpliéndose a su tiempo lo
4isJmesto en el articulo 69 de la Ley'
jsp"eclaL - . •

Asi POi'" esta nuestra sentencia. que
~r rebeldía del demandado se BOtí
Jlcará en forma en el Boletín Oficial
de i1a provincia y G.U:ETA DE ?tIADnm,
.pefutitin~ j~d~10 pnmn~

~mos. mandamos y firmamos..--'Fili
. berta Arronte~.-A:madoSalas.--Caye.
: lano de los Ríos."
¡ N para -que conste y su publi-cación
-••0 .la GACETA DE MAD1U9 para 1lOtitica-

~
del demandado Virgilio· Rodri- 
NaTas Saborido. que se eDCUeD- 

; declarado en t'ebel11fa" expido y
~ Ilrmo el presenk en Logroño a 1 de
.~ de 1934.--E1 Presidente. Fili-

Arroutes.-P. So ·lL, el· Secreta
• Antonio Raiz.

l. - JC-24"6
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INCA

.-1\
do Florencia Garcfa Leganég, con~

ci-do por Antonio, de dieciocho año:(~

de edad, hijo de Constancia y Mi~1
la. ro1~e¡"o, natural Ce Aldeamayor, '1..1
Antonlo San Segundo Expósito, d4!
veintiséis años. con residencia última<
mente en BurgQS, paro. que, en el im¡
pror.rogable téi'Iltino de diez dias.- 1:
contar desde lalpubli-eaciónde la pr~l
sente en el Boletín OflciB1 rle esta P!"Qi
vinda y -GACETA. DE MADRID, ~o.mlpare~f;'
ca @te ~te JU~'1do. a responder ~i
kJos e:u.-gos que 1e resultan en la C3.1l-".1
sa sobre hurt~ nÚf:nero 64 del ~!
1933; hajo ap-ereibimie!lto, si no 1oóC.. \
verifica, de ser decl3Tll.do !'ebe1.d-e :j[ 1
pararle -el perjuicio a que hubiere ltR.
sar en derecho. ~.

Al propio tiempo. mego a todas
Autorid;ades del reino, as! civiles:
mo mUltares ')" -de cualquIer otro f .
ro, y -encar-g-o a los Agentes de PQl
licla .judicial, la busca y captuxa ~
dicho procesado. y de ~r habido. ~
pongan en la Cárcel de este partid-6s
a disposIción de este Juzgado.

Cervern de Pisuer¡;¡-a a Q de Marm
de 1fr34.-EJ Secrehario del Juzgado(
Teodoro Gonzálcz.-El Juez, José Pa..!
rra. . ~

JO-3779

crUDAD RODRIGO

Don Ignacio López Arroyo, Juez dt
iDstruoción de:1 partido -du Inea.

Por' la presente requisitoria se cHa,
llama y emplaza a Pablo Mompari
Amer, 1k apodo "Pan de se Punb.... dt
estado soltel'o, pTofesi6n mecán3·'Co
hijo de Miguel y de Antonio. na .
de Inca Y vecino de Palma. de eda
de vejntiséis años y de paradero ig..
norad-o; procesado en causa que se le
sigue por hurto de dinero y ropas; cu:.
yas señas son: estatura mediana. na"
riz y boca regular, -cejas al pelo, oj01l
pardos, pclo castaño, :moreno, p:l~

que, dentro de diez días, a contar des,
de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de esta provinda y en
la GACETA. DE ~LumID, comparezca en
este Juzgado de instrocción. con oh·
jeto de notificarle el auto de su pri..
sión e ingrasar en tal concepto en el
Depósito municrpa1; bajo apercihi-
miento de ser declarado :rebelde y pa"
rarte el perjai-cio qlW haya lugar ell
derecho.

Al propio tiempo, ene.argo a la~ Au·
toridades civiles y militares y A~en.

tes de Policia judicial. procedan a ts

¡' busc::l. Y captura de ñ!cho pr01:"e~aoo.
))31':1. en su MISO. <"o:nrlll{"ir1.o al Depó
sito nmnidfml d.e -€'"t(! p:lrtido y 3 di"!"

1posición df: e!;,e Jm':·.,~.(~O"

Inca, 6 d!! ~,"i"::;") de 1Ol3-t.-'-c: ,he"',

,
Don Fausto Sán~z He;-nánde~

Jue¡ de instru-cción del p:lrti do.
P"r el preseute se ofrecen las accioe

. nes del sumario que se sIgue en esl6
Juzg;¡do con el niimero 32 del año ll'C"

I tual, por dañ~. a Pedro Sánchez Ma·
t81)S, vecino que fué de Peiiapard.u, el
cual se encuentra en Fr3ncia, comó
representante legal de su esposa Tr::~
resa Garcia Rodrigacz. .

Dado en Ciudad R:)'(!ri~o a 5 d(
Marzo de 1"9ji4.-El Juez, Fausto Sánt
chez-El Secretario (ilegible).

JO-3f'S3.
¡

CARAVACA.

CERVERA DE PlSUERGA

Don José Parra Dlades, J"ez de ins
kueción de esta capital.

Por- la preseJrie ~itQl'ia. y eo
DlO comprendido en el artioo!o S35
de la ley de Enjaiciamiento crim ¡naI,
se c~ Dama 7.. emplaza. al procesa-

Don Felipe Aragonk y Andrade,
-Juez d-e instrucción· de Castellón de
la Plana y su ¡parli-do.

Por el presente. hago saber: Que en 1
dicho Juzgado, y Secretaria. de D. Sal
v.arlor Marin FetTer. radica el ramo
de situación dimanante del sumario I
número 91 de tm.'sobre desórdenes
pilblicos, contra 'Otros y )rUguel Tor- I

. mos Adsuara (a) "Caldereta... rle trein
ta y siete años de edad. soltero. jor- j
nalero, natural y vecino de Amazo- 1
ra, en CUY') ~amo he acordado, por 1
proveido de hoy. dejar sin efecto las
órdenes 00 busca y captura del mismo,
que se interesó con fecha 3 del actual.
llamándoscle PQr medio de requisito
riJa. que se mandó puhlicaT en }a G.t.
CETA DE MADam, cuya ;requisitoria se
deja sin <efecto, por babez-se presenbl- I

do 00 este JU('..gado el roef.erido 'Pro- I}
cesado. lo que se hace constar por
el presente a los fines Oj)Orinnos.

Castellón a 6 de Marzo de 1934.
El Secretar10 judicial. P. H•• Miguel .
Zarzora..-El Juez 1fe lnstruceió~ Fe
lipe Aragonés.

[
Don Andrés L-eón y Pi~. Juez.de

instnJcción de Carava.ca.
Por la presente requisitoria, se in- I

teresa de roda clase de Autoridades
'Y Agentes de Polieia judicial, la prt.c~

tica de gestiOI!e5 para la captura del
proces-ado José Navarro Sánchcz, de
treinta y cuatro afios, viudo, indus
trial, de estatura alta, uelg>ado. pel()
rubio. aferta.do, vecino que. ha sido
de Cehegin qne será ingresado en
Prisión. a disJlQSición de este Juzga·
do. por tenerlo as! acordado en su~

mario 7 de 1934. sobre estafa.
Da.do en Caravaca a ti de Marzo «k

193(.~El Secretario {ilegible). - El
Juez,Andr~s León.

JQ----3171

CASTELLON DE LA PLA.~A

. Don Julián de la Cámara Caílbau,
:Juez de instI"".J.cción de Almodóvar del
Campo y SI1 partido.

Por el ;presente. mego a las Anto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policla judicial, practiquen las -gestio
DeS ontduceoles para la busca y res
t:ate de la caballerla que a c,ontinua
éión se reseiia. sobstnlida en la noche
del! 24 al 25 de Febrero. de la dehesa
Ca:ñaveras. de este ténnino, propiedad,
la misma. del vecino· de Areones (Se
gavia), Gabriel Goti€ITez Estirado;
.pooiéndola a disposición de este Juz
gado. con la ·persona en cuyo ~--der se
lianare, si ca acredita su .legitima 3d·
quisición. asi como a quien resulte ser
el au.tor de la substracción, 3 los fines
'Procedentes· del sumario número 44 de
193(.

Un mantón de M:!.nila, grande. color 1 BAIU!DZ .
yerde, bordado en colores. - .

Una sortiia de or~, COD una medalla En virtud de lo a!:Ol'dado wr el 'Se-
tle la Virgen de la<¡ A~lgusti1lS. - ñor Juez de instrucción de' esta ca-

Trescientas pesetas en hilletes y. pitai Y 'Su partido, en curn:plim.iento
¡¡lata. de orden superior rdatrra a la cau-

Ua pantalón color daro, con ra~'itas Sil número 411 de 1932. seguida_ por
éD sentido vertical,' en negro y vio- el delito -de lesiones !por -impru4en.
leta. - cia.. cOntra Manuel Dít:z Salas. -vecill'O

Pu~s asi está ac:or!lado en el suma- de Santa Marta de los BarrOS, y<c1JY<l)
,.io número 75 del ~Qr.,iente año. por actual pe:ratdero se desconoce, se ctta.
robo. a dicho penado, a fin de que el día
- ALmeria. 5 de M~!"ZI) de 1934.-El 28 de "Abril próxi!m:o, a las once de

Juez. Angel Gallego Martí.ne~.-El Se- . la mañana, comparezca ante la Au-
crelario (ilegible). dien-cia provinci.al dee~ C'a;)ital, C011

JO.-.,3761 objeto de poder cum¡plir :ro dispuesto
en el artículo 7: de la ley de 17 de

ALMOOOVAR DEL CAMPO ~I-ano de ·1908; bajo apercibimiento
del .a.rt.kuJo 8....

Ba dajoz. 6 de Marzo de 1.934.-El
Secretario judicial. Enrique Carda 'de
la Rosa.

JQ...-3710

Señtz!J.

• Btu-l"O capÓn, de once años de edad~
roa española, alzada 1,.18 metflO,s, -ni-'
do en uegro~ marca pa!'ticuJaT' .iuat&
a ollares; sclias pactk!llare5: vientre
y extremidades muy claras, estrena en
la frente, y algunas manchas blllilC8s
en ros costillares; hierro de la Qtlmpa
fiia de Seguros La MQtl'dial. en la llana
izquierda, letra U, D'Úmero 5.

Dado en Almodóvar delc...~po a 5
o.e Marzo de 1934.-El j'UC1:. Juiián de
la amara CaHm..-El Secretario. por
babilitaeión. Geranio lIartine%.

10-3763

Don Julián de la Oimara Cailhau,
luez de ins~rucción (fe Almod6var del
Campo Y su partido.

Por el presente. ruego a las Auto
tidades y encargo a los Agentes de la
Policla jtidicial, pract1<ruen las gestio
DeS conduceIl'tes para la busca y res
ca·te de cuatro- rueebs -(\<"}n sus ejes, co
rrespondientes a un va·gón. que se en
COIltraba en la par~ a! la de un túnel,
exiS'tenteell1 la vía en <:cnlftrucción de
Pnertollailo a Córdoba, en térmiono de
Mestanza. de cuyo sitio se las llevaron.
ignorándose tIa persona; poniéndolas a
disposición de este Juzgado. con la

•persona en- cuyo poder se hallare, si
no acredita SIl legitima adquisición, asi
eomo a quien resulte ~~ autor -de la
subs!:racción. a los fines procedentes
del smnario número 43 de 1~.

Dado en Almodóvar del Campo a 3
(le Mano de 1934.-E! Juez, Julián de
la Cámara Cailhau.-EI Secretario. por
habilitación. Gerarrdo l\iIartinez.

J0-31G2
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Don Froncisco Casas Jr Ruis del Ar
bol. Juez de instrucción de esta ciu
dad de ~{edina de Ríoseco y ·su par
tido.

Por virtud del prescnle. eJ.--pedido
en méritos dc-l sumario 7 de 1934,~
hurto de met:ílico y d9'cumcntos a Ma
nuela S:í.nchcz Cube.~. Yecina de ésta,
ruego y encargo a las Au!oridades y.
Agentes de la Policia judicial. pro
cedan a la busca y rescate áe los oh
jetos que se dirán, desaparecidos del
oonüciJio de dicha señora.' poniéndo
los a disposición de este Juzgado, ca
so de ser habidos, juntamente con la
persona o personas' en cuy~ poder Be
encontraren, de no acreditar su legi~

tim.a adqnisidón.

Reseña.

Once docenas de medias de seda:.
Dieciséis de pañuelos' de caballero.
Dos de batidores.
Un saldo de bordados.
Diez gruesas -de funperdibles.
Una gruesa de cucharas de hierro.
Cuatro docenas de (:olsd'Ores.'
Una docena de lendreras.
Una de bati'ClOi'es.
Cuatro de cülcetincs.
Dos idem id.
:Media docena de medias de hilo.'
Una ídem id. id.-
Sfc:e docencas de pañuelos.
Diez idem íd. .
Once piezas de goma para ligas.
Dos ídC'lll de ene2jes.
Una idem id.
Siete- COrD::l'tas.
Dado en Martos a 7 de ~Iarzo de

1934.-El Secret2rio, Rafael Fabré.-
El Juez. Fernando Revuelto.

J0-3864

MEDL'JA DE RIOSECO

Don Fernando R-eV'.leIto y Sanz. Juez.
de instrucción de este partido.

Por virtud de 1'3 presente requisi
toria, en no;nbre del Estado español,
1".1oc-i;o y encargo a toda clase de Au
toridades. tanto civiles como milita..
res )' demás individuos de la Polida
judicial, practiquen activ2S y efi-cá-ces
dili:;cncias para la busca j' rescate de
10 qu-e al final se reseña. substraido
a Gabriel Varo de Castro. por un tal
Emilio Gracia; yendedor ambulante, de
esta ciudad. y caso de ser h:lbido. 100
¡>?ngan .a disposi-ción -de este Juzga
do. con las personas en cuyo poder.
se encuentrt"n, si no acreditan su le
gitima adquisición. por tenerlo as!
acordado en el sumario nmnero 72
de 1934. que instruyo con tal motivo.

I- Reseña.

- Tres sacos de mOyUelo. con -pese)

l
oada nno de 70 kilogramos.

_ Una cahezada para hurra.
Dado, en Martos a 6 de Marzo de

-1934.-El Secretario. P~ B .• Rafael Fa~

bre.-El J;uez. Fernando Revuelto.
- J~3803

Señas.

MARTOS

Dos· ce!"!!:l"> negras. de siete a ocho
arrooos de peso, con el hierro S B en
el cOstillar, ron seiiales hoja de higuC'ra
en la o,¡eja ci~recltll, y en la izqui-erda,
golpe por delante y muesca por detrás.

Dado en JCl"ez de los Cahalleros a G
de ~Ia;"zo <le 193.f.-EJ Juez. Antonio ele
la Hin1.-E¡ Sxrelarío (ilegible).

J0-379-5

Don Fernando Re-Vll(>1tO y Sanz. Juez
de instn:~ción de esk partido.
~o. virtud de la presente requisi

torJ.;!. en nombre del Estado español,
rue~o y encargo a toda clase de Au
toridades. tanto civiles como milita
res y d·omás illdividuos de la Poli
cía judicial. practiquen activas y efi
caces diligenci:'1s para la busca y res
cate de 10 ql1e al fina,) se reseña. hur
tado el dia 26 de Febrero pasado. de
la carretera de Torredonjimeno a Vi
ll~d'(l(npardo, a Yaximino Monte Rny~

DIaz. y:ca~ ~e ser habido. lo pon.
gan a d~POSI'CIOn de esteJJuz.,"ado. COD Efectos desaparecidos. - ¡ ,7-
la personas_cn.·cayo poder se'-encuen~1 - ' .~.
l:re~ .~.-DO" acreditan su. legitima _ad-. Un bolso de tela. de dril.. color p,.
qulSlClen,. por,tenerlo 3S1 acordado en Ja. -con unas rayas..,más obscuras, eo~
~¡. ,sw.n=rJ.O ¡¡umero ?-5 de -1934, que ternendo 2.000 pesetas en bille~ •
¡n5tmyo con tal mollvo. 100 del Banco de &¡laña. _~

ser habid~ _a disposición de este Juz~
gado. juntament-e con su poseedor ile
gítiJ::ao.

Al mismo tiempo se' cita a los gita
nos .-\n·tonio Acedo Rico. Agustín Sala
zar y Maria Díaz Cabeza. cuyo p3rnde
ro se ignora; a fin de que comparezcan
ante· esto Juzgado en el ténnino de cin
co dia~ a prestar declaración sobre los
cargos que les resulten; bajo apercibi
miento de que, .en otro caso, les parará
el perjuicio a que haya lugar.
- ..

Señas.

De José Borrachero ESC".l:lero:
" Una yegua de once año!;, pero col/)

. r.ado, blla próxima a la ma.ca, con di-
visa pequeña, blunca. en ia i:-cl1 te. 1-::.0

I yada en la cruz de los apar~jos. prc-

I ñada.
. Un mulo, hijo de la nntcrio::-. d-e diez

Imeses. pe:Q cs::;tüiio obscaro, cas1rauo
rcC!e~!(>rr:~nlc.'

• De Francisco Delgado M2.hugo:

1

Un mulo negro tirando a pelitordo,
de nue\'e meses; empe1~c.hando. reci~n-

t~mente castrado. .
I . Dado .en Jerez de los Caballeros a 6
1 ee Marzo de l004.-EI Juez. Antonio de
I la Riva.--EI- Secretario (ilegible).

I
JO-3iN

Don Antonio de la Riva Crehuct, Juez
1

1
- de instr.¡ccióri de este partido.

Por el presente._ ruego a todas las

1

I AtItorida':l~s civiles y miJi~ares ;le la
~ación, pr"OCCtlan a la bnsca y ocupa! ción de los semo'\'ientes que a continua-

1
ción se reseñan, propios de doña Ma
ria del Pozo, .cciDa de la Higo.Iera. los
cuales l'i'C ·halbban pastando en la finca
Confrentc de :\1.arabe de este término._
y fUeron subs!l"aj..jos el día 21 de Ene
ro ante:-iol"; poniéndolos. caso de ser-
h2bldOs. a disposición d~ este Juzgado.
ju./ltameilte con su poseedor' ilegitblO.

J0--3191

Señas.

JATIYA

JEREZ DE LOS CABALLEROS

OdIO cerdos. -machos y hembras.
todos negros, con diferentes señales
todos herrados con la letra R en eí
costilbr derecho

Dado en Jerez: de los Cahalleros a 6
de Marzo de 1934.-EI Juez. Antonio de
la Ri.a.-El Secretario (ilegible).

JQ-3i93

DOD Antonio de la Riva Crehuet Juez
de instrucción de .este partido. •

Por e) presente. ruego a todas las
Autoridades cjYiles y militares de la
~adón, procedan. a la busca y O<'tlpa

_oón de los semOVientes que a continua.
ción se reseñan, propios de José Borra
chero Escudero y Francisco Delgado
M:lfIDgO, substraidos la noche del 25 de
Enero último, de )a dehesa los CoJcoba
dos, donde se ihallaban pastandosuel
tos; pues asi Jo tengo aeordado en el
sumario que con tal motivo se instruye
bajo el número 36. ponWBdolos, caso de

Don An~on¡o de la Rj.va Crebuet,
.luez de instrucción de este -partido.

Por el presente. ruego a tod:Js las
Jl~ut?:idades civiles y militares. de la 1
l\aclon. procedan a la busca y ocupa
~ión de los semovientes que a c01l.ti
:llJ~ción s~ reseñan, propios de la se-o 1
lora viuda de D. Juan Re}l1ot, hecho ·1
ocurrido el dia 2 ce los corrientes en I
la dehc~a Cnrrascosa, de este térmi
no; poniéndolos, caso de ser habidos.
a disposición de este Juzgado, junta- '
mente con su poseedor ile<;Himo.

Don Baldomero de Abia Arthaud.
Juez deinstruccién de la ciudad de
Játiva y su partido.

-Por aa presente requisitori-:l, y co
mo co-mprendido en el número prime
ro del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cibi. llama y
emplaza a ~liguel Expósito LaciUZ
(a) "El Mala~eñÚ''', de unos .cincuen
ta años de edad, alto, cargado de hom
bros, algo· cojo. ron UD diente postizo,
de oro, '\"istiendo traje c(rlor canela
listado, boilla y hotas de una pieza.
euyas cemás circunstancias. domicilio
y paradero se desconocen. pnl"'3. que
-comparezca, dentro del término de
,Jiez días, a contar desde la publica
eión de la presente, ante este Juzgado,
eon o!Jieto de notiflea¡le el a~lto de
proces¡¡miento, recibirle indagatori:l y
ser reducido 11. prisión. en el sumario
que se instruye en dicho Juzgado con
21 número 2-1 de 1934. por el delito-de
purto; ~percibiéndoleque, si no com
parece, será declarado rebclde.

Al propio tiempo, intereso de la Po
licia judicial. procedan a labuscn. y
cilptura de diCho requisitoriado y 10
po.n;an a disposición de. est.e Juzgado,
'en las Cárceles de este pa:-tido. con
las se;urida¿es convenientes.

Dado en JáHm a 7 de Marzo de
t93-L-El Juez, Baldon~e1"O de Abia.
El Secretario. EGuardo Tejada.

JO-3792

Ignacio López.-El 'Secretario (ilegi~
bIe).
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Don Rafael León Brezosa, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto mandado pu
blicar en los "Boletines Ofidales" de
Córdoba y Granada y "Gaceta de Ma
drid", se ruega y encarga a todas las
Au!o~idades y Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca y resca
te de las caballerÍas, que liuego se di
rán, }as que en unión de dos yeguas
de di~:::iccho años, cada una, entrepe
ladas y castaño obscuras, respectiva-

1
mente, marcndas. y cndnta. que han
ap~reddo en la ciudad de Cabra, y
flle-:""l1 robadas en la noche del 24 al

í 25 del pasado mes, del cortijo 1!e los

I
Zapateros, de este término, que lleva
en arrendamiento :,~:muel Portero Ca
rrasco, las que. caso de ser habidas.
serán j)'t~estas a mi disposición. junta

I me-nte COn sus poseedot"cs; 'Pues asi lo
te::l'go acordado en el sumario que. por
robo de caballerías. instruyo con el
número 18 del año actual.

Un ~es~ardo del B'mco de España,
de VaHndoHd. núme-TO 44.219. de pe
setas r.ooninales iO.600 de D~!.lda per
lietU'l al 4: por 100 interior de cuatro
titulos, serie e, número 85.968-71, y
otro se.ie F', número 15'.135, a nom
bre de doña }Iam:e,a S¿nchez.

Otro resguardo del D:mco Hispano
Americano. número 13.931. exped¡do
en 31 de En~r() o;; 192¡,sobre depó
si10 dI:' 10 aCcl<;DO?S preferentes de la
Com;xlilia Te!efó"i~~a ::1 ¡por 100. nú
mero", 224.ü29 21 0.38. expedido a nom
brf' de do::"'ia y,>;~'~eb S'I:lC'hez.

O~.o de ;iic~o Ba!!co, número
7.G6~. ¡o;:;:ncdidl1 eoll redl:! 23 de Fc
brero 'le ·lS2S. ::onre de¡lósito de cin
co ar.c~.,ncs p,'de'eni':s al 7 POi 1ílO,
rle h Compañía Telcfún:ca, números
475.:;45 al 949.

Ot.o resgua-i'l~o\!el Banco Español
de Crédito, de es~:l dudad. sobre de
pósítl) (le titulo ... de la Deuda peI'lpe
tua inkri1r al t po. 100. resgu:1rdo
e:tperl ¡cio .!n H ele Agosto de H24,
con el n6:>!ero 1f).

Ot:·o r~';glJ~:(lo del Banco Español
de C,édHo, de ~sb dudad, sobre de
pósito de tlh..!os ce lo D~uda perpe
tua i!"!l.erior '~J 4 pOI" 100. rcs!tUardo
e:t>pedído en 29 de J:.l!io de 1925, can
el ,número 101. Toc>~'" a ne;¡¡r.;'Jre de

'die!l;l dofia ~J:1nuela Sánchez Cubero.
0::-0 res<;!ua.ao d.eI B::nco de Esps

ñ:l, en YaIlll'dolid. m:mw,o 44.220. de
pesd<ls nominales 2 í.5(}-:} , de la Deu
da pe:-:)etua al 4 por lQ.O interior, de
cinr-o tltul'l'ls de la se!"!e A. t:-cs de
la B. llno de la C y l:!10 Ce la D, ex
))€di:10S a favor de D. GrCJodo Diez
Sánch(>:.';.
D~do en ~fedi:na de Rioscco a 7 de

Marzo de 1934.-El S'ee~etarjo ejer
cier.te Valentín Es~rib:mo.-El Juez,
Fra;¡cls<=o Casas.

JO-3ED5

~lEmDA

Don Adrián )'Ioreno Cuesta, Juez de
instrucción de ~lérida y su partido.

POi" el p.esente. y con referencia al
suma;:io que se sigue en es~e Juzgado
con ei número 40 de 1:l34, sohre hurto
de las ~balIerias que se res~ñan al fi
nal. propias dc Luis Garcia Puente
Grajera, hecho ocurrido en la dehesa
Coto ~renor de Yera. término rnunici
pa'l d~ ::\1érida, la no-c;lc del 2 al 3 dcl
actual, ruego a tod&s las Autoridades
civíles y milita,es e intereso de los
Ageiltes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y rescate de dichos se
movientes, POn'iéndolos a disposición
de este Juzgado. con h:s personas en
Cliyo 'Poder se 'haUe:'l, si no acre-Jitan
su legítima adquisición.

Descripci6n.

. 'Yegua castaña obscura. paticalzada
de la derecha. cerrada, hierro A P, en
lazada. en la na'lga ,derecha, herrada
de las cuatro extremidades, unos dedos
sobre la marca.

~Iulcto, hijo de la anterior, de nue
:Ve meses, negro.
, Ambos semovientes sin asegurar.
, Dado e!JI Mérida a 6 de Marzo fle
1934.-EI Juez, Adri:ín M:ol'eno Cuesta.
El Se<::retario judicia:, Gahino Uri-
barrio ~

10-3805

MONTILLA

Reseña de las caballerias.

Una potra castaña obscura, de dos
sños, menos de la marca.

Una muleta de dos años. castaña obs
cura y nmrca\la.

Un muleto castaño claro. de tres
añns. con el hierro oe El Fénix,

Tres mulos castaños obscuros, de
dos 2ños. y menos de la marca.

Todos los que llevan el hierro, de
su .propietario, consistente en un circu
lo y una F en medio.

Dado en ~IontiIla a 3 (le )'farzo de
1934.-EI Juez. Rafael León Brezosa.
El Secretario judicial, Miguel Alval'Cz.

J0-3807

PIEDRABUEXA.

Don José JaInes L1amazart's, Juez de
instrucción de esta villa de Piedrabue
na y su partido.

En virtud del presente, ruego a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la PoliCÍa judicial. practiquen las
m2.s activas gestiones para la busca y
rescate de tres fundas de colchones,
dos fundas de almohada, una botella
de aceite, un paquete de café. peque
ño; una cartera de bolsillo, <1e cuero
color avellana. conteniendo dos guias
de caballerias y una licencia obsoluta
a nombre de Francisco Guillén Linos;
todo ello propiedad de éste; substraído
en la noche del 25 de Febrem pasa
do, de una casa de campo, al sitio Car
nicera, del térmiIl() municipal de Lu
ciana; poniéndolos. caso de ser h~bi
dos, a disposición de este Juzgado. con
la persor..a o per:>onas en cuyo poder
se encuentren, si no acredit:m su legi
tima procedencia; pues a~i lo tenED
:lcordado en s~ario que instruyo eon
el número 20 del :¡i'io aclual, por el
delito de robo.

Dado en Picdrahuena a 7 de ),~arzo

de 133t.-EI Juez. José J:lmes L1ama
zare:i. - El Secretario. Fr:mdsco Ver
dier.

JO-38.)8
SUECA

Don. ¡'OSé Bernal AIg¡oro. Jm,'z de
instrucción de la ciudad de Sueca y
su partido.

, Por el :presente, encargo a todas las
Autoridades, así civiles 'Como militares
y demás Agentes de la Policia judicial".
procedan a la bu~ y captura de la
penada Joaquina Navarro Cortés. de
veinte años de edad, soltera. sus labores.
domiciliada últimamente en Cocen.
taina, hoy en paradero desconocido;'
ingresándola, en su caso, en las Cár.'
celes. a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en cumpli..'
miento a ejecutoria de la Audiencia
provincial, de Valencia, dimananllt
del sumario número lU de 1932, SO<
bre tenenda ilicita de arma eorta, d.
fuego. contra la Navarro Cortés.

Dado en Sueca a 28 de Febrero d(
1934.-EI Juez. José Bernal.-EI Secre<
tario. Vicente Moreno.

JO-3815

TORTOSA

Don Agustín Sánchez l\[aestre, Jue2
de instrucción de este partido.

Por el presentE', ruego a todas las
Autoridades civ~les y milibres de la
r\ación, procedan a la busca y ocupa.
ción de los efectos que a C'Ouiinua.
ción se reseñan. cU)"a ~ubstracciónf
de la estación del ferrocan;il del No.r.
te, en ésta. fué observarla Q} día 27
óe Enero último" 'Por lo que se incoa
sumario, bajo, el número 27 del afio
actual, poniéndolos. C:3Sf) de ser ha
bidos, a disposición de est~ Juzgado.
juntamente con su poseedor ilegítimo.

Seílas,

Un fa!'do de tejidos de al;::odón, de
peso de 35 kilos, marca J P número
25, que constituía la expedición de
pequeña velocidad número 695, fac.
turado el 9 de Enero último. siendq
remitente Isidoro Ortiz, de BarcelQJ
na. a la consignación de Jesús Riera,
de Horta de San Juan.

Dado en Tortosa a 1.0 de l'.larzo de
1934.-El Juez, Agustin Sánchez.-El
Secretario, Angel Mur,

J0-3816

TORRELAGL"X.\

Don Fidel d<! Oro Pulido, Juez de
instrucción de Torrtlaguna y su p3r.
!ido.

Por el presente, se cita, llama y em.
pInza 31 pl"('(:<:sado Juan Jiménez Quin
tero, domidli:.uo últimame·~te en la ca·
lIe de Bu~gos, n(;mcro 6, de ~Jadrid. a
fin de que, en el plazo de ocho días, '
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción. a fin de ser detenido y noti~

ficarle el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión; apercibiéndole que,
de no hacerlo, será declarado en rebel
día; pues así está ac()rdado cn el su
mario que contra el mismo se sigue,
por el deli to de tenencia BicHa de ar
mas, señalado con el número 64 de
1933; igua!mc::lte rccóo y enc:1rgo a to
C(lS I3s Autoridades y A~cntes de la
Policia iudicial, QUe procedan a la bus
ca :r captura del referido proct'sado,
poniéndolo a n:i disposición en el De
pósito rnunkj¡)al de esta villa ). en la
Celular de ){a1rid.

Dado en Torrel3guna a 7 de :Marzo
de 193·L-EI SecretariQ. José :\Ia.ial Jléndez.-El Juez. Fidel de Oro Pulido.

'!0-3817
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Gaceta de Madrid~-Núm. 88

JC-244
BAENA

En -"'i¡·tud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primem instancia de
este partido~ en los :autos de juicio de
diV<lrcio que se tramitan a instancia del
PI'ocm'ador D. José Vargas Pérez en
JlO.nIDre y representación de doña An·
tonia Jurado Carrillo, sobre disolución
del vinculo matrimonial, contra su roa·
rido D. Angel Gatisteo de la··Torre~
cuyo domicilio y ac~u31 paradero se
ignorn¡ por la presente, a insertar en
el "Bo etin Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid''. -se emplaza al re
ferido Sr. Galisteo de 13 Torre, para
que en término de veinte días hábiles,
a CQntar del siguiente al de la ínRr
ción de este edicto en los periódicos.
oficiales referidos; comparezca en alu..
didos autos personánoose en ellos, por,
medio de Procurador; bajo apercibi...
mien to que, si deja de hacerlo, será
declarado i'ebelde. siguiendo los autos
su (orrespondiente curso Y parándole
el perjuicio a que haya lugar.

TIa.ma, ·9 de Marzo de 1934.-El Se-
cretario judicial. Antonio TUDénez.

Je--235

BARCELONA-JUZGADO 1\T'ü'~IERO_2

En méritos de la demand~ sobTe di..
vordo, deducida entre -partes, de ,]a
que se ha!'á mencl6n, .e dictó ap.or..
lunamente'-por este Juzgado de prf..
mera instancia número· 2.. de ~ .-.
esta ciudad. la sii1rleD'te

~.' ----

En el JllZ~ado (le llrimera insta:lda
(le AIC31á ce l-Ien-.ues y su partido. se
tramitan autos sobre declaración de
quiebra d~l co:c.crciante del Puente de
Vallecas, D. Venancio Martin Finilla,
en los que, y en la 'Pieza quinta. se ha
dictado la sentencia,. que oomprende los
particulares siguientes: -

"Sentencia.-En Alcalá de Henares a
15 de Julio de 1933; el Sr. D. Fernan
dO) Serrano Salvador, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido; habiendo visto los presentes au
tos de la pieza quinta, form!lda en el
Inicio universal de declaración de quIe-

Don Manuel MartInez Fern{i:;dez,
Jnez de· in~trueción de la ciudsd de
Zamora y su ;partido.

Hago saber: Que en sumario que
instruyo en est~ Juzgado. con el nú
mero 136 de· 1932, por hurto, en pro
veido de este día, he acordado llamar
por medio del presente al procesado
en el mismo, 3'Iannel LópeL Pardo, de
catorce añós de edad, hijo de Antonio
y Felisa, cuyo actual paradero se ig
nora, para que, dentro del término de
cinco días, contados del siguiente al
de la inserción de este edicto en la
GACETA DE l\lmmn. comparezea llnte
este Juzgado. a fin de ser reconocido
por dos Médicos que informen sobre
la edad del DoOm'bro-do y- -recibirle de
claración indagatoria, si no estuviera
exento de responsabilidad como re
sultado de la diligencia anteriormen
te citada; apercibiendole que, caso (le
no co-mparecer. le par3.rá el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

Dado en Zamora a 6 & Marzo de
! 1934.-El Juez. Maullel Martinez.-El'

1

-SecretarIo (ilegibie).
J0-3826

ALCALA DE HENARES

dental Juez de instrucción del_parti-_ 1bra ~~~l comercirl,!~e,",:I.~in~~:I,Puc,;}~e
do de Zaf-a.. 1 de '"Jeeas, D. '\_-n,...c,Q •.•.•- [,n F.m·

Por .el p~sente, y cOrno comprendi- ¡ 1Ia, sobr:e can~c;;ci¿n ele dicha qui~
do ,en _el número prim~N? de.l artku1? I b!'a,~::i1 ~a q,;c lUtCI'\~~nl:!1 (:';"11';;) ¡;,;.¡rt~
835' de J~ ley de EnimclllIlllento CrI- I la ::tin:l~'.'atu!"a, ~CP~'~~1!.a~a por ~l
minal, se dta. llama y emplaza al ~o- I Pro~ura;:l.~I' D. Julio i>I.rma t!31"CHl, ~l{)
cesado Antonio Góm.cz Romero (a) la tllreCClcn del L~tI'<i.c.o I?: ~'\:l.:iill:el ~-
'·P.egavientos'\ de veintkuatTo años rle col~do Dusto. y cuya _Smd:.:::atuI'2. la
edad. de estado vh¡(~o. bijo de.Marj~- comp'O!1eil D. ~ngel Ei.¡¡~ 0!1iZ y. ¡ft,a
no y Antonia, natural y veClllO de Ew~en~o He:-r:<lndez, el Sm:.!l(·o teiC~n),
Huelva, profesión marinero; p-roeesa- , D. Fehpe ~I?TeI!-0 Hamos. que s~ repi'e
do en causa número 61 ce 1933, por ' sema. -po: ~l, el q~cl:"2.~D.D. \'i.'i'¡!'<l.O
robo frustraoo, cuyo QCtu:ll paradero ~artin Pmil~a. rt:.~re.::n,-at:0 por st: m
se ignora, p'ara que, en el término de. JO D. FranciSCo ~lmr.m B:~ls(l, y l"'S~~

diez días. cantados '<!-es·de la inscrd,ja a su yez. ~?~ ,el,}Proc%f!·cw,r D. ~a~l1.

1
_d~ la presente en la GAQrrA DE MA- F!a¡¡c~~co '\ liJa,"'l.l!! y 1G~~<is. b:ll~ ia
DRlD Y en el &letin Oficial de la pro- d~recclOn. del Letrado D.•;i2!luel G:~-

1
vineia~ comparezca: ,an.te este JG::~~o, ("~a R~dn~~~ y el Sr~ DeJ~~do del ..!l-
con el fin de constIlUlrse en pnSlOn; msteno ft->'.uJ en es.e p,u":lCO, .

Iapercibido que, de no v~rificarlo, será Fallo dedaran5io fr:::''-l:.~~~nt:-t 1~ /l~!~
decl-arado rebelde y le parará el per- b<:a. del eomercl::rn.te \ en;¡:¡clQ .,.a,:l.~ll

- juicio a que hubi~ lugar oon arre- ~ml1~::l; UTIa vez fIrme es•.:} :es~lu~lOn
glo a la Ley. lDstruyase el cportun{l SU~;lO sln'l:n-
. Al . - a todas do de c:lbeza la presente p~eza de ~a-

propIo tIemp? .et:cargo ro mili~ lificació;n, con 10 demás necesario cr.le
las Autondades. aSI CI~es c? O en su dta se sef¡a~e.
tares, ! ;In~nd? ~ todos ros A.-.entes de Así por es'::l. mi sentencia lo pro.
la Poliela JudICIal. ql.l~ procedan a

d
la nundo, m~mdo y firmo.-Fernando Se-

busca y captura. d:e dICho procesa °i IT-;lno Sal.ador.
y~ cas~. ~e ser habld?, lo pongan s mI Pl!b!icaci6n.-Leida Y publicada rlIé
rl!9pOslClón en la Cárcel ile este par- la anterior sentencia por el Sr. lile::?:
tido. p . que la dictó eStando ce!cb1illlodo audlcn-

Zafra a ó! de M:arzo ~ 1934. -?1 cia púbka, hoy ilia de su fttha, de
Juez, An~res P'2cheeo.-El Secretano, que yo el Secretario_ doy fe. - AIc3~á
J. AntonIO. de Henares, 15 de Julio de 1933.-Ante

J0-3825 mí, Hilario Dago." _
ZAMORA Y pa.a que sirra d~ cédula de noti·

flca~:0TI ~l que!Jiad:1 D. VC'i.l2.0'1c:e) ~br

lin Pinma, mediante a igno.rarse cuál
sea su actual rlomki1io y pac~(h;,I). ex
pido el presente cuicio, cr.:.~ se inser
tar.i en la "Gaceta de :.t1adrid", en Al
ea~á de Henares a Z6 de F(,,,n¡ c¡-o tle
1934. - El Secretario, Hí1ario Dag~.

Visto bueno: el Juez. Fel."IiaDdo Serr:¡·
no ·Sal\""aoor•.

J0-3819

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
mstrocción de este partido.

. P01" el presente edicto. y conforme a
lo ordenado en el sumario que instruyo
eon el n1ÍIDeTo 69 del a.;'o 1934. scbre
robo de 15 a 20 pesetas en calaerilla y
nn reloj de bolsillo, marca Patté. ~n
números en colo., substraido al vecInO
de esta ciud2dJosé Rojas de la Blan
ca. de su establecimiento de bebidas,
mio en la calle Renl, de esta ciudad,
ruego a 13S Autoridades, de cU3.1qui~r
orden que se:;¡n. y encargo s. los lndi- .
riduos de la Policla judicial, procedan
eon actiTidad-y celo a averiguar el pa~
J'adero de los efectos y metálico, subs
traído~ y -de ser' habido, 18 •su oc;u;pación
y .reseña. poniéndolo a disposl.Clón de
este Jnzgado, así como a las personas
que pudieran haber tenido alguna par
ticipación. por. el roncepto ~ fuere,
en el ru.ndldO' delito, éstas en calidad de
dete-nid~ en obsequio a la rt"Cta y
pronta administración de justicia.

Dado en Ubeda a 7 de !\'Iarzo de 19~4.
El Juez. Antonio Ochoa.-El Secretano,
ft. H .. Pablo lrueste.

UBEDA

'-
~,. :-:, r, •

:---- - ...._.- .
~ 1)011 'Andrés Pa.checo Iglesias, 2ec.i-

~ALEN-CIA-JUZGADO~·l.J'1lliRO S

En virtud ile lo dispuesto por el
'l-. Juez -de instrucción número 5~ de
J>s de esta capital, en proveido de es
la fecha, tlictado en el sumario que
~ haIla instruyendo con el número
238 d~ 1932, sobre estafa, a virtud de
quereUa -del Procurado!" D_ R:lfael Va,á. en nQmbre {ie D. Eu~en¡o Dasf
SanmnrtíD. par la presente se .cita a
José });así LUso, -.,-ecilloO que fué de es~

fa ciudad, y de ignorado parodero,
para c¡ue,-d-entro del término de d1ez
dias, siguientes al de su publicadón,
comparezca· ante este dicho Juzgado,
~ito en la planfu baja del Palacio de
lusticia, en db hábil }' horas de die:/:
• trece, a fin de recibirle declaración
en el expresado sumari.o; baio l1'j)erci
bfmiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

V::llencía a 6 de Marzo de 19S4.-EI
!Jecretario, Felipe Ortufio.

J0-3821

~.

i .,: .' ';.
~ lJon Fdiel de Oro ,Pulido, Juez de
tBstmeci.óa'de· Torrelaguna y su. par-
tido.. .

, . por. el POOsen:~:hago saber: Que en
'eSte Jnzgaoo se sigue sumario por el
delito de inuertede lIiginio Rodríguez.
~. qUe :fué. de· eancnc~ sumario
_seiialailo con el número 7 del corriente
~y -en el~ se-ha dictado en esta

_f-echa pro-.,1dencia por la que se inte
ieSa se cite, llame y emplace a D. J e
Ñriimo Bofui.:,"Ue:z. Ruiz, próximo pa
riente del finado. al objeto de qíle en
téJ'IX'ino de cinco ellas, a contar del si
guiente a la inserción dcl presente,
t:ompar~zca ante este -!uZgado al obje
to de ofrecerle las aCCIOnes del articu
lo ·169 de la ley de Enjuiciamiento cri.;.
iniual, por si qniere mOstrarse parte e1;l
dicho sumario. .

Dado en Torrelaguna a 6 de l\'[arzo
:de 1934.-EI Secretario, José Maria
Mé.'1dez.-El Juez, Fidel de Oro PuEdo.

J0--3818
.~.,~



que'ha de re~lixarse de los bienes em
bargados, si les conviniere, y que 5011
los que garantizan exprcs.<t& crédito,
a cuyo efecto habrán de personarse
en .estos autos antes de que ten.ga Iu..
g:¡r expresado avalúo, por sí o por
medio de Procurador, con derecho a
nombra·r a su cosh Pe-rito. que con
les nombrados por el eje:;:ulante, prac
tiquen el ,iustipredo de la finca o fin..
cas hipotecadas, y ·por pronunciamien
to expr.eso de referida 'Providencia, se
manda· practicar la notificación aCor
dada a los Sres Boyer y c.., POr ·me
dio -de la inserción de esta. eéduJa en
los periódicos oficiales; con el a.per
cibimiento que si los expres300s se-I ñorcs Boyer y C." no ejercitan su de4

1
recho. les parará el perjUicio consi
gui-ente.

. Bilb~o a 13 dc :\f;;:¡no. de lS34.-El
SecrEtario. Francisco de la lqJesia.

JC-25e

DE.:.'lIA

En virtud de resolnción dietada por:
el Sr. D. Francisco GonzilJe:r; Corre-,
jera. Juez de prim~Instanc.ia. de es..
ta dudad y su ,partido. en lOS a~tos:
incidectsles de p<Jbre:za prQmovldos .
por doña R"OS;lI~O L1nll_ Oliver, _para
litigar en expediente de ausenc:a -d~
su marido D. TeMHo Trofimo"Vic-h Y,
subsiguiente divorei(), se ha 8e"O!l'da-do,
noUftcar por medio d;e.l presellte el!ic~,
to al indicado D. Teoillo Tro1II1l0Vlc1í
la senten-eia dicta-da en los referidos
autos. cuya cabeza y parte dispositiva,
son CQ!ll10 sigue: _ . .

"Sentencia.-En la CIUdad de Dema
a 24 de Febrero de 190M; el señor don:
Francisco G0nz31c-z Conejero, Juez -d~
primera instancia de esta ciudad ".i su
partido habiendo visto los presentes.,
autos s'obre declaración de ¡robreza~
instados ·por doña Rosario Llull Oli...
ver, mayor de edad. casa-da, <Iedica..
ds a las. labores propias de su sexo~

vecina de Denia, para tramitar ex~~
diente de declaración de a.usencia dI;)
su marido D. Te¿51o TrofL'1lovich y;
subsiguicnt0mcnte el divorcio; habien~
do estado rcpresenmda la demandan.
te por si misma y defendida por el
Letrado D. Viriato R O1jv~r Bennett~
y habiendo sido p.a-rte en lQ!t aulos
el señor Abogauo del R...ta do,

}'al1o que debo Jec:l.ar:1r y -d:rjdarl)
pobre en lIentido leg...l. a RosarH: LluU
Oliver, y por cO!Jsiguiente. con dere~
cho rr ::;OZ;l. de 105 ~cne!kios q'..!1!. otor.
ga a los de su da~c el articulo 14 de
b ley Pro<.:esa1 ri'.-iJ, en el expedien
te de declaración de ausencia de sU:
marido D. Teófi'o Twfimovii;h ~. jui
cio dc diyorcio mle :;e llescrihcn en
el prim<:r Rcs-uUa:l,do de esta s~nten"

cia.
y por l:l róC1:Ea de D. Te6alo Tro~

I fimovich. notifíqllese esta !lentcncía el\"
I la forma pr~eni-da en los artfculoJ
• 282 Y. 283 de la citada le)~ de Enjui~

...
nio y doña Victoria Gonzál~z Rodrí"}
guez~ el es¡;¡oso de ésta D. José Barre.t
ro, dofia ~fada González Rozas. y su e,s.t

poso D. José García Cano y doila Jose",:·
fa. Rozas y el suyo D. Antonio Alva-i
rez, en autos de juicio uni.ersal d$.
abintestato de los cónyuges D. Antonio:·
González Flórez y doña Antonia Rodrl.. ~
guez González, vecinos que fueron de..
VillucibI"án, sus incidencias. y éonse~'

. • ,t
euencias y con derecho. a los benefiCIOS,
expresados en el adículo-14 de la le~
adjetiva. ' \

Así por esta sentencia, que será noti-
ftcada a los referidos demandados en'
la forma prevenida en los..arUcuIos.282.
y 283 de la ley de Enjuiciamiento cl4·.
vil, si en el término- de una Audiencia'
no se optase por la notificación persQ~
nal, definitivamente juzgando en pd..
mera instancia. lo pronuncio, mando 1
flnno.-earlos Al\"arez,"

La precedente sentencia ha sido pu'"
blicuda en el día de :su fccha.

, y para que conste. en cumplimiento,
de lo mandado a los. efectos de su pu"
blicación en el "B0Ietín Oficial" de esta:.
provincia y en la "Gaceta de Madrid",~
y para que sirva de notificación. a lo~ I

referidos demandados, libro el presC'nte;
en Can ....as del N"arcca a 8 de Marzo ~
1934-.-EI Secretario. Vicente Zaragozi,
El Juez, Carlos Ah-arez. 1
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c.\..'-;G.o\.S· DEL NARCEA.

Don Yicente Zaragozi Bellido, Abo
gado y Secretario del Juzgado de pri
mera ins.t:l.ncia de Can~as del Narcea.

CertiflC'O: Que en los autos incidenta4
les dc poorcza de que se- hará mérito,
se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados. dicen así:

"Sentenci3.-En la villa de Callgas
dd ~arcea a 6 de ~Iarzo de 1934.

El St'. D. Carlos Alvnrez Martínez.
Juez de primera wstancia de este par
tido; habiendo visto los presentes au
[os incidentales de pobreza, seguidos
entre pRrtes: de una, como demandan
toes, D. ?i:lDuel González Menéndez, jor
nalero. y su esposa doña Apolinaria
Gonz:iJe.:¡: Rodríguez., dedicada a sus la
bores. mayores de edad y vecinos de
AIadrid. ella por si y él 'como repre4

senlante legal, representados por el
Procurador D. J·osé Fuertes Fernándrz
y defendidos, por el Letrado D. Carlos
de Llano Gurda, y de otra. como de
mandados, D. Jesús Maria José Gonzá~
lez Rodriguez, mayor de edad, casado,
labrador y vecino de Villacibrim; dona
Victoria González Rodríguez y su es~

poso D. José Barrero. mayores re edad,
carniceros y vecinos de Madr:d; don
Constantino Antonio Eu~en!o G~ izález
Rodrignez. mayor de edad, cas.¡' :1). in4

dl:istrial y vecino también de }'b:lrid;
doña María González Rozas y s;: es
poso D. José García CaDO, rnayor~<¡ de
edad, jornaleros y vecinos igu.almente
de ~fadrid. y doña Josefa Rozas y su
esposo D. Antonio Ah-arez. mayore:!l de
edad. jornalera ella y dependiente él y
asinllsmo vecinos de Madrid, quienes
no han com;larecido. y en su conse
cuencia, ha sido sustanciado sólo el in
cidente con el señor Liquidador del Im
puesto de Derechos real€s de este dis
trito hiPotecario como dele¡;ado del
Abogado del Estado, para litigar en
autos de jnicio universal de abintesta
to de los cónyuges D. Antonio Gonzá
tez. Flórez Y doña Antonia Rodrlgucz
GonzáIez. vecinos que fueron de Yilla
cibrán; y

Fallo que debo declarar y dcclaro
pobres en sentido l€"gal a dofia Apoli
l!aria González Rodríguez y su espo
so D. :'Ilannel GonzáJ.ez Menéoik7, eHa
por si y él como representante legal de
la misma, para litigar con D. Jesús Ma
ria José, D. ConstaDtíno A"tAp.L:.. "E:uge-

EILBAO-TuZGADO ?\lI1lERO 1

"PrO'l.. ¡·-1encia ~ Juez, Sr. Parera.
BaFcelon-~, 3 dé Noviembre de 1933;
únase a! auto de !>u razón €1 preceden
te escrito :10' ·'¡cewnent.'>5; se tiene por·
fo:mlUlada y admite ~ slilistanciacián
la demanda. de ~1Ícil) dec!.nrativo so
bre d:i:\'orcio a no...-nbre de D. Salva
dor. Francés. PardoQ y .contra áoña Ro
sa Camac!~ Tnmás. a quien se eordie
re traslado de eHn con empJazaanien~

to, que se hará en la forma d!sp'ues
la :por el <U'ticuio 6.82 de la ley de
Enjuiciami~nto civil y mediante edic
tos que se pnbIic;¡rán con sujeción a
de:oect,o :r .;;;~ b~:ot~r:'lD en b. GACETA.
OE ~LU>RID, en el B(}/elín Oficial de es
ta provincia y en up diario -Ce a\-150S
de e~ta ciu.iaiL p::¡ra que CC1l1r;¡¡rf"7.ca
y la centestl': der:tFO de ve:nte dizs,
y a los propios fines, e-mplácese tmn
bién al !\linisterio fisc.::l.

Lo m~m1::t y.f¡rm~~ el sc'ior Jl1C::!, de
que doy fe. -f'<>rera.-Ante mi: ]JeT
D. Jnsé :-:!aría Guardiola, J_ Pórtulas,
Oftei2.I.'

Concuerd2 con :<;u origina!, a que
me remHo; doy fe."

y a fin de ql..!e SÜ'T:J. de notiScación
en debiGa forma, y como cono:;eCüen
cj:J. ce eH~. empI::tz:m:~nto a dicha de
rr!<lndada Rosa Camncho Tomás, de ig
nc:-ado ·par:.~dero, exp~rlo el presente,
(;n n~~!"cehna a 8 tic :Wuzo <le 1934.
El Sccr~rio ju(Üt:~!: por D. José
M~rÜJ. Guardiola, el CHcial, J. Pórtu
la~.

El infrascrito Secr~t;:rio. certifico:
Que el prec€'-aen~e edido se expide <le
nficio,· por ahora.

Barcelona, fecha ul supra.
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El Sr. D. Fennin Garbayo Rueda,
J:Iez de primera instancia número 1,
de esta villa. -conoce de autos sobre

. 2opremio para el cobro de eantidad a
l'cquerimient-o del Jurado mixto- d'e Fá
bricas . d~ Cemento de V'12ca !o"-n, CQn;IO

actores: D. José Usua Pércz. -de Andn,
D. Luis Benito J.l¡Iaté Min~o, D. Ale
jandro Coasante Pé!:ez, D. Elarliú Ruiz
Gil y cicnto dn.cuenta y uno más, en
su mayoría representados T.Jor el Pro
curador Urrejola. en juido sobre re
cl~illlación de salarios, intereses 'Y "a
caciones, habiéndose· producido el em
bargodeI edificio fábriea y otros bie
nes inmuebles de la Socíe·:hd {lpremia
da General de Cementos' Portland de
Sestao. y por la certificación de car
gas expedida por el señor Rcgistr.a4or
de la Prol)iedad de Yalmaseda con fe
cha 2 del corriente mes, apareeen ins
critas sobre l:ls .fI.ncas emiJa'rt,radas va
rias mpotecas, entre otras. una a ·fa
\TOr de los Sres. Boyer y c.., S'>Ciedad
tn comandita simple. domiciliada en
ltres SOnllmcs (Francia), constituida
por escritura pública otorgada en Bil
bRQ a 10 de Abril de 192~. ante el :No
tario D. :!\fario Gómez Hernández. co
mo constituyentes de la hipoteca don
Manuel Hercdía y Rodri~ J~n, en
nom'.bre de la Societ~ Gen-era]e -des Ci
mentos Porfiando de Ses!:o, para garan
tizar a aa expresa>!la Compañia- canti
dades hasta 30:.íiOOpeselas por ;princi
pal y 5.000- más para intereses, -cos
tas y gastos, "!i se dicta providencia
de esta¡ fecha ?~ordando notificar a
los acreedO'I'es hi.poteca!"'ios para que
interveniIlU"i en ~ .avalúo en ,Su,bastl
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En los autos sobre juicio de diVll1"w'
cio p.I,:omoyidos ante este Juzaoado 1lQ1"

En los autos incidentales promovi
dos por el Procurador D. Tomás Ace
vedo, en nombre de doña Enriqueta
M:ontiJlet Estela. contra D. José C-ama
cho Gisbert y el Sr. Abogado dc.l Es
tado, sobre declaración de r...obreza.
en cuyos autos, por providencia de 9

-del actual, se ha acordado emplazar al
demandado D. José Cam-a<:ho Gisbert
para que. dentro del término de nue
ve días, comparezca en los autes y
conteste la demanda; Y toda vez que
se ignora el actuad. domicilio y para
dero de di-cho demandad'O, se ha acor
dado practicar el emplazamiento acor
dado por medio de edictos. que ~on
todos los requisitos iegales se pubIi~
quen en el Boletín Oficial de esta pr~
vincia y GACETA. DE MADRID.

Madrid. 13 de Marzo de 1934.-Vis
to hueno: el Juez (ilegible)_-El Secre
tario, José :Maria de Antonio.
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lEn vittud de- providencia dichu!:l
en 6 del corriente por t:l Juzgado de
primera instancia número 1. Secret2~

ría de D. Antonio A~ilar, se ha ~d·
mitido la demanda incídental de po·
bteza incoada por doña Martina (;0
rostiza Cato, contra eol Ministerio fis·
cal. el Sr. Abogad-o -del Estad-o, y don
Julián Herr~ro Río, sob1"e q~e se le
declaré pobre para litigar en pleito
de divorcio 'Con el Ú1ltlmo, y de la que
se ha conferido traslado al D. J~llh'm
Herrero. cuyo domicilio se i;nora. a
fin de que en el improrro;;able p12=0
de nueve días, a contar desde la úl
tima inserción de esta cédu·ja en los
periódicos oficiales, comparezca en el
mis-IDO, personándose e,n forma y con
testando la demilnda.

Madrid, 7 de :\Iarzo de 1934.-El Se
cretario, Antonio AtiuHar,

JC-2.57

El Juzgado de primera instancia elel
número 6, de esta capitaL en virtud
de providencia dictsda en el dio de
ayer en la pieza separada de prueba
de la parte demandante dimanante de
los aulas de divorcio Q1.:e se t:2.mitan
a instancia de doña: Is:<hel Lozuno,
contra D. Marcos Meg!a, se ha acorda-
do citar a dicho demanda<iQ po;- me
dio del pre~ente, a fin de que el di-a
20 del actual, y hora de las once de l3.
m-añana. eomparezca ante este Juz?a·
do, sito en la calle del Gener2.l Cnstn.-
ños, número 1, piso primero, a fin de
que preste confesión en juici.o; bajo
anercihimiento de lo que haya IU12:a¡o
en derecho., y toda vez <¡ue se ignora
el actual domicilio del demand:lGo
D Marcos Megia, se le cita por med!:>

1 del presente. que con todos los reqlli
1 sitos legales se publi.cará en el Boletín

Oficial y GACETA DE M.,\DRID.
Madrid, 13 de Marzo de 1934.-Vis

to bueno: el Juez (ilegilile).-EI Secre
tario. José lIaria e. An[onio.
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En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Runno Avel,o y Avello. Juez
de 'Primera inst~nda del distrito de
.Occidente, de este partido, en provi
dencia, de esta fecha, dictada en a'utos
inddenta!es de probreza que promo,ió
el ¡Procurador D. Ramón Díaz Piñei"a
en nombre de D. Germán Conde Gil,
mayor de edad, casado. jornalero. y ve
cino de esta villa. contra su esposa
doña Maria Sotres Remis. también ma
yor de edad, y ausente en ignorad"
paradero, sobre q'.le se la declare po
hre para ,promover demanda de divor
cio, Q>Or la presente eInJ;llazo en form9.
a dicha demandada doña iMaria ~tres
Remis. ausente en ignorado parade:-o,
para que dentro del térmilJ'O de nueve
dias. comparez.ca en los autos y contes
te demanda} quedando a su disposición
en Secretana las copi2.s simples 'presen
tadas; bajo apercibimiento que, de :lO
verificarlo. se substanciará sólo con el
Sr. Ahogado del Estado.

Gijón. 13 de :!\fatio de 1934.--El Se·
cretario judicial. Magín Fernindez.

pública m-basta, por s.egunda ~ez, y I
tipo de tasación, 'los bIenes embarga
dos, para cuyo acto que tend~Jrigar
en la Sala audiencia de- este Tribnnal, I
el día 20 de Abril prómno a las once
de su mañana, se hacen las adverten
cias siguientes:

Que !para tomar parte en la subast3.
deberán los licitadores consignar .pre
viamente, en el Juzgado o estableci
miento destinad.o al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de tasación; que no se admitirán pos
turas que· DO cubran las dos tcreer3S I
partes del avalúo; que el rern.ate po-I
<Irá hacerse a calidad de ceder; que las
cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere al crédito_ del actor, conti
nuarán subssistentes. entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la r~p01lsabilidadde las
mismas, sm destinar a su extinción el
precio del remate; que no se ban pre
sentado los titulas de propiedad, ha
llándose suplidos por la certificación
del Registro.

Bienes embargados.

Una Hinca nrbana~ sita en el térmi
no de Villaverde Alto, calle de Vieja de
Pinto, número 13, con vuelta a la de
Palomares, inscripta en el Registro de

'la prOlPiedad de Gelafe, con una -roper~

ftcie de 29:268 pies y medio, o :;;ean.
2.665 metros. tres decímetros JI" 28 cen
tímetros; lindado: por la derecha, con 1
la calle de Palomares; a izquierda,
otras de doña Inés Serrano, D. :Fran-

- cisco Vegal, D. Ba1tbino Gallego, doñll
Jllfuma Torres, D. Juan La.bt>rda (hoy
doña CasiaDa Laborda) y otras. y por

. el frente con la calle Vieja de Pinto;
en la deScrita finca se encontraba edi
ficada una nave, la cual, en la actua
lidad, no existe -por ihab¿r sido demo
lida. en virtud de acuerdo municipal,
declarando ruinosa la cdifkación; \":1.
lora-da en 15.686 pesetas.

Getafe. 12 de Marzo de 193-t.-EI Se
cretario, ,Licenciado Antonio Sanz.-El
Juez (ilegible).
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~. Por el presente, hn-go saber: Que en
~:.. ~jecución de sentencia de juido segui

:".'" do ante este Tribunal Industrial, en re
~ damación de salarios, a instancia de
I!_. IIraulia Gorgabio García contra D. Eu-

-, ¡emo Alvarez, en ignorado paradero,
lIe ha acordado 'POr providencia de esta
rech3. sacar de nuevo a la venta cn

Don Tomás AguiJera y lI.a:rín de Es
pinosa. Juez de primera instancia de
leSte partido.

3 Hago saber: Que en el juicio q1le
- te dirá. se ha dictado sentencia, cu-

-ya -cabeza y pade dispositiva dicen
asi:

(
-; _. "Sentencia..- En la ciudad '(le El

J ~e a 7 de Marzo de 1934; el señor
t D. Tomás Agnilera y Marin de &pi
'\ nasa, Juez Presidente del Tribunal in-

dustrial d.e este partido. del que han
; formado ¡parte los Jurados patronos
'-0. Antonio Peral Diez, D. Antonio
-:Agulló Soler, y ~os obreros D. Salva
, dor Di-ez Quiles y D. Diego Mora Sán
~ ehez,. ha visto el presente juicio -en
'reClamación de cantidad ¡por salarios.
Instado por Asunción Sánch-ez Casca
les. de seteÍ1ta años de eda:d. viuda,
-'vecina de ésta, ;representada por el
:Procumdor D. Manuel Bernabé Gar
-:tia. contra lapersolÍa o personas que
',e -creen 'Con derecho a ·la herenda
:yacente de D. Antonio Hernández Pé

. J'ez,. vecino que tué de ésta,
, Fallo que deho condenar y conde
~~o a ~a persona O personas que se
c_. rean con dereclm a la herencia de

• Antonio Hernández Pérez. a que
_aguen a Asunción Sánchez Casca1es

:: cantidad de 240 pesetas en concep
'to de sen-icios domésticos prestados.
, Se advierte a las partes que contra
~sta resolución podrán interponer re
curso de revisión Gnte la Sala de lo
Civil de Ja Audiencia territorial de
~-alencia, en el acto de su notillca
eion Q en el término de los diez días
r;iguientes a la misma.

Asipor esta mi sentencia. que por
la rehcldia de los demandados será
notificada por edictos 'Publicados en la 
GACETA. DE MADRID y Boletín Oficial
de esta provincia, con inserción de
su encabezamiento y parte dispositi
:Ta, lo pronuncio, mando y finno.

':c Elche a 10 de l\farxode 1934.-El
__e Secretario (ílegible).-El Juez. Tomás
. Aguilera.

JE]·'amiento dril, de no solicitarse no-
. .ón personal. y para 'la. notifica-

j
'.. '6n del_. señor Abogado del Estado,
- . -jase exhorto -al señor· Juez de ¡pri-
fnera instancia decano de ~os de Ali-
):amte.- .
. Así por esta mi sentencia, ~o pro.

> mU1'Cio. mando y Jirmo.-Francisco G.
..; Conejero."
~ Cuya sentencia fué leida y publi
i 'tada en el día <le su fecha.
~ y para la notificación al demanda
~ ~D. Teófilo T:rofimovich expido el
-. ente, con- el visto bueno del se

or Juez, en Denia a 9 de Marzo de
J1934.-El S~retarl0 Ju-diciaI. José An

.- IIome) Aparicio.-Visto bueno: el Juez
{i-e .Primera i~tancia. Francisco G. Co.
)l-eJero.
~. JC-237
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D. Juan Al~many Aubanell, que tiene
concedido el beneficio de pobreza le·
gal Si: empklza po. el presente a su
esposa de:nanduda doña :MarÍa Can::~s
Rius, d~ ignorado ¡paradero y. domI'
cilio, T,:;o¡-a que, dentro de:l térmmo. de
diez diss. CIJmp3reZea ante la AudJ(m·
cia de Barc~lona a usar de su dere-
cho, .

M~Ólró. 9 d~ ?!:u-zo d(> 1934.-El Se
cret2.rio lt!d:ch:l, ~1i~uel SerI'ano.-Vis
,to bl~eilG: el Juez de primera inst:J.n
cia m~¿ible).

OCA.;.~A

Den .!ost ADtonio Cc!"eiJo Pérez.
Juez d~ pii¡;¡era !.I2st2.nci:l de la yilla
de Ocnña y su partiao.

Por el presente hago S'ber: Que en
el hüclo de menor cuznlía seguido en
este Juz:~::\do con el número 98 de
1932, y de que después se har~ expre
sión ~e ha dietado !a sentEmCla, cuyo
cnc;bezszniento y parte dispositiya
dicen así:

"Sentencia.-En Úl villa de Ocnña
a 5 d~ :\Iarzo de 1934; ·dsto por el se
fior D" José Antonio Cereijo Pétez,
Juez de primer.;] instancia de la villa
de Ocaña y su partido, el pre~e.nte

juicio de m.:nor cuantía. seguido a
lnstancioa de doña Lu:ss Baeza 2\lnr-

'tin maYor de edad. soltera dedicada
a ;~lS 13.bore~ y vecina de 'esta .illa.
primero, y después por doña Josefa
Martín Carasusan, también mzyor de
edad, viuda. de la misma profesión y
·vecilldad, re:>reseni~das amoas en el
turno de oficio por el Procurador don
Ernesto ::\i:lrtinez de Haro y L&pez Bo
nilla. y defendí das por el Letrado 110n
Segundo Ortega y Sane,hez. con~ra la
herencia yacc!lte de Antonio Limár
quez CotoU, de 1a misma veclndad, rc:"
presentarla és.ta por sus herederos in
ciertos o indetci1minados. que no h:m
comparecido en autos. por lo que se
encuentran 'dcd2rados en rebeldía.
sonre roclamadón -de un CI'édito ce
4.500 pesetas, gastos y costas,

J-'allo que debo condenar y condeno
a la herencia de D. AntonIo Limár
quez Cotoli a que tan pronto comO
esta sentencia sea finne, pague a ~o

ña Josefa Martín Car~susan. como he
redera de su hija Victoria Baeza )1ur
tino conocida como Luis:! Baeza )Iar
tín, la cantidad de 4.500 pesetas, -de
biendo la aereedora. antes -de hacerse
cargo de cantidades o de los bienes
que puedan adjudicársele, cumplir las
obligaciones fiscales que están esta
blecidas en materia de su'Cesiones y
lo -dispuesto en d 3,rticuio 37 de la
ley 'de Enjuiciamiento civil, sin ha
cer expresa con dena de <costas a nin
(lUna de las ']}artes en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se no
tidkará por medio de edictos que se
fijarán en el Boletín Oficial de la pro~

:vincia y en la GA.CETA DE: l\f..\.onro, 10
pronuncio. mando y flnno.-J. Anto
Dio Cereijo.

Publicada ru~ la anterior sentencia
en el mismo día de su fecha."
, y para que sirva de notificación en

torma a Jos demandados rebeldes, ex
pido el Ipre~ente qne se 'Publicará en
los periódicos oficíales mencionados.
lIlUe fu-DÍQ en Ocaña a 12 de :'llano de

1934.-EI Juez, José Antonio Cereijo.
El Secretario (ilegible)_
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Don Gonzalo Navarro de Palencia,
Jaez de primera instanCia de esta loca
lid:1d y su partido.

En virtud dd presente y lo 3~ordado
en proveido de este dia cnlos autos
~e presunción de nmerte de D. Vicen
te Rodríguez Sácz, natural que fué de
es~a población, se anuncia el falleci
miento sin tC'Star del mismo, a fin de
que todos los que se crean con derecho
a su hercncia comparezcan a reclamar
la ante est~ Juzgado, dentro del plazo
de treinta días, contados desde el si-

j guien te a la inser("Íón del presente en
i el ""Boletín Oficial" de esta pro.incia y
¡ "Gaceta de )Iadrid".
I Se hace presente que actU21rnente re
1 claman el caudal relicto sus sobrinos

D. Laureano y ñoña Damiana Rodri
1 ~:.lez Márquez, hijos de D. Guillermo

1
Rodriguez Sáez, hennano de doble vj,n

I culo del calis~mte.

I y se apercihe "que los que no coro·
I pa¡-czC2n a utilizar su derecho, les pa-

II rará el perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en San Lorenzo del Escorial a

I 9 de :Marzo de 1934.-EI Secretario, Fc
I derico Orcl!:ma.-EI Juez, Gonzalo ~a·

,'arro de Palencia,
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TVDELA

El señol' Juez de primera instancia
de e~te partido por providencia dictada
en el incidente de pobreza promovido
por el Procuraitor de turno D. Isidro
Euarte. en nombre de doña Reyes Añón
Jiméncz. ma:ror de edad, casa.\l. ,,-eci
na d~ Tudela, para litigar en juicio de
divorcio contra su esposo D. Fernando
Franco Espinosa, también mayor de
edad. carpintero, con última residencia
en Bomches y en Cardenete, de la pro
Yinci2 d~ Cuenca, y actualmente en ig·
norado paradero, ha acordado conferir
traslado de dicha demanda incidental
al cxpresudo demandado D. Fernando
Franco Espinosa, .emplazándole para
que comp:arezca a contestarla ante es
te' Jllz~do, dentro del ténnino legal
de nueve días; bajo apercibimIento
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Tudela, 8 de ~furzo de 1934.-El Se·
cr~tario, Manuel Ballesteros.
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El señor Juez de primera instan
cia de este partido, por providenda
de hoy, dictad~ en el juicio dedara~
tiYO de menor cuantía, proI:1'Ovido por
el Procuradot de turno D. Isidro
Huarte. para represen~ara doñ':l Reyes
Añón JL..nénez, mayor de edad, veci
na de Tudela, que lltiga, en concepto
de pohre. contra su esposo D, Fernan
do Franco Esp:nosa, también mayor
de edad, carpintero, eon última resi
dencia en Boniches Y en Cardenete.
de la provincia de Cuenca, y actua-I-I mente 'en ignorado ,paradero, sobre dí-
yorcio. ha acordado <conferir traslado

Ide dicha demanda al expresado de
ma::ldado, emplazándole para que corn

, parezca. la conteste y proponga, en
! su caso. la recon\-eneión. dentro del

término legal de veinte días; ba10
apercibimiento que, si no comparece.
le parará el perjuicio a que haya IU4
gar.

Tudela, 8 de ~rarzo de 11S-34.--El
Secreta.rio, Manuel Ballester<ls.

JC--24O

UTRER,\

En procerlimi('nto de apremío que
se sigue de 'Oficio en este Juzga do de
primera ínstancia, cumpH~lido earta
orden de la Excma. Audiencia terri
torial de SevilI<J, para hacer efectivas.
de los !herederos de D. Rafael Adame
Peña. ,'ecino que fué de esta ciudad.
329 pesetas, importe de las eostas re
clzmadas por dicha' SlIlperioridad, en
autos de juicio declarativo de m'2"'or
cuantía a instancia de D. Alberto Brie.
Va Vida!, contra el Adame Peña, Sil

1 tlmbargó, como de la pertenencia de
éste, una casa en esta 'Población, ca·
He Canal~jas, numero 19 moderno, J
ha reC3fdo ia siguiente

"Providencia: Juez, Sr. González
Serrano.-Utrera,14 de M'8.tto de 1934.
El anterior exhorto. a las actuacíones
de su razón, Y visto que se desconoce
el '<lctual paradero de doña Matilde
Beauchy Cano, viuda de D. Raf'2.el Ada
me Peña, requiérasela por medio de

.,cédula que' se inserte en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia. a fin de que. dentro del
término de seis dias, presente en la
Secretaria de este Juzgado los titulos
de propieded de .]a finca ~mbargada

I como perteneciente a su difun'!o es
poso.

Lo mandó y firma S. So; .oy fe.
González Serrzno.-.'\ntc mí, Dionisio
Parra."

y para que si.rva de noti1kación a
doña Matilde Bea·uchy Cano, a quien
se requ:ere conforme a :lo mandado
para que, dentro de diez dias. conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el Boletín Oficial
y GA,CETA DE X\DRID, presente los re
feridOoS títulos; bajo la prevención que,
de no vcrifi<."arl,:¡, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Utrera, 14 de ~1'arzo de 1934. - El
Secre~ario, Dionisio Parra.
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YITIGUDIXO

Don Luis Clavija C~m.o, Juez de
instrucción de Vitigudino y su par
tido.

Hago sabcr:
"Auto.-En Viligudino a 10 de :\Iar

20 de 1934. Por recibido en cl día de
ayer el anterior exhorto cumplimenta
do, del Juzgado número 16, de Ma
drid. únase a las diligencias de su ra
Zón:

ResuH:md.o que en el cscrIto inicial
de las mismas se denuncian por 2\la
ria Cesares Rodríguez González. ma
yor de edad, soltera, sirvienta y veci
na de :Madrid, los siguie01tes hechos:
Su padre, Santiag-o Hodrí';lIez Fernán
dez, ocultó su paternidad con resp~cto

'3 aquélla y la imputó a su hermano
Francisco, suponiendo la denuncinn
te que para ello suplantó la firma de
éste en la inscripción del nacimiento;
hecho que Se dice tu....o lugar en el Re
gistro civil de Lumbrales (Salamanca)
en 1.D de Noviembre de 1903;
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AL.'\ffiR1A - AUDlENQ;\.

Don Frandseo Y1ifera Hernándet..
Juez de lnstroeciÓD del distrito de 1aI
Audiencia, de esta .capitaL

En virtud del presente, se cita, lla:.
!na .y emplll2;2 al procesado Antonig
Gutiérrez Salllll«ón.. de treilrta. Y och~
afios de edad, C'IlS2do, empleado. dcp
midJili:.do últimamente en esta cap!.
W, en la <:aUe de Almam;or Baja, ntt..
mero 1, para que, en el 1énnino d~

diez días, comparezca en este J~~
do, a responder de Jos cargos qu~ coq:'
Ira él Testrltan en el sumarfu núm~
51ú -<le 1933, Sobre esfaÑ¡: a Destiler!@
.~dl'ián Klein, S. A.; apen:ibido~
de ~o comparecer se de~retQrá ¡q
prisi6n y serA dec~do 1."ebelde. >

Dad.. en Almeria a 7. 4e ?i'lrzo "df

Por' r:Iedio del presente, que se in
sert<:lrá en la GA.CETA Di;: M.'UnuD v en
los B-oleUnes Oficio.ll!s de las ¡provin
cias de Albaeete y Barcelona, se hace
saber a E!1rique Giménez Garcia. de
CU:lrenta aftos de edad. hijo de José
y de CetalíI18:, soltero, in-dlls~rial, na-

1 tltl~l de JurniHa y vedD'Ü de Barc-elo
na, -calle PeIayo, 40, segundtl, que lai
Aurlienda provincial de AJba.cete. por
<luto de 22 de Febrero de lro4, h~
declarado remitida la pena que le fué
í.rnpllesta por sentencios., ce. 23 de Sep.
liembre de 1929. en sumario sobre in·
jurias a la Autoridad número 29 de
1929, instruido en este Juzgado.

Albacete, 10 de M,a·rzo de 19S4.-EI
Secl"etario judicial, lIfigIJ€l Casado.
El Juez de primera instancia. (ilegihle>:'
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1 Por meti.io del p,esente, <"¡¡le se i:l.
. $cr!¡;rá en la GACE'IA DE l\:L\D.tUD Y en

1
los Boletines Oficiales de est~ 'J)rovin4

da y la de Valencia. se hace saber al
I procesado en el sumario 171 Ge'1933~

I sODr~ tenenéia de arma, Luis Fern¿n
. c.ez Amad('l:', de veintisiete años, h!ioi de Jos¿ Antonio y de Josefa, so!:erEl",
I bracero, n:::tur:11 de Alm-ansa y domi
I cil~:ldo últimamente en Valencia. C'3.4
1 mino de Trlin,;ito. 2, cu-yu achwl P;;¡-l!.4
I dero se desconoc-e;. e¡ue :In Audiencia
I pro.... incial de Albaeete, por aut(-) de
I 30 de Noviembre llitimo. sobreseyó
¡. provisiomlJ.mente dicha (""ansa, de~n-

¡i do sín dedo el ;p.rocesamiento de. ex.
presado Lui'S Fernández Amador.

1
Albaccte, 7 de ~!arzo ae 1934.-El

Secretario judicial. Mi;wel C'lsado.-
El Juez de 'primera instancia (iJegi...
bIe). '
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! Resu1~do que dicho -esCrito rué conste se haya interrumpido dicho 1ofk}o en elqne se sUIJEcará ¡¡c:use de
~tiQopor 'eol'r~ a este Juzgado, p1az(); ,recIbo. .
ain {J1VJ se' aereditase PM' nins*n me- ('.onsideranda. que no puede afir· ¡ . Uu vez recibidos .los correspon':'
'dio la identitiad' .persoual de la 'fir- marse estuviere ocnUoel pr.esunto de- Idientes ejem~¡:lres y el ~ct!s~ de .I"eci
mante, ni su domicilli'O para poder'ser lito. ya que de existir habria de cons.- bo de que an.e3 se luce mento, U!l:')n~

'cita-daa estós hes. afitmando el Juz- tal" ell los lib.os del Registro civíI; \ se a estas ad!.1.aclones, dándose. de ella
gado que no reunia los.requis,itos le- mas aun cuando así no fuese. con eIJo lCUp..Gta para prQyeer lo pr.ocedente.
SaJEn etigidos para ser' considerado nO variaría. el momento en que debe J Así Io m:;;nda y firma el SI". D. Lnis
con¡) tal denuncia y, en su virtud, in- COIMnzar a -contarse el tiempo para 1Clal'ijo y Cano, Juez de instn.:ccié,n de
coap d correspondiente sumario D! la prescripción. ya que el nue.o Có- ¡ VítiglIdino y su partido;rlar.rl.o fe de
los bechos s~inistrados la suficiente cligo cunsan,a. la m'Odi...'icación del de I ello, yo, el Seeretario.-Luis C!::l.\"ijo.- ..
cla-'.jdad,conereción y verosinll!J.itud 1928, suprimiendo el párrafo del ar- ! Juan de Dics Gom:itlcz."
nectsaria-a efectes de proceder, de ocuJo 133,de1 & 1870. en €l q1.~e se: D:Jd'Q en yiti,gud5;io a 10 de ~;!,,~:r.1)

,ofidi> se e~, eD 13 de Feb-rero decla "y si entcnces no fuese conoci4 ¡ de 1BZ4.-El J1.l.ez, Luis C1ayijo.-Pül'
'último, al Ilmo. Sr. Juez Decano de do des~ qUe se descu'bra y empiece I su o~dcn, el Sccret<::rio, Juan ele D;os~
los de Madrw, eOft el fin de averigua)'" a preceder Judiciatmente", reforma JC-259
el par.¡dero óe indicada dtnunciante, inspirada. sin duda. en hls constantes
citándola ante este Juzgado para que. erí~icas de que le hi,w obkLo, espe
previa ratifiea-ción e identificación de cial!mente poi" D. Luis· Silvela, :ll lu
sa personalickrd y reconocimiento de cerse derH:nderde algo fortuito e lu
ta .firma; achtr3se y puntualizase los depeB-diente de la voluntad del reo el
l,~c'hos, pudiendo así con los indis4 librarse o no de la re-spo.n'SaLiJidic.
pensabJes eJem~ntos de jnicio. acordar pen2] :
en consecuencia: Considerando que por ).0 anterior-

Resultando. que dicho exhorto rué mente eX'Puest-o Y no hab,iéndllsil aún
devuelto cll.'"UplimenÚldo 'Por el Juz- incoadQ sumari(J corresponde, ya que
gado nlÍmero 1G. aereditándose que no los heehos no son perseguibles, par-

. fné hallada, mas eomo -después se OQ- q4Ie p:Jra la ley borró el transcurso
: lavi€!r.an noticias partieu!ar~sSirman- del tiempo los caracteres delictivos
• do tenía SU domicilio en lfudrid., ca- que pudIeran tener y, <:omo <:onse

11e de Don Ramón (le la Cruz, 'núme- CUCDCia, la responsabilidad criminal
ro 48. cuarto, se reprodujo el e:xhorlo 1 que de ellos en su dia pudiere deri
coa estos nuevos datos. <!l que en el 1 varse; ,pues es claro que sin delito no
dia de ayer se recibió hac:iéndos. 1 hay res-pon.<;able, procedil'nd'O con
constar por diU;;encia no haherse .lle- , fonnc a las ·facultades concedidas por
vado a efec1;l) lo interesado, porque el artic\l.lo 2G9 de la ley de Enjuici-a
per:sonado el Alguacil de servicio en miento criminal (aun cuando no se
indicados domicilios. nlÍmeros anti4 ronnaiizó plenamente la denuncia);
guo y moderIlll, no se le dió ruón rechazar de plano la anterior delación,
POI" las porteras de referida MaJia:.· y abstenerse de todo procedimiento.

Resultando que en la denuncia (le- si bien en prevención de errores en
l.menfl h bl d d ~ ·ó los hechos y fecha de sn comisión,.p . n e. .a ltn o. e acl n,. 211n concediendo con en", las m3"ores !!a-

~an'<!o tenga finna) se dice fueron~ ..." ~
metidos. los hechos en t." de Noviem- rantias ],XI~es en la realización de
hre de 1903~habiendo.'Por bnto. sus derechos a todo denunciante {aun
transcurrido d,esde entonces hasta la incierln}, y prtrtendiendo con eno ase4

presentación de la delación más de gural" la. mwwa eficacia en la a,pli
treinta años: . caci.ón en fa prensa ofieial y remitir-

se testj¡¡rro,nio de la misma al Dmo. se-
<:Onsiderando que hay un obstácu~ ñorFiscal,. en quien por :Y.íaisterio

lo al castigo del de.Ji1o. que niega el t de la ley radican todas l:ls aceroues
cIereeho del Estado a proceder <:outra l. penales por delitos públicos.
un delito dado para el cast~o d~ su f
autor. y es el que nace del transcurso Vistos. los preceptos citados y demás
del tiempo tomaDdt:t el nombre de -:tpt'icab-leot, .
prescripción., en sus dos formas: de t Se r~chaza de plano la -dennneia de
la acción penal y de la pena; y aun referencia sin que por ella haya lu
cuando varIos penalistas niegan 1:1 le- gar por ahora a seguir causa eñro.i
gitimidad de 3queHa prescripción, nal. ya que además de no reunir 1as
siendo sobradamente conocida la 9fir- t exigencias legales tal -dennncia, los

. 1 hecl:tos, tal cual en ella se refieren. no
roselón de Vico, de que el tieJnp-o ni ¡ presentan ros caracteres de delito le
crea ni dest1"llye_el derecho, cuYa
sust!lncialidaá permanece etcrrJa, es l' (Jalment~ pel'Sef1Uill'lc en la actaalidad,
Jo cieno que en la' es.f~r-a practica dd pt:1l' lo clzal tampoco procede incoar
Derecho positivo está generalmente sumario de oficio; todo sin 'P~rJuicio
admitida. y asi oeurre en nuestra vi- de las aceroues pen:i1es o de otra ín-

. 1 . . 1 . dote, que pudieran ejercitarse con
geüte leglS aClOn, que hemos de ap i- I arreglo a la ley por el Ministerio pó.-
ear en el C2.50 de autos: f bUco, !pOr la hOy denunciante o por

Consid~rando que esta clase de cualquiera otra penana a quien le
prescripciün es de orden púhlico. no 1 exista-n.. •
depe:nliendo de la voluntad de aqliél, PuhUquese en la G.'\CETA DE MADRID
en cuyo caso subsiste, y, por tanto. y BoletÍll Oficial de esta provinc::ia los
aun sin ser aJe.garla debe ser esti· <:olTe9¡>ondientes edidos con inser
ffi!lda ~ie-mpre que exista. y admitida ción literal de esta resolución. a fin
en cualquier estado procesal es oficio: de darla la 'Publiddad necesaria para

Considerando que en el caso de autos que sirva de notificadón a la denun·
se rebasa con exceso el plazo máxi:;no eiante. y tanto ésta como quien a ello
de quince años fijado pólFa la pr~crip- I !le crea con derecho u obligación, pue
ci6n de la acción ,penal en lo~ ueJito~ dan ejercitar aludklas acciones.
más graves, que conforme el artícu:o Remitase testimonio literal del mis·
11'7 del vigente Código pen:ll comen- j Ht(\ al llllH). Sr. Flseal de 1. Audiencia
zará a correr desde el día en que se provineial de Salamanoa, a itQs efecto$
hubiere cclInetídQ el delito, lIin que gne determiD.e oportnnoo, oo~ atento



.~,

JO-3924 1

'Anexo único..-Página 599
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Por el prese.'1te, ruego a )us Autori¡(
dades,. tanto civiles como militares, l'í

• Agentes de la Policl3 judicial, procej'
dan a la busca y rescate ete unarntlI~

: mohína. de diez ). seis años, con luna;;
res bhmcos en la frente y desherradá·
de atr<is, y de otra mula castaña, de la:
misma edad, a.-nbas pequeíias y sin ~-._

gurar. substraídas, dur:mtel:l noeh~
dd 3 al 4 del corriente. de una chOtit
de la finca Alcorcón, del térnrluo :mi}1
nici~ de ~eraleda del. Zaucejo, prg~
pías del vecmo de CnmpilIo de Lh:lr~ng:
Juan Tarnayo Hernández; poniéndol~~'!'

caso de ser habidas, a disposición' d~~
este Juzgado en unión de la person;l'
en cuyo poder se encuentren si no acr~;

<litan su legítima adquisición, y pro.
cediendo asi-'1lismo a la detención del
autor o au10res dd hecho; pues as! 10'
tengo 3cordado en el sumario núm~

ro 42 de este año.
Dado en Castuera :l 9 dt, l\Iarzo dEl

1934.-El Juez, José Alcánl.aru.-El Se;'
cretario (ilegible).

Don José Alcántara Sampelayo, Ju~
de instrucción de esta villa y su páf.a
tido. ;

Por el presente, ruejo y encargo a:
to.~as las Autoridades y Agentes de la'
POlicía judicial, procedan a la busca '/:
rescate tic una yegua castaña, de sei~
años y alzada regular, y qe una buz:ra.
¡'ucia clara, cerrada; la pmnera ase~
rada en la Compañía de El Fénix Alir.~
cola' substraíd;¡s. durante la neche d~
lo· aÍ 2 del corrhmte, de un chozón rl~
la fL'1ca Cumbres. del término muni~"l
pal de Zalamca de la Serena. pro.ple.J
dad dd vecino de dicho pueblo Anto.-"
nio Dávila Dávila; poniéndolas, CaSO de.
ser habidas, a disposición áe este Ju%'-:'
gado en unión de la persona o .pc:so...;
nas en cuyo poder se encuenfren, 51 nO
iustiñcan su legítima adquisieió.!'!, y se¡
proceda asimismo a la detenclOn del:
autor" O autores del hecho de autos;:
pues así lo tengo acordado en el su... I
m<lrio ~umcro 41 de este año. ;

. Dado en Castuera a 9 de Febrero de :
1!J3-l.-EI Juez, Jesé Alc:'mt~l-a.-ElSe- :
cretaria (ilegihle). <
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CAZALLA DE LA SIERRA

Don José :\ff1rllnez S1mchC2 Arjona.·
JU:Jz de instrucción del partido. .

Por el presente, lí.u:.,go y encargo a .
todas 13s .\utcridades y a los Agen- ;
tes de la Policía judicial, procedan a
la hu:-;c:I y r~scalc de Jo qne al f..nal
se expresa, de la prGpiecb~ de los quo
tamhibl se ir:dic:l.n, que fue sub.>tr~:d.o .
la ¡¡")cne del :; d.~1 m::s de Ju]¡o Ultl- •
roo de la finca Cereado de Agosto, tér
m¡~o C~ .~Jm3i!én de 1:1 P!at.:l, y a la.
detención del autor o autores del he- ,
ello o pcrsi.;r:;:¡s e~ <::.yo I)(){.icr se. en- .
cuenf,-c 10 sl1iBtr~~¡do. ú no acredita¡¡ .
su lC'~::¡ma :HhrJ!sicién.

Yl'gU'l de c:i!lf'o :JñD:';. ('n1i:i·nd~, rnág
d~ m.'l !"C:-l , lu':"('!'o (':1 la rr~ntl'. CfI11 pa
fiQ en el ojo izquierdo, c:1lzada de las
pr.t:1S, n:W'i m:ls {[l~e elras: hCl7ada da
las cuatro m::trcm¡~aG.es, sin hierro y
sin asegurar.

. D::¡do en CazaHn de b Sie':'MI :t 26
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BADAJOZ

CASTCE!t\
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Don Júsé Akbfara SampeJayo, Juez
de instn.'cclón de esta villa y su par
tido.

C.nIDADOS

Don ~Ian:.:eI Lojo Tato, Jo~7. de pri
me:"a instancia del pa:-tido de Ca.m
bados.

Hace público: Que ham.ndose vacan
te el cargo de Secretario en propiedad
del JULg~do rr:unidpal de Meaño, en
cst~ partido, se Sll-0a a COncurso de
tr~¡sJado entre Secretarios de la eat6
gDda de la dase C), según 3sí deter
mina el artkuio 6." del Decreto del :.\Ii
n1sterio de Ju~t:cia de 31 de Enero úl~
timo, inserto en la "Gaceta" del 2 de
Feh..ero siguiente, a cuya clase pert,c.
noce el :::lu-dído J uzg:::.do rmmi;;¡pal, ya
qUe su cenr;o de pobhlción de derecho
asciende a 5.G79 habitantes: que dicha
\'ucsnle se ptlblica por término de
treinta <1U5. contados desde el siguien
te al de la pulJlkación del presente,
dentro de cuyo pl<lzO podrán los que
se consideren ccn derecho a ello pre
s~ntp..l' sus solicitudes y doc""~;nentos

iustíf1cativo5 en la Secretaria de go
bierno (le {'<;!" ,r,lZ"1do d~ p..:,_:c-ra ins
tancia- de Camb1.OOs.

Darlo en C~lmhados a 7 de ~,r;:¡!"Zo de
1934.-El Secrc1alo ¡o de Gflhiemo, Da
río Fole }Iahar.-EI Juez, !lfanud Lojo
Tato.

y Bo!etines Oficiales de esta provin
cia y la de Sevilla. al objeto de cons
lituirse en prisión. que ha sido decre
tada en el sumarlo número 125 de
1933, seguido por el deUto de hnrto;.
bajo ;[Jper-crhimiento de que. si no
compareccn. ser:.i.n declarad~s en re
beldÍ;:¡

A la· vez, intere,o de todas las Auto
ridades, tanío civiles como militares
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y cS'j)tura de dichos
procesados y su conducción al Depó-
sito municipal de esta ciudú'd, a dis
posIción de este Juzgado..I D3do e;:¡ Arcos de 13 Fronter3. a 8

I -de :.faTzo ce 1!J~4.-El Juez, R2:fael
¡ SJ~liz::r.-El Secretario, Licenciado
1 J o~é Reyes.

Don Pa::;10 :\!urga Castro, Juez de
inst,u~ciú::l de este partido.

Por el pre~ente ed'ieto, mondado
libre!' en el sumari'O número 53 de
193 .•, por harlQ. ru.ego ;',' encargo a to
das h.s Autoridadcs y Agentes de la ~I
Polida judicbl. practiquen gestiones
pnra la bllsca y resc<11e de cu<:tro cer.

! des de tiDGS cir.co a seis lll1eses, ne- I
:;:-os y de ur:;a~ dos l1rro-b~s de ,peso !
cada urro, hendidas las dos ort'!jas y
un tala di'o en UTI:l de eHas, propieánd 1
rle D. Cristf¡iJd Tienza ~CI:lez, subs
traídos, la noche del j al 8 del ae
tU:11, Ú la fil:!~a Pine!a; y caso de ser I
habidos, sean puestos a disposición
de este Ju:~gado. con las pel-~or:as en JI
cuYo poder se enct::mtreI:. si no acre-
ditan sU lCj:iHima adquisidón. 1

Badzjoz, 8 de ::\far-¿o de 1934.~El
JlleL, P~h~o :Uurga.-I] Secret:u-io.
Enrique Garc:í:l. de ln Rosa.

JO-3910

JO~lj{)7
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ARCOS VE LA FRONTERA
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193L-- El S?C'i'e';¡r:o me.'{¡b~(;).-E.l

Juez, Fr~mc¡scv YÚfera.
JO-39üü

I
I
I

AL~nJ;';L\ DE DO:;A GQDI:-\.\. (Lo\.) !
PDT 2tltú de ~O de Enero úHif"\o, se 1

rlechr6 krnünad'O el su,;:;.ario n~r.c- 1
ro 6 ue 1934, sobre k:.r:o de dinero j
y eí~~t0s, contra Leoncio Blasco ~rll.r- I
tlr:ez· n;3!ur:¡1 de Jarq:.;e, 3l ql!C. por.
no b~be-r si~¡o halli:Jo e ignodncosc J

su p3ladero. por la !1r~"('I1~c se le l'in
plaza p~ra qnc, e·n el t~r.mino <1= el ¡ez
<!ÜIS. simientes al de la publk"cI ¡'m
de In presente en la G.\Cr:TA DE ~h.
nr.!f>, c{)r~~~reZc3 ante !a Audiencia de
Z2r:a.gnzll, a personarse y usar de su
rle;-;!cho, si k co.r.iniere, y se le re
q~l¡e!'c p~,ra (.l~~ de~if'nc Abog::::do y
Procuracor qt!>'! h,i rleITcnrl:m y le J"e
pr{'se¡~tea en la caa...<;a; bajo aperci~i

rnirn:o que, si no los des,i:::na, seran
na~lhr3do!; t':t tarno de OíIClO.

I.:l ,.-\Jmllnin, 6 rle :,brzo de la:l40
El S~crd?riü judici:1I, Pascu21 Ca:l
Ge!a.

Don Rufael S~~r Bermidez, Juez
de instruccién (le Arcos de la Fron
tera y su' p3rtiilo.

Por el presente, se cita. llam:l y em
plaza a los proccsa1os IsmaeI Silva
liInenez, de treir.ta t,~os. sol~e,·,). pro
fesión: tratante en gsn:H~os. hijo de
Antonio y de Dolores, natural de la
aldea de Rena, partido jndi.:i:l! de
Don Beni~o (Eadajoz) :r ndno de Se
villa, en VCg-á' de Triann, y Tomasa de
los Sant'Ús ':'\10.eno. de cuarenta y un
años, soltera, cUTI!!Siero, hija de Die
80 y de SehastÜma. Datur:ll y vecina
de Sevill~ con rlnrnieilio en Vega de
Triana, cuyos actuaIes. -donticilios y
paradero se ignoran, COOLc compren
didos en el nÚIOP.rO 1.· del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comp2!"ecer~n ante este Juz
gado. sito en la calle de Ramón y Ca
fttl número 5, e.. .:!. término de diez
días a contar desde fa pub!icncwn de
lá lllreseJiU en la GA.CETA DE }ÚDllID

'00:1 C,rlos (;~t!ru Ardiz!)r!e, Ji..iez de
in~' ~r:'lcc-~ón c!e-" c·~:~e pnit¡do..

P";:¡:" el pre~entc edicto haro 5~her:

Que por pl"OveÍl.1o de hoy, djct~do en
cum¡>!i!nier:to a carts-orde::: de la Au~

d;c:1r'ia e! ...: Ja6n. dlmm:3n;.e de callsa
415 e:e 19:;~, por ley de Caza. contra
~":[:rtin DlH'!~e Duque y J¡lan :\l:anucl
Ka-,'as G2nal"do, m\illra!es del Hoyo y
Ztí[a:-, de es~ado cas2.do y soltero. jor
r.nkros, cl~ t!'e¡n'a y seis y cin-cue;¡ta
y c:r~co añ~s. hij('.:; de Lcón y Jose~a

y ce J'O:>é y C9tnJina, reSlpecti,-aIT!cn
te, d"omiciliados ú!tim~mcnte en Ba
fi()s de la F.-H(~iml y El C.en1en iilo, se
hu ?-cordado dejar sin efecto l<:¡;i re
qnisí!orh:s q~e fuen:m publicadas en
la GACETA DF. ?lf.'.DBID .y Boletin Ojicia!
de la provincia de Jaen. en 21 y 2
del pasarlo Feb rero, interesan10 In
prisión de los m-:smos, toda "cZ que
han sido l!elenidos.

Dado en' Andújnr a í de :\!:;rZ) de
.tSJ-t.-El Ju.ez, C;¡r!o~ Qsunao-p.,r
m~ndado del Sr. Juez, el Seerehlrio,
Isidro Dornfngucz_
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l
'tf~ Febrero de. 1934.~El Juez, José
~nez Sánche:z.~El Secretario. Li
cenciado Manuel de la Cueva.

J0-3925

,.,.
(, ton José Martinez Sánchez Arjona,
·¡uf" de instrucción del partido.
\. lliIr el pres:ente. ruego y encargo a
tol1)S las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial, proce!an a
la {)usca y rescate de lo que al final
se expresa. de la propiedad de los que
también se indican. qc.e fué substraído
la :noche del 5 del mes de Julio últi
mo de la finca Umbría del Calvario, tér
nm;,o de Almadén de la Plata, y a la
detención del autor o autores del he
cho o personas en cuyo pO<ier se.en
cuentre lo suhstraido, si no acreditan
su legítima adquisicién.

Reseña de lo sllbslraidQ.

Burra de seis años, pelo rucio cla
ro con matadu.a en el anca derecha.

! hado en Cazalla de la Sierra a 2~
de ·Febrero de 1934.-El Juez, Jose
Martinez Sánchez.-El Secretario, Li
..-.enciado Manuel de la Cueva.

J0-3927

Don José ~Iartinez S:í.nchcz Aijona,
J'uez de instrucción del partido.

Por el presente, ruego y e:::cargo a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de lo que al· final
Sé expresa. de la propiedad de los (!lle

.también se indican, que fué suhs~r:1ído
ila :noche del 5 del mes de Julio últi

~ mo. de la finca ~.'lesas de los V:111es, tér
! mino de Almadén de la ,.Y)lata, ~. a la
.. detención del ~utor o autores del he-
cho o person::¡s en cuyo poocr S~ en
cuentre lo substraido, si no acreditsn

'su legitima adquisición.

j. ReseiIa de lo substraído_

f· Mulo castaño. de diecisiete años, obs
'curo, menos de la mare.:!., herrado de

las cuatro extremidades, ascgura~o en
la compañía El Fén.ix, Ictr-3. S. número
11, en el anC3 derecha.

Una burra pa!"da, de cu::tro años de
edad, con pelos blancos en la frente.
, Dado en Cazalla de la Sierra a 26
de Febrero de 1934.-El Juez, Jo~é

Martinez Sánehez.-El Secretario, Lí
-nciado :Manuel de la Cue\-a.

J0-3Q23

COGOLLL"DQ

\ Don Eduardo Hu:z C:rrilIo, Juez de
: inst:-ucción del partido de CogoiJudo.
t· Por el presente edieto. cito, llamo
'. y emplazo a Antonio Prados Fernán-
dez. de unos cuarenta años de edad.
1.70 Irr:.etros de estatura. ligeramente
grueso, moreno, viste punL'Ilón de pa
na negro, botas de piel, pelliza de pa
fío obscuro, jersey cerrado, gris obs
Curo, y sombrero flexible, ¡;ris daro.
JIoe se dedica a arreglar relojes en
lmJbuÑmcia y qoo en la brde y oo
• del día 26 de Febrero último y
m.fulD:l -del 27 se dedkó a ooger co
nejos del mont~ Perocrespo, del tér
JIlino municiD~l de El Cubillo. en unión

t
de los vecinos de Valdepeñas de la ¡
Sierra Vicente García CastiHo y Pe- ¡

dro López López, y cuyo ac:unl pa-I
radero se ign:)i'!'l.h:¡biendo estado por
la fech:1 indicada en el citado Valde
peñas, para q:..!e, en término de diez I
días. cOl~:parC7.ca ante este Juzgado.

(
para recibirle dec!nroción y ~ fin de 1
que responda de los cargos que con- 1

r
tra él resultan. j)1:}::- tenerlo así 3 1:°1"- I
dado en providencia de esta fecha, I
dictada en sumario nlÍ...>ner!) 14 de es- l

Ite año, por el delito de infnlcción de
k ley de Cazn; aper::.1hido que. de
nu hncerlo, le para.rá el periuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo, rue~o .y encargo
a las AutoridadC'S y PoHcia iudicia!.
prl}cedan a su husca y detención, po
niéndolo, caso de ser habido. '!I mi
disposición, en el lJepósíto municiptll I

de esta villa.
Cogolludo a 9 de ~farzo de !9~·Z.

El Secretario, Emilio G::¡·rcia.-EI Juez,
Eduardo Ruiz.

JO-E929

Don Francisco Bueno Ca,el!!. Juez
de instrucción del 'Partido de Ecija.

Por lapI"esente, nIego a tcd!!s lss
Autorjdades y enc3'T~O a todos los
Agentes de la Policía judicial. p;rac
tiquen activ~s gestiones y diligencins
para la busca y res~a:e ele un cab~

lIo capón, ce diez añ05, c::l!;t!liio obs
curo. c~reto. cuatralbo, canno, tuer
to del derecho, mgs de m:m::n. blan
cos accident31<'s en :¡.g na1;:!a, el hierro
de La ~ILlndir.1 Agrllrb. en el r:m..slo
izquierdo y ase;mrado en l~ unión Ga·
nader~ ron el .hierro en el muslo de
recho, de la propiedail de )'íaml~l Ruiz
Núñez, de esta vecinrbd, :r substraido
la tarde del día 4 ~ct ac:ual. en te
rrenos de :Molino Rubilla. de este tér
mino. poniéndolo, caso d~ ser habi
do, a la disposición de esti! Juz.¡:¡ado.
como asimismo, y en la Cárcel de es
te 'J)artidu para que tenga lugar la en
tr~a. las personas en ClQ"O poder
aquéllos se encuentren. si no acredi
tan su ]ewtima adq-.JÍsición, y los 3'U
tOl"CS de la substracción. por tenerlo
2sí :lcordado en el sumario Dú...nero 40
dE.' 1S34. sohre hurto.

Dado en Ec1ja a 9 de ·j-t.'lrzo de 1934.
El Se~ret~rio judicial. Federico Barra
chi!l3.-El Juez, Francisco Bueno.

JO-3932

Don Fr.::ncisco Herrer3 de Llern,
.Juez de instrucción ~e es~a localidad
y su pa"idl}.

Hago saher: Que en este Juzgado
de mi c3'30 pende sur.J.arío con el
núme.o· 79 del corriente ano, sobre
robo de ].as a\'cs que después se dirá,
substraídas en la noche del 18 al 19
de- Febrero úitimo, de la finca deno
min:lGa ~::ontc Agudo, del ténnho de
::\fontemolin. propiedad del vecino de
esta villa, en 'Cuyo sumario se ha acor
dado interesa.. ~e todas l::s Autorida
des, .tanto eh-iles como miliu::'es, fuer·
zas de la Guardia civil "j- Agentes de
Policía judicial de la Nación, proce
dan n la busca y ·rescde de dichos
sci:nOViente3 y detención del autor o 1
autores rlel h~cho. poniéndolos. ca
so de ser ha1>idos. ea 13 Prisión pre-

vé:tiva de este ·partido•.a mi dispo
sición.

Señas.

Tres p3vas ~randes, obscuras, café.
Cl1.·~;ru pollos, uno colorado y los

otros tres, plum::.je obs::.-u,·o, thando
a r-o!oraño.

Yeinte gallinas de diferentes p:um{lS.
D:ado en Fuen!e (~e Cuntos a 8 r!e

~rarzo ere 1934.-El Secretaorio. Euse
bio Cornago.-Ei Juez,. Francisco tle
rre.a.

Don Fi'andsco Herrera de Llera, Juez:
de i:n;;tl'l..l.cción de esta localidad y Sil
partido.

}-~aso sober: Que en este Juzgado c!e
rr>j c~rgo pende sumario con el mime
ro SO del corriente año. sobre burto de
los semovi~ntes que deSlJUeS se dinin.
deo 1a fin~a denominada "Hocino A!lo".
del tCrl!lino de Montemolin, propiedad
del v~cino de AlmendraIcjo, Seoaslllill
Martínez Aranda, en la noche del 3 al
4 del adunl. en cuyo sumario he acor
dado interesar dc todas las Autorida
des. tanto civiles como militares. fuer
zas de la G..urdia civil y A·gentes de
Policía judkial de la Kación, procedan
a la ·busca y rescate de dichos serno
vic:lte~ y detención del autor o au~t')

res dd hech.o, poniéndolos. caso de
ser habidos. en la· prisión pre\'~r:tjva
de estc par~do a mi disopos:ción.

Señas.

Once bOITe;;os y una oyeja. blanees•
d<: ¡os llamados merinos.

Dado en Fuente de Cantos a 8 de
Marzo de 1934.-EI Juez, Francisco He
rre¡a.-P. S. M., Eusebio Cornago_

Jv-..:;';o

LINARES

Don Jose Porcel Hernández, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, requiero a torlas las
Autoridades para que procooan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará, y a la detención de los au
tores del hecho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraído.
po;Iiendo a mi disposición unos y otros;
pues asi lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el n1Í.inero 70 del ano
1924.

Asimismo. por medio del presente.
se citan, llaman y emplaz;,m a los remi
tentes y consignatarios de la partida
substraída, para que dentro del térmi
no de quinto día. comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento, si
son perjudicados, cuyo ofrecimiento se
les hace por medio del presente.

Descripción.

Cuatro paquetes de plátanos de 100
ldIos, de la expedición P. V.. número
97.674, de Cádiz a esta ciudad, consig~

nados a Antonio Gómez. hecho oeurri
do el día de ayer en la estación de An-
daluces, .

Dado en Linares a 8 de lIa'rzo da
193.f.-El Juez, José Porcel.-El Secre
tario. P. JI.. llanuel GGDzález.

J0--3940
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1Don José Porcel Hernández. Juez de 1

insiruceión de este partido. 1
;'ui" p.l presente. requiero a todas las

Autoridades para que proced~m a la I
busca y ..escale .de lo que después se
expresará. y ~ la defenc:i&n de les au- .1

1tore-s tiel hec..'"lo, 3.lií como de la de los ..
poseedores ilegítimos de lo substraído. ¡
pOnienüo a mi diwoúción unos y otros;
pues asi lo t~ngo acordado en causa
que inslruyo bajo el n:imcro 71 del año
1934.

Asimismo, por medio del presente.
se citan. Ilama¡) y emplazan a las remi
tentes y consignatarios de las dichas
partidas. para que dentro del té!;'mino
a'e qmn~o riía, comparezcan ante e~te

juzgado COn el fin de reci:1irles decla
ración. y ofrecedes el procediInien~o si
son pej'judicados, cuyo ofrecimiento se
le J:iace ~<:mh¡é:l por medio del present-e.

. Descripción.

Cinco pieles de ac~it~ de ·la partida
797 de (;¿;h~ada 'de Calatrava a Andú
iar, y un fardo de canela de la partid:J
1.H90 de Agulias a Cór-doba.

Dado en Linares a 9 de Marzo de
H34.-EI Juez, José PorccL-El Secre
tario. P. H., :.\fanuel González.

JO-31;41
MARTOS

Do" Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de ins~rucción de este }):¡.rtido.

Por virtud de la presente requisi
tori'i!., en nombre del Estado espaaol,
ruego y encargo a loda clase de Au
toridades, tll:lto civiles como milita
res y demás individuos de la Policía
judicial. practiquen a-etivas y eficaces
oiligendas para la busC'!! 'Y resc:l1e de
lo que al final se reseñ:::. 1";lUrtado .el
10 de Febrero último, del sitio Los
LL'lnos. término de Higuera de. Cal:.l
lrav3, a Antonio Quesuda Pndill'9 y a
Francisco Jiménez Rodríguez, y caso
de ser habido, lo pongan n disposi
cién de este Juzti:do, con las perso
nas en cuyo puder se encuenire, si
liO acredi~an su legitima adquisición,
por tenerlo 2si acord2.do en el suma·
ri!) n:ímero 77 de 1934, que ins~ru:ro
con tal motivo.

Reseii.a.

Un arac!o marca Italia y A~<l.r,;j. Iit:.an
cera izquierda compuesta y en la r,ar
Ban :n; señales de haberle quitado tiro,

Otro con la mism·a ma·i"ca, vertedei";3
partida. mancera izquierda sin puño
y la derecha de palo.

Dado e!!. Martos a 8 de Marzo de
1934.-EI Secretario. Rafnel Fabre.
El Juez, Fernando Revuelto.

JO-3946

XULES

Don Jos~ Gimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria. y COlIIlO

comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. Se cita, Dama y emplaza
a Manu~l Torner Marza, de treinta y
seis años, casado, carretero. vecino
que fué de Cz.stellÓn. encontrándose I
actqa1menie eil Francia, ignomn.dose
sus dem;ás circunstancias y paradero,
para que eompárezca, dentro del tér
mino de diez; diasa a contar desde la

29 Marzo 1934

publicacIón de la presente en la GA
CET.'l IIE :\L\DRW, ante este Juzgado, con
objeto de ser reducido a prisión ~Jl

el" su.-nario que se instruye en este
Juz;:Jdo con el número lU5 de 1932,
ppr el delito de lesiones; 8~ercibién

dole que, si no comparece, será de·
c1~rado rehelde.

Al propio tiemp'O. ruego y encargo
a tod~\s las Autoridades. tanto civiles
t"OlTIO .m.iliiares y dem:is Agentes de
la PoEcia judicial. procedGn a la :bus·
ca y C"aptUl'll de dicho requisitorlado
:r lo pon:lan a disposk¡ún ce este ,luz·
gali-o, (-:) las Ci~rcdes tle este partido,
co::! lns sc<;t!rjt:aGcs co::;\"cnientes.

Dado en Xui('sa 9 ele ::1:.1.r20 de
1W) L - El Secletarío Judicial, Anil:al
Yid:l1.-El Juez, Josf: Gimcno.

. J0-39·19

P.I.L:\lA DE :'IALLORCA--CATEDHAL

DO:l G:::briel Alóu Berna!. Ju~z de
instrucci6n del (Estrilo de la CablClral.
de la ciudad de Pai.ma de }bilorca.·

Por la presente requisitoria, se ci
ta, H2ma y emplaza « Antonio Yich
Sal[ls (l'i) "Gra¡XH:l2s", h:jo de G;¡briel
y Fr<l!::clsca. soltero, jornaJ~ro, natu
ra! de Sun Sen'e:-a, de trdr-t.a 'Y seis
años, vecino ~!e Palm.a, sin doru.iei
lio, cu;,':.!,; sc:i;!s j.)ersonaIes no cons
tan .r de p.:.:¡·"dero ignorado. procesa
do en ~;;}.r..a.io número 50 de 1934,
que se le sig~!e por h!!rto Ge efectos,
de frente In j¡¡rmacia ~fi..ó, de la ca
lle ce Cnlón, para (jt:e, dentro de diez
días, n contar dcsile b inserción 'de
la p;-eSC:l.e en 13 G,\CI':TA DE ),b.DRID Y
Bo!ctí:¡ Olicial rle I3ale<lres, com-parez
ca ¡¡I~t~ dicho Juz;.~aJ(>. sito en la ca.
lle ce S.m ~Iigt.:el, n:lmcro' SG, con
obJeto de lIc';ar :l. er:.:cto 13. pri~ión

·dr.cret2da cont.a el mh!;:o; bajo apero
c.lbimi\::l1io de ser- decl:.¡rado rebelde
y p.::r:li·;e el lH:,lu>;::o a que haY:J lu
[{al- en derech"O.

.\1 p.opio tiempo, encargo a las Auo
lorlcl;~G~s ci\'H~s y ¡:r,jlitares y Agen.
tes (.!.e Polic.ia judicial. procedan a la
f:¡.~5~a y caplur::. de dicho proces3do,
pa,a, en su -C::lSO, conducirlo .a la Pri
si;)!1 proyíncbl de esta ciudad a dis-
posÍcjún de cs:e Jazgado. •

Pal;na. 6 de ::\farzo de 1931.-EI Se
crct.::¡·ju, GO~1z::Jlo F. Et;pinar.-El Juez.
G~br-i!:l ~.J(;u.

J0-3950

Doa Gahriel Alóu Eernat, Juez de
ins!r12cción del distr;to de la Catedral
d~ !a (,¡udad de Paima de )fallorca.

Por la presente requisltoria. se cita,
1!ama y e,:lplaza a :\1iguel Ferrer CIar,
\"ccino que rué de esta capital, en la
c?lle S::.n l1igueJ, número 3. cuarto; ca·
cJnero, cuya Gem¿s filiación y señas
per;'O.l:t:CS no cOHstan, y de paradero
ignr.n'lln. Tlroccsa~o en sumario núme
ro 49 de HJ34, ql.:e Se le sigue por estafa
de di!lc! o al Hotel Alhambra, para que
dentro ,Jt' diez dias, a contar desde la
insercil'n de la presente en la "Gacela
d~ :\b:drid" ) "Boletin Oficiar de Ba
leares, comparczca ante dicll0 Juzgado.
sito en la calle de San Miguel, núme
ro 86, con objeto de llevar a efecto la
prisi6n decretada contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades. civiles y ~iIjt:lres, y Agentes •
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de Policía judicial, procedan a la bUSCC!
y captura de dicho proeesado. para, eJ$'
su caso, conducirlo a la Prisión provin.f
cial de esta ciudad, a disposición dE.,
este Juzgado. t

Palma, 7 oe Marzo de 1931.-ElJue'1 .
Gabriel Alóu.-El Secretario, GonzalC
F. Espinar. L

JO-3951

PAL).IA DE ~iALLOHCA.-LO;\'J.-\

Don José Terreros Pérez. Juez de'
instruc.ción del distrito 'de la Lonja de i
la ciudad de Palm!.l de Mallorca. t

Por la presente requisitoria, se cita. :
llama y emplaza a Se\'c:"inno Rico Leal, :
de estado soltero, profesión zapatero. t
hijo de Severiano y de Rosa, natural :
de Caste!la (.\lic:mte), vC1;ino de Elda. r.
de diez y ocho años de edad Y de pa- r
radcro ignorndo, y procesado en cau- ,
sa que se le sigue por uso de nombre
Supu(~sLa, sumario Ilúm~ro 1001. rollo
SGD, dei :año 1933. cuyas señas no cons
tan. para que dentro de dicT. días, a.
con!ar desde la inseJ'ción de la presen-
te en la "Gac:!ta de 1fadrid" y "Boletín .
Oficial" de la provincia, comparezca en
los expres::ldos autos, con objeto de
ccnstiluirse en pri~ión provisional;
baio apercibimiento de ser declarad()
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar en derec..~o.

Al proDIo tiempo encargo a la:; Au.
tor:f.ades. civiles y militares, y Agentc..-s
de Policía jud1ci::lI, ;>"ocedan a la busca
y cnptura de dicho proc('sado. para, en
su caso, conlludrlo a la Prisión de esta
provincia (Palm&).

P.:llma, 7 de :'Jarzo d.:l 1934.-E! Juez(
J osé Terreros Pérez. - El Secretario...
Juan Ees~ard.

JO-·3952

Don José Terreros Pérez, .J¡~ez de
instrucción del distrito de la LGnja de
la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la prescnle requisitoria, se cita,
llama y emplaza a Pedro Berga ~Iás.

cuya demás filiación no consta, el cual.
con posteriol'idad el 28 de Agosto úl·
timo, se lle,'Ó de la casa de José Roig
'Torr('s. carretera de Son Serra. Son
PereIló, Dém. 6, diez y nuc"e conejos
y seis parcja sde pnlomos yde parade
ro ignor:t<!/), procesado en sumnrio nú
me:-o 186 de 1933, que se si~le por hur
to de animales y aves de corra] a José
Roig TOI-rcs. para que de:ltl'O rle diez
dios. a I'ontar desde la inserción de la
presente en la GACETA DE ~.IADRID ,.
"Boletin Oficial" de B2.Ie.:lrI~s. compa
rezca ante dicho Juzgndü, sito ('n la ca.
He de San Miguel, número 86. con ob
jeto de llevar á efecto la prisi{)n decre.
t::da C(Jntra e! mismo; bajo ilpcrcibI..
mimto de ser d~cl:l!'::d(1 rcbdde y pa
r¡¡TIe el perjuicio a que haya hlgar ('11
derecllo.

A: propio t¡em'~() e!lr~,go a 1:.:; Allto~

ridos, civil{'s y m¡Cl;u·,~·s. y ;\g-cnles da
Pülicia judidal, p:-o~f11cm a li! busca "!
ca]Jtura de diC'h.:> p!,I)~('s:Hl0, para. ('n su
caso. con duddo a la Prisibn pro\'inciaJ
de esta ciudad., tl disposiún de c~te Juz·
g:::do.

Palma. 7 de :\larzo d~ 1!l3·f.-EI Juez.
José Terreros Pérez, - El Secretario.
Juan Bestard.

JO-3953
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6 del actual de· una casilla, al sirio
Puente de l¿s Royeros, de este -ténni~
no, propiedad <lel vecino de esta ciu
dad Vicente Pérez, ydctención del-au~

tor o autores dei hecho, ~ml()los.
caso de se¡- habidos, en concepto de de-
tenidos, a disposición de este Juzga
do, en la Prisión dcl partido; pues así
lo tellgo acordado en sumario que ins
truyo con el número 77 de 11134. sob-i"e
robo. .

Efectos substraídos•.

Dos pares de Hjeras de :podar y una
hoz.

Dado en Valdepeñas a 10 de lIarzo
de 1934.-EI Juez, José Zurita :Morata.
E! Se\C;retario. José Bena,ides.

J0-3970

VERDl

Don Carlos H. Santaló Poni. Juez
de primem instancia delpartído de
Verín.
. Hago público: Que hallándose vacan~
tC'"ia plaza de Secretario suplente del
Juzgado municipal de l\Ionter:rey. de
este partido, cuyo ·censo es .(le 5.155
habitantes de hecho y 5.513 de dere
cho, de acuerdo con lo dispuesto en \.
el articulo 6.° del Decr:'lto del l\líni.s~ .
tedo de Justicia -de S1 de Enei'"o de
1934, se anuncia SIl prm;isión Q con~

curso de tI"aslado entre Secrelarios de
la misma enlegam, los que podrán
presentar sus solicitudes, documenta
das, .en este Juzgadu, dentro del pla
zo de treinta dias,. contados -cesde el
siguiente a la ¡publicación de esteedic~

to en la GACETA DE MAnRm Y Boletfn
Oricial de iliense; -cubriéndose por el
orden de preferenda que determina
el articulo 4.° de dicho -Decreto; aü
virtiéndose que no se admmráningu~

na solicitud ni documen1o que·no ven
ga debidamente reintegrado y legali
zados los que estén librados fuera de
este témlino y sin traer adherida a la
solicitud' una ;póliza de la M:ntu3lida-d
Iudicial de tres pesetas.

Verln, V' de Marzo de l"934.-EI Se
cretario. An;-el Mar!illo-El Juez. Car
los H. Santaló.

Jo-sm

Don Carlos H. San1aló Pont. Juez
de prime.r-a instancia del parlido de
Verln.

Hago pú1J.lico: Que hcllá.ndose va·
cante la plaza de Secretario supl.en1e 
del Juzgado municipal de "Verlo, .CU;¡":I

. censo de población -es de 6.814 bab¡..
tan~es de becho y 7.132~e dereell.c\
de acuerdo con lo dispuesto en el ftTr
ticulo 6.° del Decreto del Ministeri.
de Justicia de 31 de Enero de 1934.,
se anuncia su p~ll;ión a concurso de
traslado entre Secretarius de la misma
-categoría, los que podrán presentar sus
soYidludes documentadas, en este :Tuz·
gado. dentro del plazo de ·t.reintadfas,

1

contados desde el Siguiente a la pu
blicación de este edic:o .en la G.u:ETA
D.E lholUD Y Boleti.n"Oficial de "Oren

I se, -cubriéndose "'POI" el orden de =pre-
!ercncia ,que. determina el artículo 4.
de fficlroDecreto.y ad.irtiéndose IlUc
DO se admitid niD","Una soJkA.ud 'ni
.,documentoque·.I1D v.enga -débidam.eD~

le ~ntegr.a~a. y 1~da.s J:lS QUe
, oeilia .iilJradas luera -tie cs1etC:aito--

Gace~a de Madrid.-Núm. 88

J0-3966
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SUECA

'I'ORTO$A

YALDEP~AS

:29 i\far-w 1934

Den José Bernal Algora. Juez de
instrucción de la ciudad de Succa y su
partido.

Por el !presente edicto encargo a to
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás Agentes de la
Policía judicial, .procedan a la bus
ca y ocupación de dos bidone.s, cOIIte
aiendo 50 kilogramos de cian'uTo cada
uno, marca Mengel. alemán. substraí
dos a una brigada de fumigadores, de
la que .es capataz Angel Iranzo Boch,
en ]a noche del lal 2 del actual, de
un huerto, sito en la ip3rtida de Cho
vades, del término .de Albalat de la
Ribera. y. a la delendón del autor o
autores del hecho. poniéndolo todo, en
S1l -caso. a disposicióno de este Juzgado.

As! lo tengo acordado en el suma
rio quemsfruyo "con el D'Úmero 23 de
este año, 1>obro hurto.

Dado en Sueea a 7 de Marzo de 1934.
El Juez. José Bernal Algora.-El Se
cretario, Viccate Moreno.

iEn providencia del día de hoy, die
roda por el Sr. Juez de instrucción de
este partido. en méritos de la causa
criminal que en este Juzgado se sigue
bajo elnÚIDero 23 ~e1año 1934, sobre
-robo, se ba acordado se cite al perju
dicsdo D. Faustino Pajuelo Peña, do
miciliado últimamente ea Madrid, ca
lle de Méjico, número 19, y cuyo actual
pnrndero se ignora, a fin de que, den
t40 dcl término de ocho días. compa
rezca a..-ne este Juzgado. a ;practicar
una diligencia de reconocimiento acor
dada; bajo ~erci!:limiento de pararle
el per.juicio a que hubiere lugar.en de
Techo si no lo verifica.

y para qu~ sirva de citación en
forma. se expide la presente cédula,
que fin:¡o en la ciudad de Tortosa a
28 de Febr.ero de 1934.-EI Secretario
judicial. J. Angel Mur.

mAZA

....

"RA.l\!.u.ES Itru.cciÓn con objeto de recibirles decla-
_ ración én suinario nú,,'Tlero 5 del corrien-
~ 'Don l6gueIGonwe% 'Garcia, Juez te ano, sobre robo; bajo apercibimiento
~ ~rimera instancia de Rarmales. de que. si no lo yeri.fican, les parará el

'. tIago saber: Que en cump1imien~ perjuicio 11. qUe hubiere lugar.
,l!e lo 'Prevenido en el Decreto del l\fl- Al propio tiempo, ruego Y encargo a
:flisten.o de Justicia. .de fecha 31 -de todas las Autoridades Y Agentes de Po
'~ero de 1934. Se anuncia a CODeur- lida de la Nación, 'procedan a la busca
se previo de traslado entre Secreta~ de dichos individuos, y siendo habidos.
nos de la categoría e) de las fijadas los h:lgan comparecer en este Juzgado;
:pÍ)r.aquel.l.a 'disposición, la proVlwón pues así lo tengo acordado en el suma
-de la Secretaria del Juzgado munid- río actes .expresado.
~a:l de Arreclando, cUlYoAyuntamiento . Dado en Biaza a 7 de Marzo de HM.
:tiene, seg(m el Censo o.flcial d'epobla~ El Juez, pascual Ruiz-Salinas.-El Se
~ón vigente. 1.543 habitantes de he-cretario, Saturnino Rodríguez.
pIlo y 1.575 de derooho. J0---39$
i:Los solicita::rtes remitirán las ins
,aneias en el 'Plazo de treinta días•.
contados des'de la inserción del ¡pre
'tiente en la GACETÁ DE MADRID Y Bol~
']«.a Oficial de esta provincia, extendi-
4.a.s en'Jla1'el jndi-eial de la dase no
¡vatia, eon póliza de tres :p"es.etas de la
~u1ual.iA.a.d JudIcial, y acompañadas
jJ..elos documentús justificativos.
j Para la 'Provisión -de la plaza de
JlUe se trata se observarán las regias
.'4e preferencia del artícuJ,o 4." del
mencionado Decreto dei 31 de Enero
de 1934. .
, Dado en Ramales a 26 de Febrero
lde 1934-.-EI Juez de primera instan
.~, ~I.iguel Gonzále~-P. S. !II., el Se~
vetano, Ismael Sámz.

! I{}--3955

RA~mLA (LA)

Don Pascual RuivSalin~s'Y )iftrtL'l.ez,
.Jue:z deinst:-ucción de Riaza y su par

.jido..
Por- el pre,jcn:e, se dta ~. 1Ix-.u a.tres

laa:nbre~ de olkio c-omponedores ambu
:i=mtes, de uno'> cunn'nt3 a¡¡c.So uno (!e
"~los, enn un lo!.lanlllo .en el lado &.re~
cho de: la cara. ). los o1rcs G;):i de anos TI):: .!osé Zurita ltor.ata. Juez f.e
'veinlicillCO a treinta. a.:ios, «e t'Staiur:l ¡ns.:'ruccion de esta ciudad y su p:1.o-
alta., que ' ..i.'lten .traje de pa.."13. y a '!os tido.
que acompaRa 1.:88 muJe:- con un !/J:iio Por el preo:en!e .edic.to que s~r;i jn
de :peeiJo y un IlUIchacho d~ nnos C01-t serto en la ":Gacetz de Ma.1fríd" y *Bo
foi"'CC a d~z y :>eis aftps. y cuyos i."ldi- I llilin OIlciai"de Ciudad Real. se me
\""illuos es~!l\'jeron el 17 de E;l(~ro últi- ga y.cn;;:a;-¡;a .a todas las AutoIjdades
mo ca !'! f'Uehlt> d~ 1!onlejo de !a Vega 1 ~. P3licia judiciial detR Nt:ción, pro
de la S!:r~ezueln. para que deatro de I cedan.a la busca -:t' l'.;:5cx.e de :les ere<:
dit'2. dia~ s.i~u:elJl~ nI de 1~ jn:>~.dón tos <role ~ CC:1ÚIl¡;n-!"ii>;¡ se anr.esan.
de e!lc C(!:~~o C!l !a "Gacc~s de Madrid", ! ,Pl!oviedadde Car.Illcl,;¡~.DelgaW> Feuon.
comp-::rczct.!l ...0 c;.te J:l7.3:!üO l.!e ll:S- I ~~J.:;.s.:¡:",l.~i.t .'·hit::.... :'>:: ..la n.;;::hc ¿d ¡; al

Don J-osé .Manuel Fernández de Vil
~erramay lDoonínguez. Juez de instrnc~
~ón de este partido de La Rambla.
::Por el presente. -se cita y llama .a
)n indIvIduo de estatura alta y de'
unos treinta y cinco afias de edad.
."'lue ~e próximamente dos años cam
; bió con Juan Corredera, en el sitio Las

l
'Caleras, del término de la Alameda

(Mál2ga), una mula de dos años, tor
- . Qa clara, más de la marca, hierro de

J::l Fénix Agrícola ). otro particular.
,por Dn .burro -y 2tl5 pesetas, .con .el fin
.pe que comparezca míe este Juzgado
a -pres1a«" declaración en el sumario
~ por burto de dicha mula se sigue
t1r:n es~e Juzga40 <:on el número 27 de
1932. dentro del término de die:z: días;
pl'.evh ;énrlole que, sí.no lo hace, lepa
)acá el .perjuicio ,que proceda.

Da.jo en La Rambla a 10 de Hl1r.zo
&- 193~.-El.Ju.cz.José .::llanuel Fernán
~.-El Scerctacio, Tomás Gutiérrcz.

JQ-3939
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vecino del pueblo de Cebolla D. T~'
fil'O PCllrero Ayuso, mayor de edad/
~asado, labr~·dot',e1 día 8 -de Enero
pasado, por cuyo motivo se sigue SU.
mario con el número 5 del corrient«
año, y d'~ ser habidos, sean puestos
a disposición de este Juzgado, en unióll
de las personas en ~U~·O poder se en.
cuentren, si DO 2creditan su legítima.
adquisición. . ,

SeiiU3 de los efectos de referencia.

Tres jamones, tres papadas, una
cinta. :r dos 'Cabezas de eerdo. <Jcho.
fanegas de -eeb-a·da, tres cuartillos de .
garb:im:os, -dos trajes de caballero, 'Un '
mnntón ne:;¡I"O, cinco sá:bam'ls, tres pa· .'
res de -calcetines, dos camisetas, tres J

p.ares de calzoncillos y otrns prendas
de vestir; ocoo pares de zapatos y otros
efectos.

Dado en Aré,~do a e dE! Marzo fie
1934.-El Secret:lrio, Luis ::\lárqcez.
El Jucz, Isi.doro Diez.

J0---31194 '

P~f'tid3 número 1.186. de Badafoz ~
Almeria. una de café, de 33 kilos.

Partida número 1.%0, de Badajoz l{
YilIa':lueva del Arzobispo, una ~ja d(
{"lIf~, de 27 kilos.

PaTUda número 56.47i. de Jerez •
Barcelona. u!:. f:1rdo de tejidos, de" 13
kilos.

Partida número 335, de Torre (jel
Campo a M:o:drid, dos f3r~!)s de o.r
lidos, de 10.l u ......

'Don Juan López y Garcfa, Juez de
instrnccióil del partido de Baeza.

Por el presente, ruego y encargo ~

todas las Autoridades y A3entes de la'
Policía judidal, procedan a la busca y
rescate -de las mercancías robadas del
tren número 10409, que se dirán, en la
noche del día 4 del 'Presente mes, en
tre las estaciones de Jabalqulnto J
Mengibar, y, caso de ser habidas, las
pongan a disposición de este Juzgado
can las p~rsonas en cuyo poder se en".
cuentren. si no acreditan su legítim:r.
adquisición. \

Al propio tiempo intereso de todas
las dichn~ Autoridades procedan tam~:

bién a la busca y detención de los su-'
tores dcl hecho, de ser conocidos. po- 1

niéndolos a mi disposición con- las se.'
gurirlade.. ('onY~n:enlcsí sumario núme-"
ro 30 de 1934. ¡

Señas.

BAEZA

Don Bernahé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de esta ciu·
dad y su partido.

Por el [Jresente, en J'ombre del Jde
del Estado, requiero & todas las Au~

toridadesde la nación para que pro
cedan a la busca y ocupación de tre
ce gallinas y dos gallos de diferentes
plumas, propios de D. Joaquin Ari7..a
Hita, robados la noche del 6 al ¡del
actual, del cortijo TosquilIa, de este
ténnina, poniéndolos a mi .EJisposi~

cíón, con poseedores flegitimos, -caso
de ser habidos, pues así lo tengo acor
dado en sumario que instruyo bajo el

Inúmero 3.á del año actual,'
Dado en Baena a 10 de Marzo de

1934.-'El Secretario judicial, J. Raba·
dán.-El JUez. Bernabé And·rés Pé.rez.

JQ-.3!}9á

JO-3988

Señas.

AREVALO

A..~7EQUERA

Un verraco blaneo, de un año, ma
mellado; tres hembr..as de igual pelo
y edad, una de ellas p.reñada; otra
de menos de un año, colorada, y oires
dos hembras de d'Os años, colorad·as,
los cuatro blancos llevan horquillas en
aro'bas orejas.

Dado en Antequera a 9 de Marzo de
1934.-El Secretario, Manuel Pércz.
El Juez. luan Antonio Cabezas.

J0-3993

Don Juan An~onio Cabeus R'Omero,
Juez de instrucción de Antequera Y
so partido. .

POr la presente nquisitoria, rue.go
y encargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de Policía judi
cial de la nación, pr-oeed-an a la busca
y rescate de lo que después se rese
ñará, propiedad <Iel vecino de ésta
Juan Ligero wrado, y caso de ser
habido, sea puesto a mi disposición.
deteniendo a sus poseedores, si no
acreditan su legitima adquisición, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que bajo el número 51 del año 1934
instruyo, por el delito de hurto.

cido del sitio La Dehesma, termino de
Tarifa, en la noche del 20 al 21 de Fe
brero último, y a la detención de los
autor:.-s de! hecho y poseedores ilegíti
mos; pues 2si 10 tengo neo:" fado en el
sumario que instruyo, con el ni'H'.lCr.o- 57
aE.' 193i, sobre hurto.

Dado en Alg«i.ras a· 7 de Marzo de
1934. - El S~cI"ctario (ilegible). - El
Juez, Isid:-o Raso.

Don Isidoro Diez Canseco de :a
Puerta, Juez de inst="1ccfón de esta

1
ciudad de Arévalo 'Y su partidu.

Por el ipresent~, se interesa de to
das las Autoridades y de los Agentes
de la Polkía Judicial. -la bus::a y Ocu-
pación de Jos efectos que 11. continua
ción se reseñan, y que fueron sub'S
traídos de tm.a panera que posee el

JO-~3987
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J0-2973
ZAFR-\.

ALCARAZ

ALGECffiAS

Don L.idro Raso Barrios, Juez de
lnstrnccióD del partido de Algecirns.

PoOr medio de la. presente, ruego a
1ns Aulóddades y ordeno a los :\gen
tt"S de l~ Policta judicial, procedan Q
la buse..ll y rescate de nna yegna ca!
taña escura, -Con :¡-arias motítas blan~

cas muy claras. da cinco a seis años,
da 1,45 _m.e.tros de alzada. raza españo
la. en lalallla del cuello nútnero 6, en
el btazoelo izq!iierdo el hierro· de la
t"..omp;m!a El Fénix Agrieob y otro en
ia n.ai~. propi~d del vecino d3 Ta
rifa C~nzato Franco Acufia. desapare-

'I"io y sb traer adhcrida la solicHud
un" póliza de ,la Mutualidad Judicial
(le tres p.eseta.~.

Verin,1." de ).!lITZO de 193L-EI Se
cretario. Angel Martín.-El juez, Cal'
los E. S:;,nta1C.

p~n Ailflrés Pacheco Iglesias, Juez
de imtrucción accidcnful del })nrtido
de Zafra.

Por la presente, 'Y c.omo compren
'dk1o en el número 1.0 del uticulo 835
de !2. ley de Enjuiciamiento crLrninal. Don Isidro Raso Barrios, Juez de
se dt~,. llama :r emp.1:;;.:a -al proccsa~' instrucción del partido de AIgE:dras.
do Gregorio Besún, de nacio~alidad Por medio de la presente, nlcgo a
iiOrtugues-a, que el die. 1.0 de Octubre las A:.ltoridad.::s y ordeno a los Agln
e:.tuvo en esta ciudad, dedicado a la t~s de la Policía judicial, proc",dan a
custodia de cerdos, cuyas demás cir- la busca y rescate de un caballo cllJpón,
t'ullstancias se ign,():-:ul y cuyo actual de cinco años y medio, de 1,45 metros
ps.1'8QCrO se desconoce, para que, en de alzada, castaño encendido, raza es-

·el tér.mino de diez dias, contados des- pañola, lucero, lunares entre ollares,
· <le ·la ~nserción de la presente en la hebe con el superior, ca'u:ado de ~os

GAcETA. DE M.\DRrD y Bolelin Oficial de lpies }' eDil el hierro de La lhpd1al,
la pI-cvincia, _ comparezca 3~~e este C. número t, en el br3.2uelo izqUIerdo,
¡'uzg&do, -con el fin de recibirle de~ propiedac ciel ",ecino de Tarifa ~1B;t~o
ebración indagatoria y constituirse en Trujillo Hundón, y substraído d~l SItiO
lJI"isión; apercibido que, de no "eri~ 1 Quebrant"lmid'1os, de dicoo térmInO, en
H~arlo, . será .ceclarad'O rebelde :r le la noche del 20 al 21 de Febrero últi
parará el perj:.¡icio a que hublese lu- ! mo, y a la detención de los autores del
gar con arreglo a la. J.cy. hecho y poseedores ilegítimos; pu~s

,Al propio tiempo, encargo a toda,. !así lo tengo acordn~ en ~ sumarlO
laS Aut{}ridades, así ci~iles como mi- que instruyo con el numerO 58 de 1934,
lr..;¡,res, y mando a todos los Agentes Isobre hurto. .
de la Policía judi<:ial, procedan a la Dado en AlgCClra~ a 8. de. Marzo de
brusca y captura de dicho procesado, I 1934.-EI Secretano (deg:¡ble).-EI
y caso de ser habido, lo pongan a mi Jucz, Isidro Raso. 0-3989
di~poskión en la Cárcel de este !par- J
tido.

Zafra a 7 de l\bi"ZO fle 1934.-El Se
c1"etario (ilegible). -'El Juez, A. Pa
checo.

Por el p.resente edicto, se cita, llama
y -emplaza a D. Joaquín Pinazo Cortés,
Secretario que fué del AyUiltami~nto de
Alcaraz y cuyo actual paradero se ig
nora., para que en el térmÜJO do diez
días, a contar desde la inserción de
este edicto en la "Gaceta de Madrid".
comparezca ante el Juzgado de ins
trncción de dicha ciudad para prestar
declaración en cansa que se si~ue, so
bre malversación de caudales públicos,
por el Ayuntamiento. con el nÜffiero 41
de 1933; bajo apercibimiento que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
hnbiere lugar. '

Alcaraz a 8 de Marzo de 1n.t..--EI
Juez de instrucción en funciones (ilegi

'. ble).-EI Secretario Lterino, Juan An
· tenio Crespo.
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Oc!1 Em.ijio Góme:: )loreno, Juez de
instn:cclon cle Cala1.a}oud y su par- Seiias.
tido.

Por el prcsent~. se h:1ce saber :1 Ra- Un reloj de pl:J.ta. de señora, peque-
rael Gnrcia Gracia y a Luisa Labue- ño y autiguo.
na Artigas. perjudicados en la caasa Dado en Campillos a 9 de ;:\~arzo de
$cguida en este Juzgado COn el míme- 1934.-El Juez, Rodril1o Vil'ar.-EI Se
1'0 42 del ::ño 1931. por hurto· de re- cretario judicial Indalecio Linars.
ses lannres. el derecho al percibo de.,
~ indcID..Cizaci91l de 180 pesetas, al o lO-iOOl

o Partida número 319. de Torre del
CamPO a Barcelona.· UIl fardo de teji
dos, de 11 kilos.

Partida número 432, de Llerena a
E$reelona. UD. fardo de tejidos, de 20
JW.os.

Partida número 6.353, de Sevilla a
)furcia. compuesta de 10 cajas de
café, faltando 15 kilos. .

Partida número 1.137, de Badajoz a
V¡¡ches. 10 kilos d~ café.

Paruaa mi.'1lero 6.342. de A]anis a
Sabadel!- faltan cinco kilos de ams.

Partiaa número 12.600. de Puente Ge
: DÜ ~ Puente del Arzohispo. seis kilos
•• -dulce de membrillo.

Partida número 2.837. de Córdoba a
Jódar, faltan 33 kilos de caram~os.

Partida niunero 2.154, de Córdoba a
Jedar. 30 kilos de caramelos.

Partida número 2.201. de Córdoba a
Jódar. falt:ul 38 kilos de fideos.

Partida nú...nero 3-S53. de Córdoba a
JÓdar. una caja de clavazón. con 80
kHos.

Partida número 3.8.'36. de Córdoba a
Eaeza y Begijar. dos bultos con 61
kilos, de castañas y dulccs.

Partida número 2.093. de Córcroba a
Filiana.30 kilos 500 ;n-amos de drogas.

Partida número 3.805, de Córdoba a
·Ubeda, 27 kilos de azúcar.
. Partida número 3.735. de Córdoba a
Baeza. 29 kilos, ferretería.

Partida nÚ1Dero 3.772, de Córdoba a
Miguelturra. cinco kilos de garbanzos.

Dado en Baeza a 9 de ·Marzo de 193-1.
El Juez, luan López y García.~EI Se
cretario. P. H.. Lamberto Gutiérrez.

JO-3995

BillHGEGA

Do!) Anastasia Escalonilla y Figue
roa. Juez de instrucción tic Brihuega y
sn partido.

En virtud de lo acordado en suma
rio número 51 del año 1933. sobre da
lios y lesiones. por choque de la ea.mio
n~ta marca Cbevrolet, matricula GU
I'lúm~ro 1.334. con el autornó\'iI Citroen.
lnn!rÁcula número 31-446 ),1. propiedad
la pri..'nera de José Mayor Recuero y
el segundo de Esteban Alonso Clavo,
tn ~l q"<1e resultaroll con lesiones Luisa
Alúnso del Puerto y Asunción. Herre
ra Alonso. ocupantes del automóvil;
yor el presente, S~ orre~e"l las accio
n,'s del sUIIllIrio. a tenor del articulo
1(;9 de la ley de Enjuiciamiento crinii
nsl, al padre de di-cha Asunción Herre
ra A!onso. que tieee su domicilio en
Fl"'-.;l1ci2. Ylvle% AveYíon, Imparse du
Cahanone.

y panl su i~~6n en la "Gacela
de ::'.!adrid. expido .1 prcsente en Bri
bucea a 10 de Man:o de 1934.-EI luez
de il1st¡-tlcei.,n. A.nastasio Escalonilla y
Flgueroa.-El Secre\.ar:o. P. H.. Ricar
.co J. Jirncoo.

JO-3957

CALATA.n:n

primero. y 100 pesetas a la segunda;
cuyas cantidades han de serIes abona
das por el condenado en dicha causa
Jesús Torralba Lardies. según lo tie
ne acordado la Superioridad en ]a re
ferida causa.

y ¡para que sirva de notificadón a
los referidos periuidicados. que se en
cuentran en ignorado 'Paradero. se ex
pide el .presente para su mserción en
los periódicos oficiales.

Dado en CalataY'~d a 1U de l\lfarzo de
1934.-EI Juez, Emiiio Gómez Moreno.
Por SIl manda~o. el Secretario, Licen
ciado Justo López.

J0-3998

Don E¡nilio Gómez ),!oreno. Juez de
instrucción de CalataYlld y su partido.

Por e! presente, se cita, llama y cro-
o plaza a los parientes más próximos de
una muier dcsconocida y sin documen
tación alguna ni iniciales a1gu...las en
sus ropas, de unos treinta a treinta y
cÍDco afios. fallecida ea la madrugada
del día 9 del actual. en la sala espera
de tercera clase o dc la estación lI. Z. A.,
de esta ciudad, vesUa falda y blusa ne
gra. chal de lana del mismo color. me
dias ídem. y alpargatas con S"olela de
goma, viso azul, todo ello ea muy mal
esbdo. llevando igualmente un delan
tal claro a rayas, l' en un bolsillo 17
pesetas 15 céntimos ea oos piezas de
cÍDco ~esetas. seis pesetas y una quin
ce en calderilla, a fin de Que comparez
can ante este Juzgado dw.tro Gei tér-
millO de diez días. para ofrecerles el
procedimiento y hacerles entrega de las
ropas y metálico ocupado al cadáver.

Lo que se hace para general conoci
miento de cuantas personas puedan
contribuir al reconocimiento e idcnlifi
caci6n de dicho cadá\'er. comparecien
do ante este Juzgado dentro de dicho
lérm;no.

Dado en Calatayud a 10 de ~Iarzo de
1934.-El Juez, E:.níl¡o Gúmez.-P. S. :\1..
Justo Ló.PC'z.

C.·UlPlLLOS

Don Rodrigo Vivar Téllcz. Juez de
mslrucc.ión de esta villa y su partido.

Por viriud de la prcsen!e, ruego y
eneargo a touus las Autoridades, así
civiles corno militares. y ordeno a io
dos los demás Agentcs de la Policia
iudicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substrcido
a la vecina dc esta población doña Ana
Jordán ViIl::lxiccncio'el día 9 del acrnal,
de su domicilio. calle Real. de dicho
término; así como a la detencién de la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acre.lila su legítima adquisición•
poniendo unos y otros a mi disposición,
caso de ser hubidús; pues asi lo tengo
acordado en el sumario número 32 de
1934.

CARBALLINO

Don Tomás Ramos Fernández, Juez
accidental en funciones de instructor.
del Juzgado de CarballinO.
'Por la 1)resente. llmu3 y emp;a=-a a
los procesados por consecuencia del
sumario número 51 de 19:n. por esla4

fa. Grardo Boa y Ramón Otro Pazos.
e! primero áe veintiséis años. soltero.
naturales del partido judicial de Pon4

tevedr-a. el segundo de diez y ocho años,
hijo de Juan y o.c Josefa, le falta la
vista del ojo derec.l)o. para que en el
término de diez días, a contar c.esde la
publieadón de la presente en la "Ga4

eeta de ),!.adrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia de Ore'Ilse, comparezcan
ante la Audiencia de Orense a CO:lsti.

. tuirse en prisión; bajo aperd1bimiento
que. dc no verificarlo, serán dcda..-ados
rebeldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derec!lo o

A la vez. ruego y encargo a las Au~
toridades co:n-petentes, la busca. de
tencién y conüucción d.e los citados sU4

jetos a Orense.
Dado en Carballino a S de Marzo de

1934.~EI Juez, Tomás Ramos Fcrnán.
dez.-EI Secretario (ilegible).

10-1002

CORIA

El señor Juez de ÍDs"l.rocción de este
partido de Coria en providcncía dic1aoi
da en el sumarlo que se tramH:a en est&
Juzgado, con el número 1 del año ae
tu~l, contr.a María Jesús Martín Vargas,
L"Uisa l'lIartín Vargas, María Vargas Ji
Jub.a Vurgas, gitanas, ambulantes, POX:
hurto de <:erdos, ha acordado se las
cite por medio de la presente; aperci..
biéndolas que. de no presentarse en el
término de diez düs. a contar desde el
en qc.e aparezca esta cit:J.ción. ias pa..
rará el perjuicio a que haya lugar.

y para su pu..':llicadón en la "Gaceta:
de ~!adrid", según lo mandado, expid.QI
la presente, que firmo, ~n Coria a 9 de
1\larzo de 1934.

JO-tOOt

!J'"CE.."'.;TE DE wunos
Don José ~uárez González, Juez mn04

nicipal en funciones de instrucción de¡
esta localidad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado pen"
de sumario. con el número 83 dcl C04
rricnte año, sobre substracción de los
semovientes y efectos <¡ue dCS'pués so
dirán. de ]a finca o Galli.canta. términó
municipal de Montemolln, propiedad do
los vecinos de aquel p".leblo D. Elof.
Luna Coreero y D. Poicardo Rolas ~~
lazar, en los días 28 de Enero y 10 cW
Febrero; en cuyo sum3rio be acordadq
interesar de todas las Autoridades. tm)."
to civiles como militares,. fuerzas de),
Guardia civil y Agentes de Policla~
dicial de la Nación. procedan a la~
ca y rescate de los indicados se.movien.
tes y detención del autor o autores~
hecho; ])onié.ndolos. caso de ser ha..
bidos, -en la Prisión preventiva de este
partido a mi disposición.

Se~ de lo sub.siraido.

Una ov~ja y un cordero recién ~
cido. con l4n3 R. ~ la parte ~rasera X
la oreja izquierda rasgada; de la p~
piedad de EloJ' Luna Cordero; 7-.- -_...
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J0-4005

=

clones. en poblaciones de igual cate~_
ría, 2. la de la vacante producida.
ciéndose constar que esw ciudad tien
un censo de población de 12.473 bah _
tantes de hecilo y 12.209 de -derecho, ~\
el Secretario no percibe más renumera" f
ción que los dereohos de Aranoe~. t

Las solicitudes. debidamente documen.. '.
tadas. deberán dirigirlas los aspirantes l,
a este Juzg~do municipal, dentro de~*
plazo de trem1a dias. a contar desde la,
inserción de este edicto en la "Gacetá~
ce ~Madrid" o "Boletín Oficial" de Ia;';;¡"
provinda. • fE

Dado en Arabal a 16 de Febrero d~r~~
1934.-EI Juez, Manuel Barrón.-El Se-r~,
cretario (ilegible). :. ,!,

J0-3829 ~

''1
Don José Sánchez Escamilla, lue!!

municipal accidental d.e esta villa de
Canjáyar C-\lmeria) en ejercicio pot
sustitución reglamentaria.

Por el presente, se anuncia la va~ .
cante de Secretario propietario d~ est~
Juzgade- munidpal para su prO\'isiól(
en concurso hbre. ,por haber sido de.
clarado desierto el de traslado, y a fin
de que los interesados puedan dirigir:.
sus solicitudes dentro del término de 1
treinta días, a contar desde la pubU. :
caclón del presente en la "Gaceta ~
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta pr04 j
vincia, al SI". Juez de primera instan· I
cía del partido, residente en esta villa, \
acompañando los documentos y hacien..
do las manifestaciones prevenidas, con:
arreglo a lo prevenido en la ley orgá..
nica del Poder judicial y disposiciones
complementarias, conforme a las cuales
y al articulo 6." del Decreto del Minis· \
terio de Justicia de 29 de Enero últio! ¡
roo, ha de resolver el concurso. - I

Se hace· constar que esta pobladólJ
es menor de 5.000 habitaotes, a los efec,¡ ~
tos de lo dispuesto en dicho Decreto. 1

Dado en canjáyar a 7 de Marzon.
1934-.-El Juez. José Sán~beJ.:.Escami(,~
El Secretario, P. S. M. (ilegIble). 4

J0-38:::r ,-,
l

C:\STELLAR DE LA FROi{TER.\i l
En el expediente de juicio verbal del.'

faltas seguido en este Juzgado contr~·
Ramón Mérida Amador y Félix SardÓIf:
Lledo, sobre estafa, se b?- 1!ictado l~,
sentencia, cuyo encabeztlIlllento y parl¿ f
dispositiva dicen asi: J

"Sentencia.-En Castellar de la Fron-
tera a 28 de Noviembre de 1933. .

El Sr. D. Alfonso L6pez Ortega, Ju~. j
municipal de esta villa; habiendo visto: i
los precedentes autos de juicio de fa11. i
tas seguidos. por estafa, contra Ramón:
l\iérida Amador y Félix Sardón L1~.

do; y ':
Fallo que debo condenar y condeno •.

Ramón Mérida Amador y Félix Sard6fl'
L1edo. como autores de una estaC9'. a. J.
pena de un día de arresto m~nor, m·
dcmnizaCÍón de una peseta y CIOCO cén:
timos cada uno de ellos a la Compafij*
perjudicada y al pago.de J~. c:ost8;s~
juicio· elcYándose testunomo duph~
de est~ sentenci:l, una ,:ez que ;S~ ~
me, al señor Juez de mstruCClon dtI
partido. ti . •

As! por esta mi sent~n~ia. <!e n1hv:a
mente juzgando en pr1mera lnstancI~

lo pronuncio. mando l flrmo~-A]ron'
so ~pez."

,'---CANJAYAR

Don Fernando Olmedo Castalio, Juez
municipal de esta villa.

Por d presente, hago saher: Que ha
llánt!.ose vacante la plaza de Secretario
en propiedad de este Juzgado de mi
cargo, se anunda su provisión en con
curso de traslado entre Secretarios en
ejercicio, porténnino de treinta días a
contar desde la inserción del último de
los Diarios oficiales, "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia. confonne a lo dispuesto en los
articulos 4." y 6." del Decreto del :Mí~
nisterio de Justicia de 31 de Enero úl
timo; debiendo los aspirantes remitir
sus solicitudes, debidamente documenta·
das, al Sr. Juez deprilrnera instancia
del distrito número 1 de 1:l ciudad de
Se\"illa.

Se hace saber que este lIuniciJpio
consta de 4.185 habitantes de hecho y
4.C96 de derecho. .

Dado en Alca!á del Río a 6 de ?llar
zo de 19U.-Elluez. Fernando Olmedo.

J0-3760

ALCALA DELRIO

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Manuel Barrón Córdoba. Juez
municipal interino de esta ciu<!ad de
Arabal y su ténnino.

Hago ·saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, por fallecimiento del que la
desempeñaba. se anunéia la provisión
de la misma por concurso de traslado
entre Secretarios .que ciez:zan iiUS fun-

1934.~El Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario, P. H.. Rafael Fabre.

J0-4010
OVIEDO

ARAHAL

Don Luis Colubí GonzáIez. Juez de
instruceión de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el articulo 835
d-e la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, llama y eIDlplaza a
Manuel Menéndez l\[artinez. vecino de
Trubia. de profesió~ obrero, y cuyo
actual paradero se Ignora. para que
dentro del término de diez dias, si
guientes al en .que .aparezca inserta
esta requisitoria en la G.4.CETA DE lL\
DltID Y en el Boletín Oficial de la pro
vinda, -comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado a constituirse e·n.
prisión. en' el sumario número 78 de
1934, que en el mismo se sigue, sobre
lesiones. contra dicho procesado;
aperci'biéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuic::io que haya lugar en de
recho.

Al ·propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la bus
ca y captura del reCerido procesado.
.poniéndolo, si fuere habido. a dispo
sición de este Juzgado y en la Cárcel

. de este partido.
Dado en Oviedo a 9 de Marzo de

1934.-El Jnez Luis Coluhi.-El Se
cretario, Ram6n Calvo.

J0-4015

En 'Virtud de providencia dictada por
el señor Ju~z municipal int~rino de ins
trucción del Juzgado número 9, de
esta capital. por ante mi con, fecha de
este día, en el sumario que se sigue por
muerte de una mujer d-esconocida que
en la mañana ele hoy ir.~resó en el Hos
pital ~iilleral pJ"ocedente de la Clinica
o Dispensario de la Plaza. número 18,
cuyo sumario tiene el número 134 de
1934, se ha mandado ofrecer dicho su
mario al p'~.uicnte más cercano de .la
aludida mUJer. CCn arreglo a lo que dIS
pone el artieulo 109 de la ley Procesal.

y para qUe conste y publicar en la
"Gaceta de Márlrid", expido el presen
te en Madrid a 11 de Marzo de 1934.
El Secretario. F:.-ancisco de P. Rives.

J0--4007

MARTOS

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal, interino
de instrucci6n número 9, de esta ca
pita1,por ante m.i, eon feoh~ áe este
día. en- el .stmn'arIO que se SIgue por
muerte de un individuo llamado José,
conocido por "el Chocha". soguilla,
que ·pernoctaba en la calle de Riego,
n1Ím~ro 6, casa en cons.trucción, cuyo
sumario tiene el número 130 de 1934,
se ha mandado oCrecer dicho suma
rio al pariente más cereano del alu
dido individuo. COn arreglo a lo que
dispone el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

y 1J)ara que -conste y 'Publicar en la
GACETA DE MADRlI). ex,pido el presente
en Madrid a 11 de Marzo de 1934.
El Secretado, Fran-cisco de p. Rives.

JQ--4008

Reseña.

Do~e f~:lDega.5 de aceitunas, con un
peso' de unos 846 kilos; y

Trescif.:ntos treinta y. seis kilos de
.cenunas. .

Dado en Ms.rtos a t de Marzo de

Don Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de instrucción de es1e partido.

Por virtud de la presente requisito
ria. en nombre del Es!ado español.
ruego y encargo a toda clase de Auto·
ridades, tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policfa ju
dicial. practiquen activas y eficaces
diHgencias para la busca y rescate 4e
lo qUe al :final se resefia, hurtado de
l.~s fincas Las Veinte y La Lagunilla,
término de Higuera de Calatrava. a
Consoelo Padilla y a D. Miguel del
Prado.

y -caso de ser habido, lo pongan a
disposiciói1 de e~te Juzgado. con las
personas en cuyo poder se eneucntre,
si no acredit::n su legftimaadquisl
ción. por tenerlo iisi acordado en el
sumario número 12 de 1934. que ins
truyo con tal motivo.

MADRID-iUZGADO NU:MERO 9

~ .
Tres n cuatro ca~g~s dE' paja; de la

propiedad de D. Ricardo Rojas.
Dado en Fuente de Cantos a 10 de

Marzo de 1934.-El Juez, José Silárcz.
El Secreurio. P. S. M.. Eusebio Cor
nago.
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MADRID-.Jl.J'ZGADO NUMERO 1

mino.déqnince 'días, a ~ar'tir dei anan· 1nuel. Sánchez Escobar. Juez municipál
ero en la ~Gaeeta de Madrid" y "Bole- propiétario número 7. habiendo visto
liD. Oficial de Caste'llón"', con aITeglo las presentes diligencias de juido ver
a las disposiciones d.e la ley prgáIri.cabal de faltas, seguidas entre partes:
'y RegtaIDen10 de 10 de Abril de 1971. de la una, el l\finisterio fiscal, en re-

Las sOlicitudes y' -dooumentos que - presentación de la aeción púhliC""<!; Y
.exige -el articulo 13 del Reglamento y R,OOlán Ptodriguez Sesovi~ de la otra;
la ley Or.gánica -y demás que se debe- como denuncIado, cuya edad y demás
riln acompañar, se ':presentltl'án lmte cireunstancias ,ya constan anterior-
este Jmgadomunicipal. mente, y -

Se nll.ce eons"hír que este pueblo tle- Fallo que debo condenar y con delW
ne 240 babitantes de hecho y 247 ha- al denunciado' Román Rodríguez. Se·
bifa-nres de derecho. _. govia <l la pena de cinco pesetas de

iDado en HiguerllS d 4 de Marzo de multa, que deberá hacer efectiv.as en ~
19M.'"'":"J?1 Ju~. Esteban ~Lll'C2.s.;:;,.,..El Se-papel de pagcoS al Estado¡ sufriendo.
cretano acciden'tal, Julio Alvarez. en otro caso, el apremio personal ca-

J0--3835 l'respondiente, y al pago de las costas
del juicio; y m.ediante .a desconocerse
su actnal domicE.io·o paradero. noti·
fiquesele la presente iXlr medio de
edictos que'se imertarán en la GACE
TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
Dundo. mando y firmo.-::\!an.ucl San~
chezEscobar;'

La anterior sentencia· fué publicada
v leida en 'el dia de su fecha.
~ y para .su inserción en la GACETA DE
l\1ADJUD y sirva de nutificación en for
ma al denunciado Román Rodriguez
Segovia, mediante a gesc<mocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente visado po:" S. S. y s1l11ado ~D
el del Juzgado, en Madrid a6' de Mar
zo -de 193.f.-Vistoo bueno: el Juez, Ma
nuel Sánchez.-El Secretario, Rafael
Marin.

10--3831

CIRAT

En los -m.'1os·de juicio VP.rbaI.I. de faI
1asseg¡ridos en este .Tuzgado bajo el
nfunero 1.197 de orden del año 1933.
contra Rafa-el T~jera, por dañ'Os. se. ha
dictado sentencia. -cuyo encahezam...ien
to y ,parte dispositiva son del te:ern:- lite-
!"2:lsiguieDJ!e: ' •

"'Serítt'naa.--En la villa de JrlQdrid a
6 de MaI"Zo de 1934; el Sr. D. Manuel
Sánti'lez Escobar, Juez municipal pro
'P~te:rio número '7.- habioendo visto las
p~nl~ diligencias de juicio verbal

.de faJ.t-as, seguidas entre partes: de la
1 una. el Ministerio :fiscal, en representa
r ci6n de la acción públi-ca. Y Rafael Te-

I jera, de la otra, como denunchtdos. ro
ya edad y dem.áscircunswncias ya

1
constan anteriormente,

Fallo que debo rondenur y condeno
al denunciado Rafael Tejera a la pena

FRAGA ~ de dos días de aI7esto menor, que cmn';'
. -' plirá 00 la CáTceI,a que indem:r!.ice a la En los autos de Jnicio verbal de

. El' 'cio lle 'faltas ~eguido en este Compañía de Tranvias de Madrid en la faltM ·segni{l.o en este Juzgado bajo
_~oJ~e orden' de m 'SuperioridAd; cantidad ~e. 7~ pesetas y al pzgo de las • el número 17 de orden· del aii? 1~4.

bre .infraceí6n de la ley de Caza, con- costa~!kI JUlCl?;. se. -deeIBr~ responsa- l.contra Salvador. Alonso Garc:ta, por':0. un tal Ramón Nieseguer i\ndris, de ble ClvIl y subSIdiarlO de die.ha n::dem- j lesiones. se ·ha duztado sentencIa, cuyo
<:uar:enta y un mios de edad. fen-oviq,- l nizaci.óB 8 la. Séciedad Secrea. y expí~ I enea.bezoamiento. y ~e. dispo.sitiva
Tio domk:niado úffimamente en la ciu- dase cédula al Alguacil ~ w;rno para 1 son del 'tenor llteraI.SIguIente:
daÍ de Caspe Y euyo sch!'al p:lrndero . que lleve a. -efoot!! la notifleael6n de la I "Sentencia.-.En la villa de Madrid
• ignOl'n; el Sr. D. Andrés {i-slicia -de 1~te al Sr. Dlreeto~ Gerent~ o Re- 11 1) -de Marzo de 1934; el SI'. ~. !Ja
&ros Juez nlllokipal ejerciente del 1'Pre~entanre legm de. dlCba. -entidad, y I nuel Sánchez Escobar, Juez mumClpal
estrito .en el Meto de la celebración l 'POr ro ~e al de:omneH!.ao ~ l'cllere, to- I propietario ntimeto 7, habiendQ visto
ae la c~mpa.reccnciaprC\enids-pm' la l 'da \'E"Z~.~~desconoce cual.sea su a~- J las p.resentes di:ligencias de juicio ver
Ley <r..¡e tuvo lugar el <iia de 8~·er. dic- " 1ual d~~~l¡}? O 'p:w:lrler'o: h¡lgase~..dl- j ba! de faltas sc.guid~s entre partes: de
ló y pronunció la scnlend'tl, et1)"a par- t dla ·nQ~i1icacw;Q -por m:¡tlo de edi~tO!\ i la .un.a! el Ministen?, fis~l, ..ef). repre
-te dispositiva di:::e: '1 qu~ se 'InSertarán en la Gaceta 'de Ma- 1senlaclón Qe la .aC~lOll pública, y Sal-

"'Vi..tos los .u·~i.cu:Os fl-11, IW!. ~ y dnd". • . ~ \-adO¡' ~n.so G~la, de la Qtra,. cOJ:l}o
·gu.'entes de ':luy de Enloi~iam!ento As! iJ'G1" esta .sentenCia, lo prontmCJ.o, .t denunciados, cuya edad y demas Clr-

~ii~inal. asi ~0;'i10 los pe1"Unentcs de '1 man~ü y nnno.~~1anuel Súnooe'!; Esr...o- j cunstanci.a& :ra constaD. anteriormen-
la. de Justicia mllr..jcip~.1. 001'... y. I te, y .

F3UO que de!:l:.> sob"r~sec" y sobreseo, La l!ntE:'n(Y~-sente!!cHI f'tté]ubueedn y 1 Fall~ que ·deho condena: y condeno
t"ovi~ooollllen!.e, en este juicio. de- J ll'i1", -en el·d!s ·de ~ f(>Cha. 4r l al deJmllciado Salvador Alonso Garcia
~~do las cosl..1S de ofteio; mandan- 1 .. y P!'-r.~ su ~nsereIón e!l l~ . Gacctll..'de .' n la pena de cinco dIas de arrest()
40 ~ue el presente !u;'¡c se prmJitwe ..tam-HI y S1n:a de J!]chfie:u;'ó!1 en 1or-llMno.r. qu~ <:mnpliri en la ~el de
en la GM:m'.\. DE l'JADnID Yen e~ TJQletill I n;a ~l dc-nunclado R3fael Telera, J.!l~-, su sexo y al pago de 1.as CQstas del
O/ic:.ol de fa provincia de Z,u-;¡g0Z2.. y I ~l4!Int~ ft desco1'tecer~~ so.! act:.lf!ll domic~- '¡ juicio, y mediallote a dcsco.nooerse su

,.. fljándo<::, t~mbjcn la C':?or-b!1a ('érlula • 126 o ))at3:daro, eputo el prcs~n'te V1- ! actual domi-cHio () paradero, notifi
en 1.'\ t~blilhl de anuncios ee e1.~ J~2- 1 sado por ~. S..y scU!1do c;m el del Juz· l' quesele la présenl~por medio de -edic-

d ., .n·10 en l\.llrl~r<J -a 6 de ).nrzo ~ 193t. :tos qt.Je se inst:r:art.n en la GAcETA DE
83v O' n "'-mp"n-~b~Jo '" d of' ... ~t··!t; rlp Ir ¡ E.l~~("~a"¡.,. 'Rnraei ~{!1"íFc-Vi~tobtJe- 1M.."onm .'" e "",",.1 'i ... """ .. ~ . r ~.,- ... Va. ..... I l J '\{ 1 S" h E b .
aconl:1do, cxticm':lt 1:1 ;)i'''~~~\l- en Fi'"a- 1 -no:~. ·c:cz." a:u:.c ;;:.nc. ~z SC'O ar.. ~i. IXlT 'eSta sentencla. lo prc)Run-
gl'l. a G de 11ai"Zo ,Je In:: t.--l:.'1 S~cr~la- I 1cic, .mando y firmo.-l:anlrel ~nch.ez
tio, An~o:li,o n,¿úez. 1 Escobar."

JO- :)~:i 1 . La anterior sentencia filé publicada
. 1::'\ lo::; ~1l!Q.'i de jnic!¡) ,·erhai de • Y leida en el dia de sn fecha, Y para

HIGUE1:AS' !e~~'!:; sc.,:uic!o en c,;te Ju:o.gndo b2jt> ; su inserción en la G.~CET'\ DE MADRID
1 el nfuilej'o t.~S de or<lcn' del afio I y sirva de notificacitm en forma al de

D(\;'l :'~"I~bnTl Lt:c~s ¡: .• IT:".lllr.¡¡'. ki'!Z : 1f)::3•. CO¡}tro "R'):il:Í!l. ·:noa.r¡:in.:cz 'Soso- ! n:mciado Salvador Alonso G:trci~, eX- .
~:li("it:::: '¡¡('i ;,u;;:)·o ,~:, ;r.:..: .... -'~., p....- : vb. l ..~l·I..~:on<l.~. ~ ha .dictado l.e2- t p!clo el pr'escn1evi~doporS. S. y ~
",1'1 i'i.e Yi'"C7"". ~ .fcn,·j:t..f'U)·(J ~n~:::l;r;z:J.T.:ier.rtv S ~árte-1! lIado·con el dél Juzgado ea }f;:ulrid a

lb-::> s~:J~:: Qal? l':11'':::,':::~'"'; \·'.'-"'4·h' . a:<;~(}j::tiv.li sO:lr:.cl [~nOl' liter.tl- 51- . 6 de M3rzo' de 193"4.-EJ Secretario,
f;" e::·~ .... .1T~"":'('f) la 1 :~:.:"I .~ ... ~·e:':l\;:.ílJ'":\J f !;'n:cnk: . -t R.:!.f3et,!\farín.-Vlsto .lmeno: el Juez,
en l'~'-:iJi""'h,' y ~¡l;,! ...;t·. o¡t! ",1ID'l"~i;a 1 ""se:l~:i1d:;.-E;:¡ to vllla c!eJIlidñd 1Manuel Sánehez.
~u ;,r~.", h~"~i1 a ..: .)1;:U:::'3 l~,:-:,. p::¡;, tct- a. G de '~:irzo de n:H i el Sr. D. Ma~ J0-3833

.Don Ed:mtmdo llartolht Sorni, Juez
-lnuniclpal deJavffia de -eirat, ycrtene
cicote nI.partido de Vivero

Hago saber: Que hallándose vacantes
~n este Juzgado municipal las plazas de
Secretario en .propiedad y suplcnt~, se
'anuncian a concurso de t:-aslado, por
.orden .'SUPerior, COD. arreglo. a lo dis~
puesto en el Decreto de S1 de Enero
último.
. Las soUciludes, con los documentos
Justificati\"os de las cualidades que pre
.viene el articulo 4." de dimo Decreto,'se presentaran en el termino de treinta

. d:as, a partir de' !.a publicación del pre-
IScnte. anle este J¡ngado oel d~ pnme
;ra mstaacia de Viver, cumpllendo 10
prevenido en el articulo 476 de la ley

_·OrgiulicajudicWl. _
Este:Mun.lcipio .tiene '1.303 b3hltantes

.;Ge hecho y 104M de derecho, y sólo
.¡Boza elSecrebrio de los. dc.echus de
AJ'2noel.

DadQ en Cir.at a l." de ~a.rzo de 1984.
.El J~ EdwUIldo Barlolin. - _

_• . - J~38,}"
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Don Antonio Brernón y Li:mQs, Abo
gado, Juez de primera instancia e ins
trucción. y :\ctario excedcilte, y Sttre·
tario del JUl~ado munlcip::I número ~
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho JllZ~¡I,ll) !'il!
sigue exp('diente (le juicio de f;¡lias
número 1.163 de 1~33. pnr de"ohedjpn
cia y escandalo, (0'):1[,:1 Luis Castra
Castro y Antonia LUlo r:astaño, en el
que se 1'::\ ¡h'~~'<() 1:'1 ~~:;uíente

"~t'TIt(':~c":::,-I-::l )" "il1:; tle :\!:t';ri.::I &
31 tic EIH:ro df: '1 ~;:3 ~; ",1 Sr. IJ.. ¡:i:1-

Don Antonio Bremón y Llarros, A!)o;.
gado. Juez de primera instancia e ins
trucción y Notario excedente, y Secre.
tario del Juzgndo municipal número Si
(le esta capital.

Doy fe: Que en d:chG Juzgado se
sigue expediente de juicio de fzltas
número 940 de 1933, por escáildal0 1
vejación contra José Gómez GUzm2nr
en el que se ha dictarlo la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Scntencia.-En la .illa de Madrid (
15 de NoYiembre de 1923; el Sr. D. FuI·
gencio Gómez Martinez, Juez rnunicl
opa1 del número 8, habiendo vi;;fo las
presentes diligencins de jui<;io verbal
de faltas, seguidas er:tre ¡partes: de la
una, el Ministerio fiscal. en repres.;.
tación de la acción pública. y de b:
otra, como denunciad:o, José Gól;"
Guzmán. .

Fallo que debo conden-ar y oon~ ~

a Jo~é Gómez Guzmán. como Teo I!e
una falta de escándnlo, a la J)ona de
10 pesetas de lIIlulta y reprensión y CO'
mo re.o de una falta de respeto y con
si.deradán debida a los Agentes de la
Autoridad, a la pena de 10 pesetas de

, multa, repi'ensión y pago de las cOSw

tas, y expidase edicto a la "G:lccta de
Madrid" para notifica. la presente al
penado.

Así por esta sentencia In pro.nuncio.
mando y flrmo.-F. Gómez Martínez.'·

y para que sirva de notificación
po'!" edictos en la "Gaceta de Madrid".
al denunciado José Gómez Guzmá-n. ex
pido el presente que finno en \bdrid
a 27 de Febrero de 1934. - El Juez.
A·monio Bremón. - El Sccreaar¡'), F.
Góme~ Martinez.

Don Antonio Bremón y LlaIKls. Abo
gado. Juez de primera instancia e ins
trucción. y Notario excedente. y Secre
tario del Juzgado munici..,al número "l.
de esta capital.

Doy fe; (tole en dicho Juzgo.Jo se
sigue expediente de juicio de faltas
con el número 913 de 1933. por lesio
nes, contra Aquilino Gonzálcz Goma·
lez. en el que se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento ~. parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la Tilla de Madrid a
13 de Diciembre de 1933; el Sr. D. Ful
gencio Gómez Martínez. Juez munici
pal del número 8. habiendo visto !a~

presen1es diligencias de juicia ~'~'~'f'!
de faltas. seguidas entre :partes; de Ya

1
para..notific$:r la presente a Pedro ~fo-I un~;. el ~liniste,ril? .fisca~. _~n r~resen-:
damJ.O. '1:aClOll de ·la aCClon pübuea, y de la

I Asi por esta sentencia, 1~ pronun- 0!Ta, como denunciado. Aquilino GOftoo,
cio. mando. y fiTrno.-F. Góme:z: Mar- zalez Gonz'ález. "
lÍliez." , Fallo que dcl>o condenar y conden

I y para que sirva de no1ificación a a A<rt~ilino GonzáleJ: González c.m:;i
Pedro Modamio GaTcía. por edictos en reo de una falta de lesiones por im<,
la GACETA DE MADRID. expMIo el pre- prndencia a la pena de ~O pesetas de
sente, que finno en Madrid a 27 de multa y reprensión. y como reo dé
Febrero de 1934.-EI Secl'etariu. An- una falta de alcoibolismo a la pena q&
tOIlio Bremon~-Visto bueno: el Jue~. 10 pesetas M multa. revrensión y pagQ
F. Gómez l\Ia,rtínez. de las costas, y expidase edicto en iá

~Gaceta de Madrid" para notificarle ]á
})i"esente. "

Así por esta. sentencia 10p~;
mando y firmo.-F. Góm~ M~:

y para- que 6irva de nQtlficaclqi¡
a Aquilino GonHléz González, pij:r.','
edictos en la "Gaceta di! Madri,d", ex!' :
pido el presente que fírmo en Mad:t'iS
a 27 de Febrero de 1934.-El JUez. ~..
tonio Bremón.-EI Secretario. F. 06",
mez :\farUnez.

Don Antonio Bremón y Llanos.
Abogaodo. Juez -de primera instancia
e instrucción Notario excedente y
Secretario del Juzgado municipal nú
mero 8. de esta capital.

Fo)" f~: Que en dicho, Juzgado se
sigue juicio verhal de faltas con el
numero 1.162 de 1933, por lesiones,

I
contra José )!artínez Muñoz 'Y José
García Buendía, en el que se ha dic

1 tado la sentencia. cuyo encabezSl'mien-

!
to y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de l\la:drid
a 31 de Enero de 1934; el s-eñor Juez
municipal del Juzgardo número 8, don,
Fulgencio G&mez l\1artínez. habiendo
....isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de ]a una, el Ministerio fisw

1
cal, en repres-entación de la acción
pública, y de la otr.a" como denuncia-

Idos. José l\:lartínet :'Iuñoz y José Gar·
cia Buendia.

, Fallo que debo condenar y conde
no a José Garcia Buendia, corno au-
tor .de una falta de lesiones. a la pe
na de dos días de arresto, que cum
plirá en la Cárcel, y al pago de la
mitad de las costas del 'Presente jui
cio. y a José Martinez 11uñoz. cl>mo
reo i:;u:?Ime:J.Le de otra falta de lesio
nes. a la. de dnoo días de arresto.
que cum;>-lirá en su dO'lllicilio, y al
pa>gl) de la otra mitad de las costas,

1 y expidase edicto a la GACETA DE ~h,

'1 DRlD para notificar la presente al pri
mero.

Así por esta ~ntencia, 10 pronnn-
cio, ma:ndo y firroo.-F. G6m~z Marw

¡'tinez."
y rp:lra que sirv,a de notifl.eación pur

edictos en la GACETA DE ::\t\.DRID a Jo·
sé García Buendia. expido el presen-
te, que firn::.o en ~!adrid 'a 27 de Fe
brero de 1934.-El Secretario, Anto
nio Bl'el:Ilón. - Visto bueno: el Juez.
F. Gómez l\1artinez,

~ADP.lD-JUZGADO NIDfERO 8

D-311 Antnnio Brcmón y' Llanos,
;A1Jog<l'lic. ~lez -de primera instancia
e instrucción Not.'lrio eX!cedente y
Secretario <lel Juzgado municipal nú
mero 8, de' esta caIJ.i~aL

Doy fe: (¿'ue en dicho Juzgado se
si[.,'lle juici~ verbal de falías eon el
nlim?fO %9 de 1933, por mal'Os tr.a~

tos, contra Ju:lián Frates del Río, en
el q'JC se ha dictlldo la siguiente

"Sc:ntenci:;.-En la villa de l\fadrid
:a 2~ rle :Noviembre de 1933; el señor
Juez municipal del Juzgooo número S.
D. Flilger,rio G<>mez ~isr¡jnez, habien
do \'isto liJ.s presentes diligencias de
jnicio verhal de f¡:;ltas, ser;uidas entre
partes: dp. 1a una. el Ministerio fisc:.al,
en reprCseT!laci6n de la acción públi
ca, y de la otra. como denunciado.
Julián Frat(>~ del Río,

Fallo que debo condenar y conde
no a julián Frntes del Río, como au
tor de una falta de rm.a~os tratos de
obrll, n la p<.>na de cinco di3S de arres
to. qu~ cumplirá: en la Cárecl, y al
pago ~de ~,<; Cüstas del juicIo. y ex
piilllse edicto a la GACETA DE l\LU>Rm
para notil:karle la presente, reserván
dose ID> acción dyi} a D. Pablo Cas
e,ajosa Ropero. para que, .como legal
1"epr~s~ntante,del menor Pahlo Casca
josa S~nz, r"da:me lo que proceda en
el procedir:úentu dvil adecuado.

Así por esta ,sentencia, 10 pronun
cio. mando y firmo.-F. Gómez ~1a-r
tinez." , _

'y para que sirva de notillcadón en
forma a Julián Fiates del Río por edic
tos en la GACETo-\. DE M.WRID. expido el
presen~e. que firmo en :\fadrid a 24 de
Febrero de 1934.-El Secretario, An·
tonio Brelxón.-Visto bueno: el Juez,
F. Gómez l\rartínez.

D';m AntonIo Bremón y Ll~lDOS,

í\bo,;a-do, Juez 'tie primera instancia
e instrucción Notario exeedente y
Secretario -del Juzgado municipal nú
JDerG 8, de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado -se
sigl.:e ex~diente de juicio de faltas
con el número 816 de 1933, contra
Pedro Modadio GareÍa. y Antonio Mar
tín Diaz. en el que se ha dietado la
sentencia~ cuyo encabezamiento y pa.r
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la viDa de Madrid
Si 3\ de Enero de 1934; el señor Juez
mumcipa! del Juzgado mEnero 8. 'tion
FuIgencio G¿mez Martínez. habiendo
Yisto las presentes diligencias de jui
cio 'terna! de faltas. segaidas entre
partes = de la una, el Ministerio fls·
eaI, en representación de la acción
PúhHea. y de la otra, como denuncia
dos. Ped.-o MCJdamio García y Anto
nio Diaz.

FallCJ que debo condenar y cond-e-
'JJO a Antonio Martín Diaz. como reo
de una falta de o escándalo. Q la pena
.de ci:nco pesC:US de mn1ta y repren
sión. y como reo de una falta de le
sione,<;, a la. de un día de arresto en
su. do-mi~ilio y al pago de la mitad
!laJas costas. y .conoooo a Pedro Mil
dámio Garcia, como reo de una falta
de escándalo, a la pena de 2.5 pese·

-las de multa. reprensión y pago de
la otra wilaü : ,: 1M .costas, y expío
dlll'Se edicto a la GACETA DE MADIU[)
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TOCRO

VALDOVI.~O

Sucesores de Rivadeneyra <S. A.>:
Paseo de Sao. YJCeDIe;. 28. _

Don Anzel Veiga Caneiro•. Ahogado

I
y 1uez municipal deltéImico de Vai
doviño, en la prO'l.'incia de La Ca-

.rok -.
'1' Hago saber: 'Que por tenencia del

que la venia des~peñando. se halla '
I yacente la plaza de Secretario suplen-

I te de este Jm:gsdo; cuyo término es
de 8.027 babitan~es de hecho y 8.482
d~ derecho. la cual se anuncia su' pro
visión a turno de traslado en~ Se-
cretarios suplentes en ejereicio con
mayor antigüedad en -el desempeño
del cargo, de conformidad a lo esta
blecido en el articulo 4.- del Decre
lo de 31 de Enero último delMinis
terio de Justicia, debiendo JOS so1i-'
dtautes dirigir sus solicitudes y do
cwnentos acreditativos de su derecho.
al señor Juez de primera' instancia
del par1ido de Ferrol. dentro de los
treinta dias, contados desde el siguien
te al en que apar~ZC3. inserto este
anuncio en la GACETA DE MADBID Y Bo-
lella Oficial de la proviDcia. . ..--

Dado en Va!doviño' Q 2 de lb.rzo
de 1934.-EI Secrebrio,P. S. :M.. Ben
jamíuMouro_-El Juez. Angel Veiga.,

J0-38U

to este jiJiclo de faItas~ se~ido "p'or
lesiones de Frandscl> Otero T..etrán;;
de esta v'ecindad, mayor de edad, ca":
sado, con instrucción,· contra Leonar
do Ojeda Garcia, de cca.renLa· y dos
años. illthnamente vecino de Cádiz.

Fallo que debo condenar y condeno
'3 Leonardo Ojeda Gareia, como autor
de una falta de maltrato de obrá. a

Ila pena de diez días de. arresto y al
pago de las costas del iuieio; notificán;.
dose esta. sentencia por edictos al conI cenado. '.:

I Así por esta mi sentencia, definitiva
, mente juzgando, lo pronuncio, m::mdo¡ y flrmo.-Ramón Pico." • .

y para que conste y sir:va de notifl~

cación al denunciado Leonardo. Oje,.
da Ciareia, firmo la pres{'.nte en el
Puerto de Santa J!arÍa a 16 de Febre
ro <le 1934.-.EI Jut'z. R..móll Pico.~
El Secretario (ilegible)_

JO-38-10

Secretaiiris:& la misma categOrla, de
conformidad- CGn lo. dispuesto en el
articulo 24' del Decreto de 9 de No
viembre .último, y de conf~rmidad
(;O~ lo dispuesto- a In establecido por
el "llrticulo 6.0 d~ Decreto del Ministe
rio de Justicia de 31 de Enero último
y. disposiciones complementanas, 2.
cuyo efecto los aspirantes remitirán
al Juzgado de instrucción de Tudela
(Navarra) sus soq,citudes. acompaña
das de los documentos que determilla
dicho articulo, dentro del plazo de
trein13 dias. a partir de la- feeha de
la publicació,n de esta convocatoria en
la GACETA DE MADRID. .

Dado en Montea,.,"Udo a 6 de ~Iarzo
de 1934.-Er" Juez, Manuel Jarauta.
P. S. M.• el Secretario (ilegible).

J0-3839

PAUtA DE MALLORCA

Don Ramón Pico y Ferrer. Juez mu
nicipál de esta dudad.

Hago saber: Que en el juicio que se
menciona a continuación ha recaido
la sentencia, cuyo encabezamieuto y.
'varte disposith·a: son del teDor si
gulenfe:

"Senlencia.-En bciudad del Puer
to de Santa María, a 16 de Febrero de
1934; D. Ramón Pico y Ferrer, Juez
D:mnicipal· de la DlÍsma, habiendo TU-

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 381 del pasa-do año,
seguido en este Juzgado municipal del
distrito de la CatedralJe Palma de Don Fern::m~o' ~fera del Río, Juez
Mallorca. eúnfra Mana Rosa Pagés municipll'J -de Touro ·(La Conlña)~
Brun. (a) "Carlota 1'd:oner", por hurto Hago saber:. Que hallándose vacan.
y daños. se ha dictado la sentencia, te la plaza de Secretario suplente ·de
cuyo encabezamiento y parte disposi- este Juzgado, y dando cumplimiento
tivadicen 'ási:' a 10 Ql"denadopor la Superioridad.

"Senteneia.-En la ciudad de Pal- se anuncia su provisión por concursO
ma de Mallorca a 28 de Febrero de de traslado y plazo de tn~int;l días na
1934; visto por R francisco Rius Ri- tura1es, a ConJ:lr desde la publica.ción
poll, Juez niuilici~ accidental de1del presé:iIteannnrto en la GACETA DE
distrito de la Catedi'al;de esta ciudad, 1'lLun~m y Boidin e/leial de esta pro.
por usar de licencia los Sres. Jueces ¡·vincia, durante el cual podrán los :xs
pr.opieiario y suplente, el juicio de fal- piraates presentar 'sUs solicitudes an.
tas por hurto y daños a l-a propíedad t te el Sr. Juez de primera illsl:mcia de
de D. Segismundo Morey Cañellas, se- .! este partido fe Arzúa.
guido contra María Rosa Pagés Brun I Se hace constar que e~le puehfu
{a) "Carlota ;h;Ioner". de treinta y tres • tiene 7.199 h&bitantesde' dereC"lo. y
años, de estado soltera, natural de A.u- , percibirá el TIomb.ado los d~i"el~hos'lle

t
'bena Ardeche, con instmeción, siendo I Arancel
parte el Ministerio fiscal, y I Dado· en Tonro a8 de Marzo de

Fallo qu.e debo absolver y absuelvo '. HI34.-El JUez~ Fernando 'le.;:!.
a María Rosa Pagés (a) "CadobMo- JO ·-3842
ner", de las faUas de hurto y daños·
a la propiedad de D. Se.~¡i:;II!nndoMo-
rey Cañellas. y decla-l'o deollcio las
costas. causadas; y p.ara :coüficación
a la denunciada insértese el encabez~-'
miento y fallo en la G...CET.\ DE MADRID.

Y así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, m:ando. y tinno.-Francisco
Rius:'

El mismo día fué leida y publicada
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la dictó•. esmnd-o celebrando an
diecia pública asistido de mí, el Se·
cretario; doy fe. .

y p:lra que sirva de !rotificación n
3Iaria Rosa Pagés Brun (a) "Carlota
Moner", expido la presente. para su
inserción en la GACETA DE MADRID, en
Palma de Mallorca a 28 de Ft'brero de
1934.-Visto bueno: el Juez, Francis.
co ~us.-El Sccremrio, Jat·me Salien,

" J~841

PUERTO DE SA,;.''"TA lIARLo\.

.encio Gómez Martinez., Juez mnmCI
P*l del D~O ~ habiendo visto 'las
presentes 4iligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de la
una.' el Ministerio fiscal. en represen:
lación de Jaacción pública., y de la
otnr. . como demmciadüs, Luis Castro
Castro y Antonia Lillo eas.taño.

Fallo que debo Condenar y condeno
a Luis castro Castro, como autor de
o.nafalta de' escándalo. a la pena d~
cinco pesel:ls de multa. y como reo lie
una fal·ta de desobediencia a la de 25
pesetas de mu1famás· reprensión, y a
AntOOiaLillo Cas1añó, como autora de
una falta de escándalo, a la ));'ma de
lO.pesetas de. multa. y reprensión' y a
que .paguen aDibos. por mitad. las cos
tas del presente juioio, expidiéndose
~cto :i la "Gaceta de Madrid" para
notificar la presente, a Luis Cast.-o.

Así por esta sentencia. lo 'pJ"JOo!JUIIeio.
IIl2Ddo y firmo.-F. Gómez Martinez."

y para que· sk'va ·de nolillcación
en formil a Luis Castro Cas!ro, por
edictos en la "Gaceta de Madrid.", ex
lliQo, el presente que firmo en MaJrid
a 2' de Febrero de 1934. - El Juez,
.Antonio Bremón. - El Scere·.a.rio, F.
Gómez ~fartinez.

JO-3837

)IOXTK\Gti'DO

Don :\I:muel Jttraut3 y Ló-pez de Goi
tocchea, Juez municip:¡l de la \"He de
ltontea.:,"Odo (NaV3rr.:l).

Hago ~ber: Q".::e haUándose vacaD
te el cargo de Sttrl."hu'io & este Jtl%
gado municipal, población inferior ~

5.000 babitontes. se anlT'lcta su pr-ovi
...jitn por concurso Ce tr:lslaci6ol entre

Dml Antonio BreDlÓnyLlancs, Abo
~ado, Juez de primea instancia e ins
trucción. y Npblrio excedente, y Secre
tario del Juzgado municipal n!imero 8.
de esta ·capital.

Doy fe: Que en expediente de iuicio
de faltas' seguido en es·te Juzgad!> con
el nÍHDero 1.199 de 1933, por malos tra
~s;. contra Maria Orfu. se ha dicta10
la sigu-iente .

"Sentencia.-Ea la 'Yilla de Madrid a
27 de Enero de 1934; el Sr.D. Ful
gencio Gómez. MartiDez, Juez munici
pal del número 8, h<1hiendo visto bs
pre3entes diligencias de juicio 'VcriJ::11
de faltas. seguidas entre !partes: de la
UD::!, el Ministerio fiscal, en represen
tación de b acción p'liblica, y de la
o1ra, como dennnciada, Maria Ortiz,
. Fallo que debo eondeaar y condQlt)
a Maria Ortiz, como autora de 11l'a fal
fa'-demalostratos, a la pena de 50 pe
setas I!e multa, pago de las costas, re
servándose la acción civil a Jose-fa Suá.
I"cZ Lópcz, para Q':le en el procedimien
to adecuado reclame lo que proc~da,
imponiendo a la primera 25 pesetas ·jc
multa más, por no ha-ber compareci
do al iuicio ni alegado justa caUS3. que
se le haya impedido_

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y ·flrmo.-F. Gómez Martine2."

y para que sirva de notificación
en forma, por cd·lcto$ en la "Gacela de
Madrid'" a Maria Ortiz expido el pre
sente qae firmo en Mad.-id a 24 de Fe
brero de 1934.-EI Juez, Antonio Bre
móD. - El Secretario, F. Gómez Mar
tfnez.

"
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